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INTRODUCCION 

El prop6eito de esta tesis ea analizar un aspecto re

levWlte de la orgenizacidn estata1; y el t!tul.o de la misma aei -

lo manifiesta: LA RECTORIA DE ESTADO EN MEXICO. 

E1 Estado es producto de1 desarrollo de la sociedad -

moderna; una institución necesaria para el progreso de la humani

dad, que en la actualidad se manifiesta de diversas formas. 

La organización estatal tiene un origen y en eso est~ 

moa de acuerdo; pues no siempre existid; tuvo un desarrollo y ha_ 

entrado a la historia del hombre como fo:nna de organizaci6n so- -

cial que ha tenido como fin garantizar el orden y la seguridad¡ 

asimismo tiene un presente y por ende tendrá un futuro en el que_ 

podria ser suplantado por otra forma más compleja de organizaci6n 

político-social, 

Todo Estado que se considere como tal, cuenta con loa 

tres elementos esenciales que eon: e1 elemento humano. e1 elemen

to geográfico y.el elemento de mando. 

El Estado es ante todo organización de acree humanos_ 

que comparte un anhelo de vida, un sistema de vida ligado a1 dmb!, 

to geográfico de~tro del cual. pretende desarrollar eua facultados 

físicas y mentales y actuar aiempre soberanamente. 

Bl Betado-Nacidn ha sido formado por decisidn sobera

na del pueblo y sin él ningWi Estado existiría. En la actualidad_ 

e1 Estado actua y se manifiesta a traváe de loe actos de gobierno 

que realiza el gobernante. 

La rectoría de Estado ha existido inicialmente en Mé

xico como una eituacidn de hecho que posteriormente ha devenido -

en jurídica y en determinado momento ha beneficiado a la sociedad 
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mexicana pero a la vez ha servido a los intereses externos para -

garantizar la seguridad n 1a inversión extranjera, la cual he ex

traído de la nación mexicana, cuantiosos recursos y ganancias. 

En Máxico, el Estado, por convenir así a los inte:::·e-

ses de los países industrializados fue tomando cada vez mayores -

atribuciones hasta convertirse en un Estado sumamente intervenci~ 

nista, al. grado de que en 1982 elevó a rango constitucional la -

rectoría de Estado. 

·Nuestra postura en este análisis de la rectoría de E~ 

tado en M~xico es la de seaalar que el Estado mexicano no sólo es 

rector de la economía nacional sino que abarca también la recto-

ria social, política, y jurídica de la nación mexicana; lo cual -

ha llevado a1 modelo a1 que yo denomino Estado-Gobienio y respec

to del cuaJ. proponemos la alternativa de un nuevo modelo eimp1if,! 

cado en la f6rmu1a Estado-Pueblo, que sirva para evitar 100 exce

sos y desvíos de 1a intcrvenci6n del Estado-Gobierno y lleve a la 

sociedad mexicana a ser participativa y autónoma. 

E1 m~todo utilizado ha sido el deductivo, toda vez -

que se ha partido del estudio de temas generales para llegar a -

los aspectos concretos y específicos del problema. 

Este trabajo de tesis ha sido dividido, para su desa

rrollo, en cinco apartados o capítulos, cada uno de los cuales 

consta a su vez de tres aubcapítuloa. En cada capítulo se hace -

una breve introducción eeBalando loa aspectoa a tratar, ~sto con_ 

el fin de lograr una mejor comprensidn en cada capítulo. 

En el capitulo primero se establecen los conceptos de 

Estado, crisis, Estado rector y Eotado gendarme, pretendiendo con 

ello precisar los conceptos fundamentales que sirven de base al -

desarrollo de la tesis. 
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En el capitulo segundo se estudian los antecedentes -

del Estado como institución universa1; en primer lugar se hace r~ 

íerenaia a su origen de acuerdo a diversas corr~entes ideoiógtcas 

y se llega a una conc1uai6n. Asimismo ee estudian las transforma

c ionee del Estado; y siguiendo el m6todo deductivo se estudia el_ 

origen y traneformno~onoe del Estada mexicano. 

En el capitulo tercero Qe alude a 1a estructura jurí

dica que suetent~ ln rectoría estatal. an ~6xico y se hace un end

lieis de 1os ordenamientos jur!dicoa de manera jerarquizada. par

tiendo de lo establecido en la Constitución Política de loo Esta

dos Unidos Mexice.noa. vigente., tomando en cuenta 18.n roformna - -

const1tuciona.leo hecha.$ en la actualidad y que inciden aob:-•: la. -

organización estatal; asimismo se analizs.n leyea secundnrino y -

otros instrumentos jurídiooe que sustenton la rectoría de Estado. 

En e1 capítul.o cuarto se señalan las conaecuencina de 

la rectoria de Estado en loa ámbitos ju.r!dico, político y econ6mi 

co; se hace especial enfdais en loa cambio a hecho u a lo ·1egiol.c.

cidn nacional y 1levadoe n cabo en e1 actual período presiden- -

cia.1; tsm.bidn se procian 1a forma en que ec hcn dado en M~xico --

1oa cambios y cuyos c~octos ae reflejan en !3'U sistema polític~. -

Tambián ae hace mención de la$ crisis econ6micn.e y do la cor-:-~r--

ción, razones que han propiciado una mayor 1ntorvunción cntn~o.l~ 

l.'n el ca.p!tulo quinto ce hace un catudio do ln crisis 

actua1 de la rector!a do Bate.do y loa cambios internncionalos qua 

la han propiciado¡ nnimiamo se mencionan loe probl~maa naciona1oe 

que han afectado la credibilidad del. EBtndo y hnn hecho máo part.!_ 

cipativn a la sociedad meAicena; tambi~n se aDflaJ.e.n la.a causas -

que hWl 11evado a.1 Eetado mexicano ~n lu actua1idad a convertirse 

en un Estado Gendarme. 
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CAPITULO PRil!BRO 

1.- CONCEPTOS FUNDAllENTALES 

Al eetab1ecer un concepto ee llega a tener un~ idea -

:fundamental. del objeto de estudio al cual. nos estamos refiriendo, 

por lo que es de suma importancia, desde un principio, esclarecer 

de una manera razonable que todo concepto no es más que u.n pensa

miento acerca de las propiedades del objeto; además de que cumple 

con la f\m.c16n de presentarse como idea que expresa el resultado, 

la BUJDa del conocimiento y de la inveetigaci6n en una etapa del -

saber. 

Para realizar el estudio y análisis de un ente, eitu~ 

cidn o hecho, os funde.mental precisar loa conceptos que servirán_ 

de base en dicho anál.ieis; por el.10 en el presente capitu.l.o se fi 
jarán loe diversos significados de la pa1nbra Estado, tratando de 

englobar aquellos aspectos de mayor relevancia para el efecto de_ 

una mayor comprensi6n de1 significado y concepto del Estado; ea -

decir que a traváe de loe diversos Big.nificndos se llecará a un 

concepto que abarque lus distintas definiciones de lo que es al -

Estado. 

Por lo que respecta a la definici6n de crisis, ésta -

será considerada en sus diversas modalidades y en rclaci6n al Es

tado en cuanto afecta a la forme y estructura del mismo, asi como 

sus efectos en loa cambios de forma de gobierno. 

En cuanto a ios conceptos de Estado Rector y Estado -

Gondanne se enunciará, en primer lugar, la definici6n de cada uno 

de e1loe y so establecerán las diferencias fundamente.les. aei - -

como las caracteriaticaa de ambos. 
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l.l.- DIVERSOS SIGNIPICADOS DB LA PALABRA ESTADO 

E1 Estado tiene tantos significados como autores se -

han dedicado a estudiarlo en distintas ápocas, y cada uno de -- -

e11os cree haber encontrado la verdad; ein embargo e1 monstruo 

permanece y crece como algo ficticio y a la vez rea.1. 

¿Existe el Estado? no, el que existe ee e1 hombre so

bre ia tierra, se adueña de ella y 1e marca límites para coneer-

var su explotación. En verdad el Estado ea un mito que eirve para 

justificar cualquier tipo de inter6e y explotación. 

Las mentee mas privilegiadas en ei mundo entero le -

han rendido culto y hon trabe.jada die. y noche en su e.fán de dar -

forma al idolo jueti!icóndolo, Si nos ponemos del lado de la ver

dad llegaremos a la oonc1ua16n de que todo hombre que sea libre -

buscará eu destruccidn·{ su desaparición; sin embargo loe que vi

ven de la organización estatal. siempre buscarán su forto.1.ecimien

to y como son l.oa mé.e, entonces el Estado se agiga.nta. y abarca. e~ 

da dia, má.s aspectos que condicionan 1a l.ibertnd del. hombre. La -

esperanza de1 hombre es 1a de que el. din que no se crea en ei di

nero, ese dia desaparecerá el Estndo. 

En un principio el vocablo fue utilizado por Maqui.av~ 

lo en 1513 en su obra ~El Principe" y si entresacamos una de!i.ni.

ci6n del Estado en dicha obra, el fl.orentino insiste en que el E~ 

tado es el conductor de un pueblo que so va1e de todos loe medios 

para lograr su dnico fin: conservar el. poder. 

Posteriormente Bodino en 1576 lo defino señal.ando que 

es 1a agrupación de familias y sus posesiones comunes goberna..c!ae_ 

por un poder soberano segdn le raz6n; este poder soberano tenia -

como titular al principe, quien estaba libre de la ley pero euje-



to a los ~rincipios generales del derecho. 

Hobbes en 1650 en su obra "El Levie.tan" concibe al p;~ 

tado como la representación politice que transfonna a la muchedu!!!. 

bre en la vo1untad homogénea de la autoridad. (1) 

Montesquieu, Locke y Roseeau en esencia llegan a con

siderar al Estado como la constitución de un pueblo. 

Etimológicamente la palabra Estado tiene su raíz lat! 

na en "status" que Si~ifica orden, regla, nituaci6n jerarquizada 

y en este sentido empezó a usarse en la literatura política. 

"En castellano "estado" es el participio pasado del -

verbo "estar". Este verbo, en nuestro idioma está perfectamente -

diferenciado del verbo ''serº por cuanto significa eu primera mod~ 

¡idad. "Estar" significa aer con alguna indicación de permanencia, 

ya sea de lugar, tiempo, modo, condición, etc; y .,.estado .. el par

ticipio pasado de tal verbo, nos afirma, con toda claridad, la i~ 

dicacidn de permanencin; es lo que no cambia, lo que permanece 

desde algún posible punto de vista". ( 2) 

En eu ocepci6n gramatical amplia "Estado" equivale a_ 

manera de ser o de estar las cosas; es lo distinto del cambio. En 

la po1iticn, el "Entado" tamb1~n expresn una situación, algo aue 

~ermanece dentro del cambio; la manera de ser o de estar construf 

da políticomcnte una comunidad humana. En un sentido vulgar, no -

científico, oc dan dos amplias aceociones al Estado; tenemos que-

(1) cfr. ARNAIZ AMIGO Aurora, ¿Que es el Estado?, - -

s.n.e., Edit. U.N.A.M., México 1979. págs. 20 a 24. 

(2) LOPEZ PORTILLO Y PACHECO José, Génesis y Teoría -

General del Estado Moderno, tercera edición, Edit. IEPES-PRI, Mé

xico 197 6. Pág. 5B. 



por una parte, se le considera como una estructura social y se r~ 

1·1ere a conceptos parciAles, a ficciones tales como el pueblo. En 

segundo t~rmino, el segundo sentido amplio y vulgar de1 Estado ee 

rei"erido al fenómeno de poder del Estado sobre la sociedad y ae -

hace referencia n1 gobierno. (3) 

La palabra Eataao, de acuerdo con su evoluci6n hiet6-

rica., tiene ttn significndo preciso; denota la organiz.nci6n polít,! 

ca suprema de un puoblo. Pero en sí misma considerada, y de acue~ 

do con su etimología, tionG un senti~v máB ruuplio y general. Qui~ 

re decir simplemente, la situec16n ~n que BL encuentra unP. cosa,_ 

un individuo, una sociedad. J,af se habla dol estado civil do una .. ~ 

persona; del estado fieico de loe cuerpos ( o6lido,. l:!quido y ge.

eeoeo); del estado en que ae halla una comunidad humana; do 1oa -

eetndoe financieros de una corporación económica. Estado signifi

ca, pues la mo.nera de eer o de ectar de un fon6meno det•1rini.nado._ 

T.mplica permanencia frente al. cambio. 

He.y ante todo, varias nignificacíonea del t:~;todo, di

VeTgentea entre ei, cuando se le coopara con ln aociodad. &n un -

caso ee 1e idontifica con la eociedad y oe le considera como la -

manifostaci6n máa elevada de ésta. Incluso se le hece coincidir -

con la totRlidRd del acontec~r h~.et6rico. Rn o~ro CC\f!O ri-: :-· ., ......... 

nJ li!Btado a. una zona o provincia do J.o oocia.1, de te.1. m~:nor•~ c-.1c_ 

la aocioda.d co el concepto gan~ric<..1 y el Estado el concepto ~Gpe

c!fico. 

En otraa ocaoioncn, la antítesis Eatado-ooci~dad se -

presenta bajo el punto de vista de l.a liberi-a.d. r.1 Entado aparees 

(3) cfr. PORRUA PEHBZ Francisco, Tcoria del Estado, -

novena edición, Edit. Porri1a, México 1988. págs. 184 y 185. 
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como ordenamiento coactivo en tanto que la sociedad como libi~ -

juego de todas las actividades y fácilmente se llega a concebi~ -

al. Estado como negador de todas las libertades indiVidual~s e in

cluso como instrumento de explotación en manos de la clase domi-

nante y a la sociedad como una especie de Federación de hombres -

libres e igualen. 

R:n cambio existe la posicidn radicalmente opuesta que 

ve al Estado de acuerdo con las premisas Kantianas y Hegelianas,_ 

como la expresi6n de la verdadera libertad ~tica, la libertad·d~~ 

tro de la ley, que aalvaguarda a loa particulares contra GUB ene

migos más poderosos y les permite la plena integración de su per

sona11dad eepiritun.1. El Estado -síntesis suprema del eopíritu o~ 

jetivo en su evolución dialéctica- se vuelve el símbolo del prin

cipio altruista universa.lista, mientras que la sociedad eo expre

sión del principio egoíntico individualista. Por consiguiente, no 

ha.y otra libnrtad que ln libertad en y por el Estado. 

La palabra Estado tien~ también sienificacionr.o dive~ 

aae cuando se le conf:iid~rn dent:--o do le.. teoría política. Unns ve

ces designa la totalidad de la comunidad política y otras veces -

ae le identifica con algunos de los elementos de la misma: con el 

poder, o con el pueblo, o incluso con el territorio. Se le hn to

mado como persona (sujeto) como cosa (objeto) y aún ~n eenero1 se 

presenta como titular de la soberanía total, en ocasiones se le -

toma en el sentido mas restringida de organizacidn financiera - -

(fisco) o de gobierno regional o provincial .. Con la palabra Esta

do se puede desienar tanto la totalidad del orden jurídico como -

la unidad personificada de este orden (es decir, un principio 16-

gico); pero también ea posible que aquella expreai6n ae reserve -

para caracterizar el fundamento jurídico positivo del derecho, --
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esto es, la constitucidn. 

El nombre del Estado -en sus vicisitudes hiatdricas y 

en sus mdl.tiplee significaciones- es de singular importancia para 

conocer la rea1idad que bajo él se encubre. El nombre da origen -

al concepto del Estado, y el fendmeno estata1, a1 convertirse en_ 

objeto de conocimiento. (4) 

El significado de Estado en el plano de la rea1idad -

nos lleva a dos formas de conceptuarlo; una, el Estado es la sia

tematizacidn de la violencia. Otra, el Estado es la unidn de tri

bus acopladas por la violencia convertidas en potencia que poste

riormente impusieron su forma de ser por medio de la conquista. 

Para Jellinek el concepto de Estado revest!a dos as-

pactos; el social y el jurídico; como concepto eocia1 el Estado -

ea una unidad de aeociacidn formada por hombree establecidos en -

un territorio y dotada de un poder de mando originario. Como con

cepto jurídico el Estado es una corporación territorial dotada de 

un poder de mando originario. 

La definición de Estado para Gonzalez Uribe ea de dos 

tipos• nominal. y real. 

Definición nominal del Estado.- Rota.do es ol modo de_ 

eer o eetar organizada políticamente una comunidad humana. 

Definicidn real de1 Estado.- Estado ea una sociedad -

formad.a por hombree establecidos permanentemente en un territorio 

dotada de un poder supremo bajo un orden jurídico y destinada a -

promover el bien com1'.n. 

(4) cfr. GONZALEZ ORIBE Háctor, Teoría Política, sex

ta edición, Edit. Porri1a, México 1982. págs. 143 a l5l. 
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1,2,- DBPINICION DE CRISIS 

Crisis deriva de 1a pa1abra griega krinein que signi

fica separar. En un sentido figurativo es un momento difici1, ea_ 

una dificu1tad. Imp11ca falta, penuria, escasez. Ea la ru.ptura -

del equilibrio entre 1a produccidn y el consumo caracterizada por 

la sdbita baja de loe precios, quiebras y paro. Ea un periodo in

termedio entre la di.misión de un gobierno y la formación de otro. 

(~ 

Bobbio Nicola Matteucci en au diccionario de politica 

dice que se define como crisis a un momento de niptura en el fun

ciona.miento de un sistema, un cambio cua1itativo en sentido posi

tivo o negativo, una vuelta sorpreeiva y a veces hasta violenta y 

no esperada en el modelo normal eegdn el cua1 se desarrollan las_ 

interacciones en el interior del sistema en examen. Las crisis -

son usua1mente caracterizadas por tree elementos. Ante todo por -

el carácter instantáneo, y frecuentemente de ~mpredecibilidad; en 

segundo lugar por su duracidn que es a menudo limitada; y, fina1-

mente, por su incidencia sobre el fUncionamiento del sistema. 

La comprenaidn de una crisis ae :funda sobre el análi

sis del estado de un sistemas la fase previa al momento en el que 

se inicia la crisis, la fase de la crisis rea1 y verdadera, y, -

por ~ltimo, la fase en la cual la crisis ha pasado y el sistema -

ha asumido un "cierto" modelo de :funcionamiento que no es ya más_ 

el anterior a la crisis. Para una conceptualizacidn más precisa -

se requiere además examinar otros tres aspectos: la identifica- -

(5) GARCIA-PBLAYO Y GROSS Ram6n, Diccionario Larouese, 

Bdit, Larouese, Máxico 1974. pág. 186, 
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ci6n del origen y de 1as causas de1 suceso que ha dado inicio a -

la crisis y, en pnrticu1nr, si se trata. de un suceso interno o e.?f. 

terno al sistema. reciente o lejano en e1 tiempo; a la disponibi

lidad de tiempo para ln respuesta a la situación de crisis y en -

particular ei es limitada, media o amplia, y a le importancia re

lativa de la puesta en juego por los autores políticos o por los_ 

miembros del sistema. 

EEI posible conceptun1izar de este modo las crisis ec,2_ 

n6micas y, a menudo, crisis políticas y criaia econ6micaa están -

estrechamente unidas, sea en sentido positivo, cuando la eoluci6n 

de una de las dos aporta elementos ben~ficoa para la colucidn de_ 

la otra, sea en sentido negativo, cuando la incapacidad para re-

solver 1a crisis de una esfera repercute sobre la otra esfera. E~ 

tas interacciones pueden ser estudiadas a nivel gubernativo, a ni 
vel del sistema po1ít1co naCionn.1 o a nivel de1 Sistema interna-

ciona1. 

Recientemente en ln literatura científica se ha intl'2, 

ducido e1 concepto de crieis de desa.rroL1o. El t6nnino crisis ea_ 

usado en este caso en un sentido no t6cnico para indicar va.riaci~ 

nea de grBn alcance, que necesitan de 1nrgoo períodos para ~on- -

cluirse y que calminan con la creaci6n del Eotudo moderno, con &! 
ta participuci6n pol.í.tica e implicado en ln produccitSn y en la -

distribución de los principales bienes econ6micon. 

Se tienen varios tipos de crisis. Pueden ser internas 

al sistema cuando 3Urgcn por el contraste ante los componentes, o 

externas: a él cuando el cstimul':' provienl! dende afuera. Pueden -

ser ¡;cnéticae cu .. i.ndo se presentan en el momento r::iismo en el que -

un sistema comicr.~·.a a existir y lnncionalcf:i cuando se oroducen en 

el curso de la 1·calizaci6n del sintema. Pued.en ser fisioli:Sgicae -
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cuando tocan el funcionamiento del e1steme y le provocan au adep

t..,,16n y patológica$ cuando tocan la estructura del sistema y le_ 

provocan su. mutación. 

Lae crisis tunciona1es pueden a su vez ser crisis de_ 

~obrecarga cuando el sistema tiene que hacer frente a más deman-

das de aquel1ae de laa que puede responder o crisis de carestía -

euando el sistema no alcanza a extraer de s~s adent~oa o del am-

biente 1oe recur&os auficientee para eu funeionemiento. La fase -

en la cual. el ai~tema ha alcanzado un nuevo equi1ibrio, estab1e o 

inestable, marca el t6rmino de la crisis; pero no n~cesariB.Dlente_ 

eu soluci6n. La crisis puede estar simplemente adormecida, retir!! 

da pero latente, y por consiguiente manifestarse nuevwnente en -

una fase suceaiva. 

Segdn a.J.gunoa autores, iae crisis se presentan con -

u.na curva de distribUci6n unimodal con una sola cima que repraaa.!l 

ta la cumbre de la crisis; segWt otroa, por el contrario, las cr!,. 

aie puedan tener dos o más ewnbres. E~ta tesis alude tambián a 1a 

poaibi1idad de una crisis en la criai~; ~ediante la cua1 a una -

crisis de u.na cierta intenaid~d y de ~ierta duración puede super~ 

ponerse u.na nueva crisis do menor dur&cídn y de acuerdo con el t! 
po de sistema on el cual Be verifican podemos distinguir tres ti

pos de crisis; criaíe de1 sistema politico. crisis gubernativas y 

crisis internacionales. 

Laa crisis qel sistema político tienen dos dimaneio~ 

nea principa1es; por un 1ado ~uaden i~plicar aólo los mecaniemoe_ 

7 ioa d~apoaitivo~ jurídicos y eonstítucional.ea del sistema eo d~ 

cir ~l rágimen pvlitico. Aei el paso de una monarquía absoluta a_ 

una monarqu!a constitucional., como también e1 paso de une monnr-

quin constitucional. n una repdblioa 1 el paso de una reTTI1blica ~ 
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cuando tocan e1 funcionamiento de1 sistema y le provocan su ndap

tacidn y patoldgicaa cuando tocan la estructura del sistema y le_ 

provocan su mutacidn. 

Las crisis tuncionaJ.ee pueden a eu vez ser crisis de_ 

sobrecarga cuando el sistema tiene que hacer frente a más deman-

dae de aquellas de las que puede responder o crisis de carestía -

cuando el sistema no alcanza a extraer de sus adentros o del am-

biente loa recursos suficientes para su funcionamiento. La fase -

en la cua1 el sistema ha a1canzado W1 nuevo equilibrio, estable o 

inestable, marca el t~rmino de la crisis; pero no necesariamente_ 

eu soluc16n. La crisis puede estar simplemente adormecida, retir~ 

da pero latente, y por consiguiente manifestarse nuevamente en -

una fase sucesiva. 

Segdn algunos autores, las crisis se presentan con -

una curva de diBtribucidn unimodal con una so1a cima que represe~ 

ta la cumbre de la crisis; aegdn otros, por el contrario, las cr.!_ 

eis pueden tener dos o más cumbres. Esta tesis alude tambi~n a la 

posibilidad de una crisis en la crisis; mediante la cual a l.UlB -

crista de un~ cierta intensidad y de cierta du.rac16n puede super

ponerse una nueva crisis do menor duraci6n y de acuerdo con el t! 
po de sistema en el cual se verifican podemos distinguir tres ti

pos de crisis: crisis del sistema político, crisis gubernativas y 

crisis internacionales. 

Las crieio del sistema político tienen doe dimenaio-

nee principal.es; por un lado pueden implicar s6lo los mecani~mos_ 

7 los diepoeitivoc jurídicos y constitucionales del sistema en d~ 

cir el rágimen político. Así el paso de una monarquía absoluta a_ 

una monarquía constitucional, como también el paso de \Ula monar-

quia constitucional n una repdblica y el paso de una repdblica --



per1ementaria a una repdb1ica preeidencia1, son todas crisis que_ 

encierran eole.mente mutaciones de rt1gi.men. La º'ra dimeneidn de -

crisis de1 sistema po1itico considera en eu 1ugar e1 orden aocie

condmico e imp1ica e1ementoe como 1ae re1acionee soc1a1ee de pro

ducción, 1a distribución de 1a propiedad y 1a estructura da 1a f~ 

mi1ia. Rar&111ente este segundo tipo de crisis pueda tener iussr ~ 
sin provocar mutaciones en el r6g:lmeni estas crisis genera1mente_ 

se acompaflan de mutaciones en e1 orden eociecondmico, y non de c~ 

racter revolucionario. 

Las crisis gubernativas consideren e1 f'uncionamiento_ 

de1 subsistema de .gobierno T pueden ser generadas por factores 1!! 
ternos de1 aparato gubernativo o por las interacciones de ~ste -

con 16 sociedad. 

Lae crisis ae originan dentro de1 aparato gubernativo 

y dependen de manera re1evante de 1a naturaleza de1 aparato. 

81 sistema po1itico puede ser homog&neo o heterog'- -· 

neo, compuesto de pocos o de muchos partidos y formado por una e_! 

11da m83'orfa de representantes o por una leve m&S'Oría. A esto se_ 

agregan 1os prob1emae de 1a presencia de una oposición unitaria o 

fragmentada orientada a la aceptación de1 sistema o a 1111 tranafo!:_ 

macidn revolucionaria, 1as crisis gubernativas dependen tsabi'n -

de las relaciones que ia c1ase política i.netaura con la sociedad_ 

y con 1os tipos de respuestas que aque1la brinda a las demandas -

proveni.entee de 1a eoci•dad. 

A diferencia de 1ae crisis eietea6ticae 7 de 1as cri

sis internacione1es, las crisis de gobierno, sobre todo en 1oe r,!_ 

gfmenes parlamentarios, en cuanto a 1o imprevisible de su inicio, 

eon cuando más, reguladas e institucionalizadas por quien consid~ 

ra sus modalidades de deearro1lo y eventua1 eolucidn. 
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La inetituciona11zaci6n de loe procedimientos -pe.re. la 

11oluci6n el.e las crieie gubernativas sirve para circunscribirlas -

en eneneicSn y para ilapedir que puedan pcner en peligro la exis

tencia del rlstaen político mi.sao. 

Las •risia internacional.es son aca.ue11as que tienen r.!. 

pel'C\Ulionee sobre loa aiatemaa politicoe nacionales y sobre el -

sistema internacional.; el más claro ejemplo ha sido la gran depr~ 

ai6n de 1929 - 1932. Las crieia de este tipo parten de loa polos_ 

de poder en el lll11J1do • inciden sobre las economias dependientes -

de loa p~sea subdeaarrolladoe orisinBndo cambios politicoa y - -

traasf'ormacionee socia1ee, as! en 1a actua11dad una de IJUS mas -

claras manifestaciones la constituye la deuda externa de loe pai

ses aáe pobres. 

Bsenci!ll.lnente las crisis internacional.es han surgido_ 

por la lucha de loa mercados internacional.es entre lae grandes P2. 
tenciae y cuando no se ha 1ogrado reso1verlae, por 1a via de 1a -

negociaci.dn 'T l.a dip1omacia, se expanden, y en nuestro sigl.o ex

p1otaron en dos guerra.a mundiales. 

La causa principal. de lea crisis internacionales es -

el ~dn begem6nico de loe pníeee desarrollados; actualmente la -

crisis i.nternacional tiene diversas manifestaciones, as! se pre-

senta Como terrorismo internacional, a1za de ener8'ticoe, prob1e

mae 6tnicoa que eat4n ocasionando la deeintegraci6n de Estados -

c¡ue hace unos afias eran :fuertes, problemas de emigración de la P.!!. 

blaci6n de loe Retados pobres hacia loa más industrializados, la_ 

bd.equeda del. desmantel.am.iento de l.os arsenal.es que pudieran proV2., 

; car una guerra sin precedentes, y por d1timo 1a injerencia cada -

veE mayor de 1oe b1oques econ6micoa desarrollados en el mundo, --

iw que afectan 1a eoberania de 1oe paises pobres. 



1.3.- CONCEPTO DE ESTADO GENDARME Y ESTADO RECTOR 

A1 hab1ar de Estado policía 1 Estado rector forzosa-

mente tenemos que hacer alusión a loe tres sistemas econ6micos: -

el sistema de economía libre o de mercado, el de economía centra! 

mente planificada y el sistema de economía mixta con base en tree 

interrogantes; ¿quá producir?, ¿cdmo producir?, 1 ¿para qui~n Pi:!. 

ducir?. 

E1 sistema capita1ista o 1ibera1 reeue1ve 1ae trae ~ 

terrogantes as!: producir lo que el mercado demande a trav&s de 

empresas privadas destinadas a consumidores que tengan poder de -

compra. En este sistema el Estado y el Derecho se limitan a prot~ 

ger el libre desenvolvimiento del orden económico privado, sus a~ 

cianea eon de garantía, y su t~cnica de actuaci6n es de policía -

(Estado gendarme), y subsistema individua1ieta 1 privado. 

El sistema colectivo o oocia11sta, responde a dichas_ 

premisas asi1 Produci.r para el consumo intenio normal, producir a 

trav'e de empresas estata1ea inscritas en planee econdmicoe quin

quena1es y destinados a toda 1a sociedad que l!Npone y a ~uien ga

rantiza conaumoa m!nimoa globa1ea. B1 Estado aqui aup1anta total

mente al mercado, ocupando su 1ugar e1 p1Wl imperativo. El dere-

cho ee expande en su vertiente orgánica, que ea el derecho pdbli

co 7 1imita a1 derecho privado. 

El Sistema mixto produce para el mercado y para la e~ 

lectividad; acepta simultáneamente a las empresas estata1eB y pr! 

vedas T sus deetinatarioe son, tanto los consumidoree reales como 

loe sectores marginados con limitado poder de compra. Por lo tan

to este sistema responde a las interrogantes en forma opuesta a -

la que lo hacen loe Sistemas anteriores. 
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El Estado participa en la vida econdmica, la ordena y 

regu.la. Su accidn es de preetacidn y sus instrwnentoa eon la em-

preea pdblica 7 loe planes indicativos. Por eu parte el derecho -

ee bifurca en doe campos.diferenciados. El derecho pd.blico y el -

derecho privado coexisten reconociendo garantías individuales y -

eocialee a loe integrantes del cuerpo social. (6) 

El Betado policía o gendarme hiet6ricamente ee remite 

a los historiadores conetituciona1ee a1emanes de mediados de mil_ 

ochocientos que, partiendo de un empeao político burgu~e corres-

pondiente a1 ideal conetituciona1 del "estado de derecho" preten

di.eron contraponer a este dl.timo, como fase antit&tica o a1 menos 

precedente del desarrollo histdrico de las formas estatales, pre

cisamente ei de Estado de policía. 

No es dificil reconocer en el término griego politeia 

7 en el latino (tardío - medieval) politia la matriz etimológica_ 

de la moderua policía. Sin embargo, tanto en el pensamiento grie

go clásico como en su recepción por obra de la escolástioa (poli

tia ordinata), el término mantuvo su significado global 7 final1.!!. 

ta, 1ejano tanto de la compreneidn contemporánea y del mil ocho-

cientos (policía como sector subsidiario de la actividad del Eet~ 

do, en orden sobre todo a la prevenci6n y al castigo de la 111ci

tud mediante el empleo de un aparato rígido y autoritario de in-

vestigacidn e intervencidn) como el contenido que le :f'ue atribui

do por el humanismo, en la acepci6n peculiar del Estado de po11~ 

cía. 

Fue en e1 interior de 1oe Estados ronacentietaa, en -

(6) cfr. WITKER v. Jorge, Derecho Econdmico, a.n.e.,_ 

Ed1t. liarla, •~xico 1985. págs. 24 y 25. 



Ita1ia, pero sobre todo en Prancia, en el Ducado de Borgoffa, que_ 

el concepto de policía adquirió una importancia operativa imnedi,! 

ta de instrumento preciso en las manos del príncipe para perse- -

guir eus fines políticos. 

De Borgofta el nuevo significado paed a Alemenia, don

de encontr6 difusión y fortuna gracias a la particular situación_ 

constitucional. del Sacro Imperio Romano, reducido a partir de - -

1500 a mero !1mbito territorial y formal en el que los príncipes -

a1emanes llevaban a cabo suo operaciones para la conquista de la_ 

soberan!a. 

Bn Alemania la Polizey se convirtió en el instxumento 

del que so sirvió el príncipe territorial para imponer su presen

cia y su autoridad trente a las fuerzas tradicional.ea de la aoci~ 

dad imperial.! el emperador, por encima de él, y las clases terri

toriales por debajo. 

Bn donde la accidn del príncipe tuvo áxito, el resul

tado ~ina.1 f'ue la construccidn de un cuerpo compacto de prerroga

tivas soberanas, de intervenciones reguladoras indiscriminadas en 

la vi.da de loa mibditos, de nuevos instrumentos administrativos y 

burocráticos firmemente empuñados por ol príncipe: todo 6Bto ea -

desde entonces, n fines de1 siglo diecisiete, la polioín, w~odo 

el ordenamiento interior del Estado, y en consecuencia el aparato 

de poder destinado a garantizar este d1timo". La policía roBUme -

en si eeenciaJ.m.ente el nuevo "orden" del Betado: orden de elemen

tos en parte nuevos, pero tam.bi~n bastante antiguos con la dife-

rencia de ser regulados, simplificados, guindos. dirigidos. (7) 

(7) cfr. BOBBIO N. Mattoucci, Diccionario de Política, 

primera edición, Edit. Siglo XXI, M~xico 1981. págs. 614 a 617. 
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El Estado Gendanne o Polic!a, es un ti~o de organi2e

ci6n pol.!tica que propugnaba el liberalismo, originalmente, en ~ 

que la autoridad ¡n1blica no debía intervenir en la vida econdmica 

nacional.. Su papel era el de un agente encargado de mantener el -

mercado libre. Tenía carácter de agente del orden páblico, de ge!!. 

darme, encargado de ve1ar por que date no se alterara. No debía -

intervenir en loe asuntos privados a menos que fuera llamado. su_ 

intervencidn violaba la libertad del individuo y podía dai'lar el -

orden natura1 que mantiene el equilibrio en todos los procesos. -

Para el liberalismo e1 Estado ea un mal, pero no encuentra nada -

que lo au.stituya y lo considera mal necesario. El Eatndo gendarme 

ideado por el liberalismo tenía que dejar hacer a los ciudadanos_ 

y no inmi.acuiree en su.e aauntoa. 

Para llegar al concepto de Estado Rector haremos en -

primer t~rmino mencidn del significado de la palabra rector, la -

cua1 viene de1 latín rectoro, ablativo de rector, gobernador, re

gente, presidente, rey, soberano; de rego, regir, enderezar; de -

1a ra!z eánecrita raj, sobreea.l.ir. Persona a cuyo cargo está el -

gobierno y mando de una comunidad. {8) 

El Estado Rector, es la organizacidn pol.itica que in

terviene en asuntos que podrían estar en manos privadas pero sin_ 

desplazar a ~etas tota1mente. Es una aituacidn intermedia entre -

el individualismo liberal y el colectivismo socialista. Solamente 

es posible entender la rectoría del Estado a partir de la plena -

comprensidn de uno de loe rasgos mda característicos del Estado -

moderno, no sdlo de las economías eocia1ietas sino Bl1n de las ec~ 

(8) RODRIGUEZ-ffAVAS M., Diccionario Completo de la~ 

Lengua Eepal'lola, a.n.e., Edit. Estrada, Madrid 1910. pág. 1232. 
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nomías de mercado de occidente. Nos referimos e.1 decidido propde,! 

to intervencionista dc1 Estado de nuestros días. La quiebra del 

Estado demoliberal, y el triunfo del Estado intervencionista es -

un fenómeno expl.icable a la luz de la historia. No ee trata de un 

giro impuesto por la csrga ideológica de un determinado tipo de -

socialiemo. El fenómeno ea mucho más simple y a la ve~ más difí-

cil de definir, de entender o aceptar: ea debe :fundamentalmente -

al. hecho de que la vida de las modernas comunidadea políticas se_ 

caracterizan por una mayor interdependencia social.. (9) 

Las diferencias esenciales entre el Estado Gendarme y 

el Estado Rector son las siguientes: 

En el Estado Gendarme se busca que el individuo si- -

gu.iendo sus intereses logre que la sociedad en su conjunto se be

neficie; el Estado no debe intervenir o intervenir lo menos posi

bl.e; el Estado debe permitir que el. individuo manifieste au pote:a 

cial.. 

Bn e1 Estado Rector se busca 1a armonia entre el int.!, 

r6e pd.blico y el. privado; ee pretende orientar l.a actividad de ~ 

los particulares incentivándo1a; preva1ecen 1oe interesen oocie.-

les sobre los individuales; ee interviene en la vida econ6mica de 

la sociedad con la finalidad de satisfacer las necesidades colec

tivas; se pretenden corregir las contradicciones y cr1e1s inter-

no.s del sistema económico liberal. En reeu.men la 1ntervenci6n del 

Estado es temporal. 

(9) cfr0 ,PAYA VIESOA l'ranciaco, Rectoría del. Estado y 

Economía Mixta, s.n.e., Edit. PorTiia, M6xico l.9Bo. pl!.gs. 54 a 57. 



CAPI'rULO SEGU!IDO 

2.- AN'rBCBDEN'rBS 

Para juzgar hechos posteriores es necesario tener un_ 

conocimiento de1 origen de una instituci6n, conociendo a travás -

de la historia la forma en que surgió, tanto a nivel local como -

de manera universal. Por ello es de suma importancia hurgar en el 

~asado 10 que en un principio fUe el Estado para entender lo que_ 

en el presento y en Káxico se me.ni~iesta como tal. 

En esto capitulo ae establecerá el posible origen del 

Estado y se hará referencia a las doe posiciones que al respecto_ 

existen llegando a una conclueidn más y mejor adaptada a la real! 

dad actual., que sirva do base para obtener una compreneidn del f~ 

ndmeno Este.tal. 

Respecto a lee transformaciones del Estado, se parti

rá de1 siglo XV en Italia baste. 11egar al aig1o XX en ei mundo ªE 

tero: ae hará enfáeia en cada cambio del Estado a travée de 1os -

eiglos, eeaalando en cada etapa las caracterieticaa de cada tipo_ 

de Estado y 8U1'l cuando de hecho en 1a historia mundial han exiet1 

do retrocesos que siempre han llevado a las naciones a1 nrimer t! 
po de Estado, posteriormente ee ha corregido el error y se he 11~ 

gado a un tipo de Botado actual. 

Por d.1timo se analizará. la fonna en que eurgi6 el Es

tado Mexicano, partiendo para tal. efecto de eu inde~endencia como 

nacidn, señalando eL momento h1et6rico en el cue.l. elabord su pri

mera Constitucidn politica y la aparición de su confonnacidn como 

Estado libre y soberano con todas las características propias de_ 

un Estado - Nacidn. 



2.1.- ORIGEN DEL ESTADO 

Sobre el origen del Estado los autores han especu1ado 

y elaborado hipótesis que en su momento parecieron 1a verdad def! 

nitiva, mda al trru1scurrir e1 tiempo y ocurrir cambios socia1ca ~ 

surgen nuevas hip6tesia que superan a las anteriores y aei en la_ 

actualidad existen dos poeicionea al respecto; 1a de loe autores_ 

socialistas y la de autores partidarios del liberalismo. 

SegWi los aoc1a1istaa el Estado surge en la hiator1.a_ 

de la sociedad debido a la aparición de la propiedad privada y la 

divisidn de la sociedad en clases antag6nicae; eoffalan asimismo -

que son las condiciones econdmicas de existencia y desarrollo de_ 

la sociedad d~vidida en clases, asi como las contradicciones irr~ 

ductiblee a que aquélla da lugar entre las clases antagónicas, -

las que hacen objetivamente necesario que 1a c1aae dominante en -

las re1aciones econ6micas dadas, cimente eu fuerza bajo la fonna_ 

de Estado. 

Así para esta tendencia, 1a existencia del Estado BU!: 

ge del carácter irreductible de las contradicciones entre las el~ 

ses y como instrumento de la clase dominanto pa.ra luchar contra -

1aa clases que le son hoetilee; por ello todo Estado es una d~ct~ 

dura y m1n más; la dictadura de clase es la esencia de los Esta-

dos en todos loe países del mundo. En todos loe casos, el Estado_ 

ee producto de la disgregación del régimen de comunidad primiti~ 

va, de la aparición de la propiedad privada y de la división de -

clases; de cato deriva que en todo Estado la clase gobernante en_ 

la clase en el poder y por lo tanto ee de esperar que sea la que_ 

imponga sus condiciones. 

Desde loa socialistas utópicos hasta los del Siglo --
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XX, eeBalan que si el Estado tuvo un origen, no siempre exi~tió y 

por consecuencia un d!a ya no tendrá raz6n de ser¡ aei al determ! 

nar su origen buscan con ello predecir su futura extinci6n. 

El Estado como nueva forma de organizaci6n social co

rrespondiente a nuevas condiciones econ6micae y sociales, se dio

till8lle de la vieja organizaci6n gentilicia de la sociedad por dos 

rasgos fundamenta1es: primero, por la d1Viei6n de la poblaci6n a~ 

gdn e1 pri.ncipio territorial.¡ segundo, por la 1.nstitucidn del 11~ 

mado poder IJliblico, ejercido por determinados individuos que no -

se ocupan de otra cosa que de regir la sociedad en inter~s de la_ 

clase que impera econdmicamente. 

Para los socie.J.istas loa idedlogoa de la burguesía y_ 

demd.s clases explotadoras en su afán de justificar al Estado han_ 

expuesto las mas diversas versiones acerca del origen del Estado. 

Así unos le atribuyen un origen divino, otros ven la causa en las 

cue.J.idades natura1es de1 individuo que suscitan 1a necesidad del_ 

poder estatal, algunos mas atribuyen el origen a motivos psicol6-

gicos, arguyendo la nAcesidad peicoldgica de la mayoría de los -

hombres de eetar sometidos a la direccidn de las personalidades -

fuertes: otros encuentran el origen en la simple conquista de una 

tribu por otra; y por dltimo algunos la ubican en una reconcilia

cidn o un compromiso entre lna clases. Pero la verdadera causa es 

la aparicidn de 1a propiedad privada y la eacisidn de la sociedad 

en clases antagdnices. (10) 

Para loe autores que defienden el liberal.iemo y el --

(10) cfr. N. G. Alexandrev y otrce, Teoría del Estado 

y e1 Derecho, segunda edicidn, Edit. Grijalbo, MéXico 1966. págs. 

38 a 49. 
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sistema capitaliete1 el Estado tiene su antecedente en Grecia con 

la polis, la cual era una ciudad-Estado, unidad politico religio

sa regida por nonnas de derecho, de moral y aun de costumbres; -

aunque la mayoría de ellos admite que el origen del Estado radica 

en un lejano convenio o contrato entre loe hombree y respecto al_ 

Estado moderno eeflalan el eiglo rv como tiempo en que se manifee

t6 dicho :fen6meno. 

Reyes Heroles afirma en su obra "En busca de la Razdn 

do Estado" que el Estado eurg16 de una triple lucha que se da co~ 

tra el concepto de imperio. la ciudad medieval., las corporaciones 

y la iglesia, éstas dos unidas. 

La lucha entre el Estado y la iglesia se reeo1Vid a -

favor de1 Estado, relegando a la iglesia a su esfera 7 ad.n en al

gunos caeos relegándola a un término de eubordinaci6n. Es en Ita

lia y en el renacimiento donde loe liberales encuentran el origen 

del Estado moderno y la palabra para designarlo y es a maquiavelo 

a quien ee le considera como el iniciador del principio político_ 

de la raz6n de Estado, o sea la separacidn de la política y de 1a 

ética cuando lo requiere el incremento del Estado. 

"Son cuatro las causas que dan origen a1 Estado cons

tituyendo su naturaleza de acuerdo con la doctrina tomista: 

A).- Causa e:ficienta.- la naturaleza del hombre que -

por au ~ndigencia social, vive asociado a aue semejantes. 

B).- Causa material.- la comunidad humana que se ori

gina de manera natural por la asociacidn de loe hombree. 

e).- Causa forma1.- la autoridad que de manera necee~ 

Tia existe en las comunidades humanas para imponerles un orden -

que las mantiene unidas y orientadas. 

D).- CRusa final.- es la orientaci6n teleol6gica de -
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la comunidad política, su razdn de ser especifica; el bien comdn_ 

que trata de obtenerse por la combinaci6n mutua de esf'uerzoa y r!!_ 

cursos en la empreea política•. (11) 

El Estado eurg16 te6ricamente con la afirmaci6n de ~ 

que en todos los Estados existe un poder supremo, el soberano; 7_ 

que el control del poder es la juetificaci6n de la soberanía. La_ 

forma de organizncidn política que se gestó en la edad media y ª.!!! 

pez6 a consolidarse en Europa a partir del renacimiento con el --

/ nombre de Estado encontrd e.l. ser estudiada los mas diversos orí~ 

neo y antecedentes, lo cual. le permiti6 un posterior desarrollo y 

expaneidn en ei mundo entero; así los Estados que surgieron como_ 

consecuencia de las ideas de la ilustracidn se constituían y con

vertían en nuevos Estados al. poseer un territorio, un gobierno, 7 

un pueblo. 

Para loe libera1ee no ee poeible admitir ningihi punto 

socialista acerca del origen del Estado y por todos los medios P.2. 

aiblea evi.tan mencionar la lucha de clases T eu diViai6n; siempre 

se menciona un motivo religioso, de solidaridad, de necesidad so

cial, de identidad nacional. o hasta racial para suponer la forma_ 

en que se originó la organizacidn estatal.. En este sentido el Es

tado es producto de la actiVidnd humana y surge porque e1 proceso 

hiet6rico de la humanidad requería de un tipo de organizacidn más 

completa y capaz de lograr los nuevos objetivos trazados por el -

impulso de la voluntad hwnana en la bliequeda de mejores_ condicio

nes de vida, y esto sdlo era posible creando un inetnam.ento deno

minado Estado. 

(11) PORRUA PEREZ Prancieco, Teor!a del Estado, op. -

cit., pág. 179 y 180. 
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Si analizamos tanto la posici6n liberal como la eoci~ 

lista llegarnos e la conclusión de que ambas son especulacio~es en 

torno al orieen del Estado. Lo que si es cierto es que el Estado_ 

es algo presente que influye y determina la vida del hombre en 

las eociedades modernas. 

En cuanto n su origen se puede afirmar que surgid 

cuando el hombre se estableció en un lugar y le marcd límites es_ 

decir que el Estado surge en el momento en que el hombre deja de_ 

ser ndmada y se haco sedentario. En un sentido moderno todo Esta

do tiene como antecedentes a la comu.nidad, el pueblo y la naci6n, 

asi actualmente en todo el mundo el Estado se manifiesta univor-

salm.ente como el Estado - Nacidn con diversas cnracter!sticas. 

El Eetado como realidad tuvo sus primeras manifesta~ 

cionee en Inglaterra, Prancia y Eapaiia las cuales tuvieron una -

conformación nacional que se manifestd en la unidad política ene~ 

minada a lograr un mayor progreso social asi como mayores venta-

jae a nivel internacional frente a otras sociedades que buscaban_ 

todavía su cobeeidn; en este sentido la nacidn fue anterior al. B~ 

tado y posteriormente es abarcada y sub~umida por el nuevo tipo -

de orgenizac16n. 

El Estado surgid en un momento determinado de la his

toria como producto de luchas y necesidades sociales del hombre y 

como todas las creaciones de áete pretendió un fin positivo aun-

que posteriormente dicho fin ee vio tergiversado hasta ol grado -

de qUP. Be haya buscado afanosamente BU deaaparicidn. En loa momen 

tos de crisis agudas la organizaci6n estatal vuelve a sus princi

pios y retoma su origen buscando una nueva forma o modelo estata1 

adecuado a las nuevas circunstancias. 
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2.2,- TRANSFORMACIONES DEL ESTADO DEL SIGLO XV AL SIGLO XX 

El Estado ea una fonna de ordenamiento que se dió en_ 

Europa a partir del siglo XV y hasta fines del siglo XVIII e ini

cios del XIX, sobre la base de presupuestos y motivos específicos 

de la historia europea y posteriormente en el mundo entero. 

Su primera manifestaci6n fue el Estado absolutista; -

el cual en un principio se m~ifest6 como un Estado estamental, y 

posterionnente eirvid a loe reyes para ejercitar más y mejores -

prerrogativas quienes con el apoyo financiero de los nuevos come.!: 

cientes y banqueros lograron ejercer la autoridad suprema sobre -

loe barones feudales. El reinado de la monarquía absoluta comenzó 

en Francia y Espa~a: Y,ee impuso en Inglaterra por los Tudor. 

En el Estado absolutista el rey era el legislador su

premo por encima de las leyes y la ley era el instrumento de su -

soberanía; en una palabra el monarca no tenía limitaci6n alguna -

en su proceder. La teoría que austent6 al absolutismo desde el ª! 
glo XV haata 1914 en algunos Estados, ya que la Revoluci6n Frene~ 

ea acabó con muchos Estados absolutistas, fue la del derecho di'V! 

no de los reyes y el correspondiente deber de la obediencia pasi

va. El monarca absoluto fue producto de le centralizaci6n del po

der pera lograr el control de loe Estados - Nacidn. (12) 

"El absolutismo es la forma primaria de las organiza

ciones sociales, manteniéndose en aquellos grupos humanos en que_ 

la diferenciaci6n entre gobernantes y gobernados es radical, re--

(12) cfr. CROSSMAN R. H, S,, Biografía del Estado Mo

derno, cuarta edicidn, Edit. Pondo de Cultura Econ6mica, M~xico -

. .l.986. págs, 17 a 49. 
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ciente y .fundada por 10 común en el triunf'o de las B.l'inas de unos_ 

sobre otros. Se procurR justi~icar el hecho de la dominaci6n y se 

recurre entonces a las teor!ns despdticns o a las democráticas; -

las primeras fundrunent~ndolo en la voluntad divina en el derecho_ 

potrimonial o el f'runiliar ;r las segundas en la voluntad de los -

ciudadanon, esto es, del pueblo. Los finca que se asignan al Rst~ 

do son los clcRidos por los P,oberntmtcs, que tienen el derecho de 

mandar sobre los eobernados y al mismo tiempo el deber de condu-

cirlos, aun contra su voluntad, hacia determinados objetivos. Es

tos son eminentemente uno religioso, o moral o utilitarista" (13) 

Con la Revolución f"rancesa de 1789 se dicS un cambio -

violento en las estructuras políticas, sociales y económicas del_ 

Estado y se estableció el triunfo del liberalismo así como de la_ 

democracia conotituciona1 aepultando el absolutismo, haciendo con 

ello surgir al Estado liberal cuyo postulado fue el dejar hacer y 

dejar pasar, predominando la clase bur~esa, la cual suprimió los 

privilegios de la nobleza; fructifican las ideas de libertad e 

igualdad así como la de democracia indirecta y se declaran loe d~ 

rechos del hombre hasta llegar a establecerlos en le Conatitu- __ 

cidn, surge la idea de representación y se da la separación entre 

le iglesia y el Estado; la rcpdblica es le mejor forme de P.Obier

no, el pueblo pasa a ser el soberano de todo Estado - Nación por_ 

virtud de la voluntad genernl, se da la separacidn de poderes y _ 

por ello se busca su protección y seguridad; las leyes son elabo

radas por el poder legislativo, el poder ejecutivo realiza sus -

funciones con apego a la ley emitida y el poder judicial se enea.!: 

( 13) RJVEHA P. c. Jo se, La Justif'1caci6n del Eatndo,_ 

s.n.e., Edit. Secci6n Editorial, Máxico 1931. pág. 154. 
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ga de aplicarlas; el Estado liberal logró su mej~r expresión en -

Europa sobre todo en Inglaterra y al desarrollarse marcó una opo

sicidn detenninante entre Estado y sociedad. 

En el siglo XIX en Alemania se estuvo en contra del 

Estado liberal al cual se le señaló como un Estado con atribucio

nes de gendarme y que debía ser suplantado por un Estado de Dere

cho en el cual se pretendía que fuese la ley la que controlara -

las fuerzas políticas y econ6micas para mantener un equilibrio ª.2 

cial; aqui el Estado se identifica con la constituci6n y su. ade-

cuada aplicacidn para norrnar a la sociedad logrando con ello evi

tar loa excesos ocasionados por el ejercicio del poder; el Estado 

de Derecho pretendi6 equilibrar los desajustes del Estado liberal 

por medio de 1a 1ey. 

Ante las condiciones infrahumanas que originó la ex-

trema explotación del Estado liberal surge el Estado socialista -

que preconizó una distribución más equitativa de la riqueza basa

_da en el principio de la colectivizaci6n de los medios de produc

cidn y de intercambio, que llevaría a la deeaparici6n de las cla

ses sociales; se declara en el siglo XIX como manifestacidn de -

las desigualdadee·sociales y en el siglo XX propone el interven-

cioniemo y la planificacidn proclamando que la transformación de_ 

las estructuras social.es es ineluctable y que ello es la conae- -

cuencia fatal de las contradicciones internae del r6gi~en ca~ita

lieta; ~ate tipo de Estado se presumía transitorio hacia une eo-

ciedad comunista en la cual desaparecería la división de clases,_ 

la propi~dad privada y el mismo Estado. 

El Estado internacional, se manifestó en 1918 como E!,. 

tado internacional de clase de la Unión Sovi~tica y proclamaba la 

revolución mundial; entre 1917 y 1920 estuvo a punto de concreta..!: 
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ee, su objetivo erf'I transformar al mundo y l1evarlo por la senda_ 

ócl socialismo hacia un comunismo Wlivereal en el cual las front,!. 

ras serian suprimidas y l.a hu:nr:nidad lograría un bienestar gene

ral, 

En el siglo XX aparece el Estado totalitario que sur

gió del fracaso de la detnocrs.cia liberal para adaptarse a. las nu~ 

vas condiciones; surge como producto de los movimientos totalita

rios {comunismo, fascismo, nacional-aocialiDmo) y de la resisten

cia contra ~atoa; se inicia logrando el monopolio del peder polí

tico y la liquidaci6n de loa contrnrioe, asimismo monopoliza el -

control de la actividad económica, coordinando y planeando la ri

queza productiva de la nación y eliminando loe intereses financi~ 

roe e industriales, (14) 

La idea de Estado social fue recogida por primera veE 

en 1949 por la Conetituci6n de 1a Re¡n1b1ica Federal Alemana, En -

términos genera1ea, el Estado eocia1 significa hiet6ricamente e1_ 

intento de adaptaci6n del Eetado tradicional liberal burgués a ~ 

1as condiciones sociales de la civilizaci6n industrial y post-in

dustrial con sus nuevos y complejos problemas pero trunbi4n con 

sus grandes posibilidades técnicas, económicas y organizativas p~ 

ra enfrentarlos. El Estado social. parte de le experienci~ de que_ 

la soci.odad dejada total o parcialmente a sus mecanismos autora@ 

ladoree conduce a la pura irracionalidad y que edlo la acción del 

Estado hecha posible por el desarrollo de las tácnicae adminietl",! 

tivas, econ6micas, de progra~ac16n de decisionea puBdo neutrali-

zar loa efectos diofuncionalee de un deBarrollo económico y so- -

( 14) cfr. GHOSS!4Al! R. H. S,, Biografía del Este.do Mo

derno, op. cit., páBs• 273 a 280. 
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cia1 no controlado. 

Se puede considerar a1 Estado social como la fon~& -

histdrica superior de la función distribuidora, que no solo die-

tribuye potestades o derechos formales, o premios y castigos, ni_ 

tampoco de crear el marco general de la distribuci6n de los me- -

dios de produccidn, sino que se trata tambi~n de un Estado de - -

prestaciones que asume la responsabilidad de la distribución y r~ 

distribucidn de bienea y aervicioe econdmicos. (15) 

El Estado de beneficencia; se origin6 en la gran de-

presión de los afias tre:intn de1 siglo XX, la cua1 cuestionó seve

ramente loe principios de la política económica liberal, que se -

mostraba incapaz de proporcionar explicaciones y menos aún solu-

ciones a los graves problemas econdmicos. 

Al buscar la solución se llegó a implementar la inte~ 

venci6n del Eatado para mantener el Uinamismo de la actividad ec~ 

n6mica. Esta intervención tendería a beneficiar a la empresa pri

vada manteniendo la institución de la propiedad privada, el aist~ 

ma de libre empresa y el mecanismo de mercado libre. Este tipo de 

Estado al participar en la economía se convirti6 en Estado admi-

nistrador que a~n busca lograr el pleno empleo y se preocupa por_ 

obtener una justa distribuci6n del ingreso. (16) 

( 15) cfr. GARCIA PELA YO Manuel, Las 'rransformaciones_ 

del Estado Contemporáneo, tercera edicidn, Edit. Alianza Univerei 

dad, Madrid 1982. págs. 18 a 30. 

(16) cfr. JEANNOT Fernando y otros, Estudios •obre -

Economía y Estado, primera edición, Edit. Fondo de Cultura Econd

mica, México 1988. ~ágs. 42 a 49. 
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2. 3. - SURGUIIENrO DEL ESTADO MEXICANO 

Para que exista un E::;tado es necesario que cuente con 

un territorio, una poblaci6n y un gobierno o r~gimen de derecho._ 

El Estado mexicano como todos los Estados modernos empez6 a con-

formarse primero como Nac16n independiente y con el transcurso -

del tiempo logró organizarse como un Estado - Nacidn. 

En la historia de M~xico los Estados indígenas desap~ 

recieron a1 ser conquistado el territorj.o mexicano por loa eapaft~ 

les y a partir de 1521, el territorio mexicano y su población qu~ 

daron incorporados a1 Estado español, quien instauró un gobierno_ 

dependiente total.mente del metropolitano, que rigi6 durante tres_ 

siglos en lo que se 11am6 la Nueva España. DurBJ1te trescientos -

affoe lo que hoy es M~xico formó parte del Estado eepa~ol, ese Es

tado para finales del siglo XVIII era absolutista. 

Es en el siglo XVIII, que en la Nueva Espaffa, se crea 

en 1os grupos dirigentes la conciencia de ser diferentes do su ru~ 

tr6po1i y por tanto ·tener derecho a regirse por si miemos. En el_ 

ánimO de los criollos el sentimiento de que M~xico era su patria_ 

se di6 e mediados del siglo XVIII; no buscaron tener una patria,_ 

pues la sentían existente; ellos anhelaron a base de esa idea do_ 

patria, y más que idea, realidad, constituir un Estado, en el que 

la voluntad de ellos, así como BU intervención inteligente y dec! 

dida, pudiera exµreaarae y convertirse en accidn gubernamental en 

ejercicio del poder¡ deseaban tener un Estado - poder¡ sentían -

que Naci6n y Estado debían coincidir, que no pod!~ el Estado en -

donde radicaba el poder, estar sepFirado de la Nacidn¡ querían e~ 

jercer e1 poder a trav~s de un E~tado. 

Una de las causas del Elllrgimiento del Estado mexicano 



f'ue la sucesión borbona a la corona española en 1700 y le eubsc-

cuente puesta en práctica de un programa de renovacidn polític& y 

econ6mica que contemp_1aba, entre otras cosas, la consecucidn del_ 

Estado central.izado, el reformismo administrativo y económico,·-

ae! como la recuperación del control colonial. Loe Barbones im- -

plantaron una serie de reformas administrativas, militares y eco

nómicas que provocaron el trastocamiento de una sociedad amplia-

mente autosuficiente; el reformismo Borbon se asemejd a una segu~ 

da conquista colonia1 y en cierto modo lo fue, sin embargo, fue -

tambi6n una tumba, la de la corona española en América. 

Las acciones principales de la política borbónica en_ 

la Nueva Espa.f'f.a fueron: la expulsión de la compaftia de Jesd.s en -

1767¡ la implantacidn del régimen de intendencias en 1786: la - -

creacidn del ejárcito permanente en 1761; la declaratoria de li~ 

brc comercio de 1778, y la aplicacidn de un mayor rieorismo polí

tico en todos los aspectos de 1a vida institucional. (17) 

En Mdxico el deseo de constituir un Estado propio, ~ 

ajeno al Espai'lol, ee manifest6 desde el afio de 1808 en el. que se_ 

conocieron los aconteci~ientos ocurridos en la península: sucesos 

en los que Carlos IV y su hijo Fernando VII se disputaron el tro

no, concluyendo con el e~isodio de Bayona en que Napoledn Bonapa~ 

te obtuvo ln corona espaílola dándola a su voz a su hermano José -

que origin6 la segunda guerra de liberacidn española. El pueblo -

español constituyó las juntas supremas de eobierno y después del_ 

golpe de Estado de Aranjuez se formó una Junta Central que supri-

(17) cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, 

U.N.A.M., DE LA TORRE VILLAR Ernesto, La Formación del Estado Me

xicano, primera edicidn, Edit. Porrda, México 1984. págs. 56 a 59. 
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mi6 la idea colonial el 22 de enero de 1808, transformando las e~ 

lonias americanas en provincias con iguales derechos que las pe-

ninsulares. 

En la NuevB HspañA hacia el año de 1808, ante las in

decisiones del vi1·rey, el ayuntamiento de la ciudad de México que 

tenía pretensiones de representar supletoriarnente a toda la Nueva 

España, por ser la municipalidad de la capital, y cuyos síndicos_ 

eran criollos, principió a maniobrar para realizar la idea de in

dependencia, pnra ln cual µretendi6 que se instalara un gobierno_ 

supremo, semejante a las juntas supremas de ~obierno es~eñolas. 

La independencia de México la inicia Hidalgo en sep

tiembre de 1810 y la trata de realizar Morelos quien en Tecpan -

formu16 las bases formativas de la Naci6n Mexicana, yn sin el re

medo ni las ataduras de la ficción monárquica, dichas bases eran: 

soberenia popular, división de poderes, elecciones, diseño repu-

blicano, declaración de absoluta independencia. Del Congreso de -

Chilpancingo salió el 6 de noviembre de 1813 la Declareci6n de I~ 

dependencia; esta declaración en su brevedad, exponía que el pue

blo mexicano rompía los vínculos que le ataban con su metrópoli;_ 

y en pleno ejercicio de su soberanía se constituía como un país -

que- debia atender tanto su organizaci6n interna que le produciría 

bienestar y felicidad, como ingresar en el seno de laB naciones -

libres. 

El 24 de octubre de 1814 con el Decreto Conetitucio-

nal para la libertad de la Am~rica Mexicana¡ 1i1~xico tuvo su prim!!, 

ra Constitución y rigió en el territorio ocupado por loa insurgeE 

tes, se dice que tuvo cierta vigencia y en ella se manifeetaron -

las ideas de Montesauieu y Roesenu y de la ilustración europea, -

las Constituciones de las colonias inglezas de Norteamérica con -



sus amplias declaraciones de derechos hum~nos; las Constituciones 

Francesas de 179_1, 1793 y 1795, la Constituci6n de Eayon?. y 1a -

Conatituci6n Gaditana de 1812 de f.ranca inspiración liberal. 

El 24 de julio de 1821 con el Flan de I¡¡uala, Iturbi

de declaró y proclnm6 la independencia de lrléxico y el 24 de e.gas

to de 1821 firm6 con Juan O'Donoj~ el Tratado de C6rdoba en el -

cual éste dltimo reconocía en nombre de España la independencia -

de México y estipulaba las bases para la organizaci6n del nuevo -

imperio; 1a naci6n mexicana seria soberana e independiente y se -

organizaría como Imperio Mexicano. E1 13 de diciembre de 1821 se_ 

establecieron las Bases FU.ndamentales del Imperio Mexicano y el -

24 de febrero de 1822 las Bases Constitucionales del mismo. (18) 

A1 caer el imperio de Iturbide se elabora en México -

la Conatituci6n Federal de loa Estados Unidos Mexicanos sancione.

da por el Congreso General Constituyente el d!a 4 de octubre de -

1824 que tiene el trascendental valor de ser e1 docwnento que de_ 

nacimiento a la comunidad política nacional, con los aspectoe rua. 
damenta1es de la forma de gobierno de una Rep~blica democrática y 

de 1a forma de Estado de una Pederacidn; el preámbulo de dicha -

Constitución señalaba que se expedía para fijar la independencia_ 

política, establecer y afirmar la libertad y promover la prosper! 

dad y ln eloria de la Nación Mexicana. 

La adopcidn del sistema federal de república a que o~ 

t6 la Constitución de 1824, la primera ya perinanentemente vigente 

en nuestro pa!s, fue 1a copie del sistema. norteam~ricano y a la -

(18) cfr. MARQUET GUERRERO Forfirio, La Estructura -

Constitucional del Estado Mexicano, primera edición, Edit. U.N.-

A.M., México 1975. 9ógs. 159 a l.65. 
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;·ez resultado de una experiencia político administrativa, que ha

biéndose iniciado con le implantacidn del sistema de intendencias 

sa fortaleci6 al instaurarse el rágimen de diputaciones provinci.!!: 

lee nacido de la experiencia gaditana y principalmente del desa-

rro11o político ·• econ6mico de importantes zones del país ale ja-

das del centro, pero autosuficientes econ6micarnente. 

México que logra consolidar su independencia preser-

vándose de los intentos espaao1es de reconquista, trataría de co~ 

trarrestar, sin lograrlo, la dependencia econ6mico - política de_ 

Estados Unidos de norterun~rica, los que lo despoj&rían de la mi-

tad de su territorio. 

Al defender su independencia política el país s~ en-

contrd con una poblaci6n en l.a cual. adn existían fUertes contra-

dicciones, con un territorio diaminuído y con un gobierno o régi

men jurídico víctima de l.oa embates de la ambición de loe grupos_ 

en pugna y de loe intereses en juego de las potencias imperantes. 

En medio de este estado de cosas se fortaleció en M~xico le con~ 

ciencia de ser una naci6n. Si le invasión nortee.m~ricana de 1847 __ 

no 1ocrd consolidarla, si cristal.izó dl!finitivwnent.e en 1861-1e65 

durante la guerra con ?rancia. En este periodo tr~~ico, M~xico i~ 

puso definitivamente el sistema rep6.blicano, Aniquila."ldO loa v:tc

jos moldes monarquicos, y logró quE- su sobert=m:ía fue!1e re3petoan_ 

por las erandee potencias. En eAtoa tt~oa la concienciP. de perten~ 

cer a une sola nación regida por un Jrden jurídico propio Bú r.en~ 

reliz6; y no per~iti5 su Oetiinte[raci6n. (19) 

( 19) c.fr. IH.3lI·i'üTO DE Ii1VE3i'IGACIONES JURIDICA3, 

U.N.A.I1~., DE LA TO:r·fs VILI,f..!1 Ernesto, LH For:nac16n dt.'l Bstodo J..!e

xicano, op. cit., .Pi;ge. 67 .Y 10. 
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Con e1 triunfo de 1a Rep~blica en 1867 se inicia en -

México el surgimiento del Estado mexiceno cuya base fue 1a Const! 

tucidn del 5 de febrero de 1857 y emerge como un Estado que en el 

plano de las relaciones jurídico - políticas es liberal. Sanciono 

la igualdad política óe los ciudadanos, la libertad de pensamien

to y de cultos; concibe al individuo como el principio rector de_ 

la sociedad¡ y se limita a garantizar y promover los intereses de 

los particulares~ separa a la iglesia del Estado y adopta la for

ma de una repáblica democrática, representativa y federal; busca_ 

que la soberanía de las entidades sean respetadas y que la divi-

si6n de poderes mantenga un equilibrio dentro de la administra- -

cidn; implement6 además el libre cambio en lo interno .Y en lo ex

terno; asimismo diso1Vi6 formas de propiedad como les de la iele

eia y las co~unidadea indíeenas dando luear a la mediana propie-

dad privada a la que ee conaider6 como la garantía de la democra

cia política. 

El Estado mexiceno surgid como formalmente indepen- -

diente, aunque en la realidad sigui6 siendo Wl Estado semicolo- -

nial dependiente en muchos aspectos de Estados metropolitanos -

principalmente de los Estados Unidos de norteemérice; dicha depc~ 

dencia operd a través de la deuda pdblica y el comercio exterior. 
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CAPITULO TERCERO 

3.- REGLAMENTACION JURIDICA DE LA RECTORIA DE ESTADO 

En México la Constitución política representa un doC!:!, 

mento de la mayor importancia, n manera de carta magna, que esta

blece las características de la organización social del país y -

del Estado; y la de 1917 aparece como el resultado del movimiento 

armado de la Revolución Mexicana de 1910 conteniendo en su texto_ 

loe avances logrados por las azines en la lucha social. 

La nuestra ea una Constitución que junto a laa partes 

dogmática y orgánica de las Constituciones clásicas, contiene ga

rantías sociales que expresen las reivindicaciones esenciales de_ 

los sectores que hicieron la Revolución en el desarrollo de la a~ 

ciedad. 

En esto capítulo se analizarán en primer luge~ e1 fuu 
demento Cona ti tucional de la rectoría de Estado en M~xicn i para -

lo cual se examinará el contenido de loe art!culoe Constituciona

les que regulan la actividad Estatal en M6xico; al efecto se ee~~ 

lará lo que se entiende por Constituci6n, ae! como la forma en -

que ee elevó a rango constituciona.1 la rector!a de Estado. 

Asimismo se hará menci6n de los preceptos qno se est!: 

blecen en las Leyes secundarias mexicanas y que estén lieedas a -

la mencionada rectoría, en cuanto que constituyen los inot:n.unen-

toa necesarios pora que el Estado mexicano pueda realizar la rec

toría estatal. 

Finslmente se invocarlin las diversas dispoaicionea -
que aluden a la orga.nizeci6n estatal así como n la rccAlaci6n ju-

rídica de la rectoría de Estado. 



3. l.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

La Constitución es la ley f'Undamental y suprema del -

Estado, es garantizadora de1 orden establecido, expresa los sist~ 

mas, loa regímenes y las estructuras de la sociedad, y organiza -

la suprema institución política denominada Estado. 

La Constituci6n Mexicana vigente fue promulgada en la 

ciudad de Quer~taro, el 5 de. Febrero de 1917 y entró en vigor, el 

primero de mayo siguiente. Su ant~cedente o fuente inmediata :fue_ 

el movimiento pol!tico-social surgido en nuestro país a partir -

del. ai\o l.91.0. 

La Constitución Mexicano. de 1917 es una Cons"tituci6n_ 

rígida, republicana, presidencial, federal, pluripartidista (aun

que en la realidad existe un sistema de partido predominante). La 

Constitución está compuesta por 136 artículos. Como en la mayoría 

de las Cona ti tuciones puede advertirse u.na parte dogmática, en la 

que se establece la declaración de garantías individuales comprea 

didae en sus veintinueve primeros artículos; y una parte orgánica 

que establece la organizaci6n del Estado. 

Los principios esenciales de la Constitución Mexicana 

de 1917 son los siguientes: la idea de soberanía, los derechos h~ 

manos, la divisi6'n Oe poderes, el ~iE.;terna feóeral, el !"istema re

presentativo, la supremacía del Estado sobre las iglesias y la -

existencia del juicio de Amparo como medio fundamental de control 

de la Conetitucional.idad. (20) 

(20) cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Di~ 

cionario Jurídico Mexicano, segunda t?dici6n, Edi t. Porrt1a, :r.:éxico 

l.987, pág. 668. 
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Los Constituyentes de 1916-1917 transformaron suetan

cialmente el concepto del derecho de propiedad y confirieron al -

Estado la facultad de regularlo, estableciendo las modalidades -

que aconsejare el interés público así como que la propiedad priv~ 

da s61o podría ser objeto de expropiaci6n por causa de utilida~ -

pdblica y mediante indemnización. 

La palanca más visible de la rectoría del Estado, si

gue Siendo el articulo 27 Constitucional, en cuyo tercer párrafo_ 

se preven lns modalidades a ln propiedad privada. En todo caso, -

es el más importante recurso con el que cuenta el Estado para que 

asumiendo su papel rector en el desarrollo nacional, provea a la_ 

indispensable redistribucidn de la riqueza. Lae moda.lidade~ a la_ 

propiedad privada, que surgen con la Constitución de Querétaro, -

constituyen un derecho en favor del Estado mucho más runplio que -

1n tradicional figura de la expropiación; representen el mds au-

téntico espíritu del movimiento político-social de 1910. (21) 

La rectoría estatal del desarrollo implica en nuestro 

país, la sistematización y l.a elevación e rango conntitucional de 

las atribucione~ del Estado en la economía, así como la defini- -

ci6n de los pr.incipios y objeti voo que los diatin to.o agentes eco

nómicos deben observar al desarrollar una actividad econ6rniCll.. 

Le Constitución de 1917 define un nuevo papel del Es

tado frente a la sociedad; el constituyente de Querétoro, motiva

do por las demandas sociales de la Revolución de 1910, decidió m~ 

(21) cfr. INSTI'rtJTO DE ItlVRSTIGACIONES JURIDICAS, - -

U.N.A.M., MADRAZO Jorge, La Constitución Mexicruia: Rectoría del -

Estado y Economía Mixta, primera edición, Edit. Porrún, México --

1985, páp,s. 245 y 246. 



dificar e1 esquema de Estado 1ibera1 c1dsico, que consagraron - -

nuestros textos fundamenta1es de1 siglo XIX, en correspondencia -

con 1os esquemas constituciona1es de 1os Estados occidentales co~ 

-tempoTáneos; para adicionar una novedosa función social del Esta-

do. 

La inclusión de 1os derechos sociales Que en materia_ 

de educaci6n, propiedad agraria y trabajo, contienen los artícu--

1oe 3º, 27 y 123 de la Constitución trastocaron esencia1mente la_ 

función del Estado en la sociedad. 

A partir de la consagraci6n de estos derechos, el Es

tado mexicano ya no ae debía restringir a garantizar el orden y -

la paz social, ni tampoco a garantizar que las condiciones p~líti 

cae y socia1ee permitieren la libre manifestación de las leyes de 

1a oferta y la demanda. Las exigencias de la Revolución Mexicana_ 

hacian que el Estado mexicano tuviera que participar en la con- -

f11ctiva social para introducir mecanismos productivos a 1a die-

tribuci6n de la riqueza que imponía el libre juego de 1ne tuerzas 

del mercado; con esto las libertades individuales y dentro de - -

e11aa 1ns económicas (comercio, trabajo y propiedad, principalme~ 

te) se modificaron suetancialmente, ya que si bien persistieron,_ 

su operación quedó condicionada al respecto de los objetivos del_ 

interás social. 

Ea decir, las libertades económicas continua.n, pero -

sujetas a una serie importante de modalidades que implican que 

hay un valor jurídico superior que tutelar: c1 inter&s social. 

Los artículos Constitucionales que sustentan la Rect~ 

ría del Estado en México no se limitan n los que de manera 1ite-

ra1 señalan dicha rectoría; asi el artículo tercero de lR Consti

tuci6n establece el proyecto nacional, que por consecuencia es el 
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fin óe1 Estado hiexicano¡ referido s.l constante mejoramiento econ§. 

mico, soci~l y cultural del pueblo. Asimi~~o impone al Estado la_ 

obligaci6n de impartir educaci6n gratuita a toda la pob1aci6n. 

El articulo 5º en su pá.rraf o primero se~ala que a ni!!. 

euna persona ~odrá impedirse que se dedique a la profesi6n, indu~ 

tria, comercio o trabe.jo que 1.e acomode, siendo 1.ici to. Asimismo_ 

en su párrafo quinto dice que el Estado no puede permitir que se_ 

lleve a efecto ningun contrato, pacto o convenio que tengo por o~ 

jeto el menoscabo, la p~rdida o el irrevocable sacrificio de 1a -

libertad de la persona, ya sea por causa de trabajo, de educnci6n 

o de voto religioso. Con esto el derecho al trabajo se establece_ 

como garantía individual pero sujeto a las medidas protectoras -

del trabajo consagradas en el artículo 123, que establece una jo~ 

nada máxima, un salario mínimo, medidas protectoras do1 trabajo -

insalubre, aei como otras disposiciones que hacen. que e1 trabajo_ 

deje de operar como una mercancía sujeta a 1as condiciones que i~ 

pongan 1ae 1eyes de1 mercado. 

En 1o que se refiere a los trabajadores e1 art!cu1o -

123 contiene un conjunto de disposiciones para tutelar sus derc-

chos, algunas de ellas de gre.ndes efectos econ6micoe que se rela

cionan con unn distribución m6s equitativa del ingreeo co~n la 

que ordena fijar salarios m!nimo~1, que deberán ser suficientes p~ 

ra atender las necesidades de un jefe de fBr.lilia en el orden mat~ 

rie.1, social y cultural, quedando dichos salarios exceptuados de_ 

.embargo, compcnsnci6n o descuento; la que establece el derecho de 

huelga, con objeto de loerar e1 equilibrio entre los factores de_ 

la producción; y la que sef\ala el derecho a la participación en -

las utilidades de emµresa, por parte de ].os trabajadores. 

En cuanto al artículo 27 Constitucionnl y su conteni-
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do; establece e1 principio de que la propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro del territorio nacional corresponden, -

originariamente a la naci6n, otorgando a ~sta el derecho de tran~ 

mitir el dominio de ellas a
1
loe particulares, constituyendo de e!! 

ta manera la propiedad privada, que viene a ser un derecho deriv~ 

do de la potestad soberana de la Nación. 

Tambi~n señala que la Nación tiene en todo tiempo, el 

derecho de imponer a le propiedad privada 1as modalidades que di~ 

te el interés público, así como el de regular, en beneficio so- -

cial, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles_ 

de apropiaci6n, con objeto de hacer unn distribución equitativa -

de la riqueza pdblica, cuidar de su conservación, lograr el desa

rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones_ 

de vida de la poblaci6n rural y urbana. 

Asimismo, destacada por sus alcances económicos está_ 

la norma contenida en el artículo 27, que atribuye a la Nación el 

dominio directo de todos los recursos naturales del subsuelo con

virtiéndolos en propiedad pública y declarándolos inalienables e_ 

imprescri~tibles y cuya explotación puede ser realizada directa-

mente por el Estado o oor los particulares, en este caso mediante 

concesión y bajo unn rigurosa supcrvisi6n del poder pdblico. 

En el mismo artículo la Nación ne reserva la explota.

ci6n del petr61eo y de los carburos de hidrógeno, la generación,_ 

conducción, transfonnación y distribuci6n de la energía cléctri-

ca, as! como el al)rovechamiento de los combustibles nucleares, P!!. 

ra la ~eneración de energía y su aplicación a otros propósitos. -

Con esto e1 Estado obtiene el control de los en~rgéticos esencia

les para la actividarl económica y el bienestar de la poblnci6n y_ 

l)Dr el.lo adquiere la función de orincipal uromotor del desarrollo 
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Nacional. 

Al establecer el articulo 27 la propiedad pública ga

rantiza la propiedad privada sujetándola al interás general de la 

sociedad, determinando a su vez un nuevo tipo de propiedad que es 

la social.; a este respecto se otorga a la Nación amplias faculta

des para dictar las medidas que sean apropiadas. 

Al momento de realizar esta tesis se hicieron refor-.

maa al artículo 27 Constitucional, publicadas el 6 de enero de --

1992. Quedando reformado el ~árrafo tercero y las fracciones IV;_ 

VI, primer párrafo; VII; XV y XVII, adicionados los µárrafos se-

gundo y tercero de la fraccidn XIX; y derogadas las fracciones X_ 

o. XIV y XVI. 

Art. 27 .-

La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la pro~iedad privada las modalidades que dicte el interés -oúbl! 

ca, aei como e1 de regular, en beneficio social, el aprovechamie~ 

to de 1oa elementos naturales susceptibles de apropiación, con oB 
jeto de hacer una distribución equitativa de 1a riqueza -pública,_ 

cuidar de BU conservación, iograr el desarrollo equilibrado de1 -

país y e1 mejoramiento de las condiciones de vida de 1a población 

rural y urbana. Rn consecuencia, se dictarán 1as medidas finceoa-

rias para ordenar loo asentamientos humanos y establecer adecua-

das provisiones, usos, reservas y destinos de ticrrao, nguas y -

bosques, a efecto de ejecutar obras p\1blicas y de planear y regu

lar la fundaci6n, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; para prcocrver y reRtaurar el equ11ihrio -

ecoló~co; µara el fraccionamiento de loD latifundios; pnTa disp~ 

ner, en los términos de la ley reglamentaria, la organiznci6n y -

explotaci6n colectiva de los ejidos y comunidades; pera el dcsa--
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cul tura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás acti

vidades econdmicas en el medio rural, y para evitar la destruc- -

ci6n de los elementos naturales y loe da.fios que la propiedad pue

da sufrir en perjuicio de la sociedad. 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones Qodrán -

ser propietarias de terrenos rdaticos pero dnicamente en la exte~ 

si6n que sea necesaria para el cumolimicnto de Bu objeto. 

En ningdn caso las sociedades de esta clase podrán t~ 

ner en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, gana

deras o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalen 

te a veinticinco veces los límites sefialadoe en la fracción XV de 

este articulo. La ley reglamentaria regulará la estructura de ca

pital y el ndmero mínimo de socios de estas sociedades, a efecto_ 

.de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en rela- -

cidn con cada socio los limites de la peque~a propiedad. En este_ 

caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a te

rrenos rdsticos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimis

mo, la ley senalará las condiciones para la participacidn extran

jera en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá 1os medios de registro y -

contro 1 necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto ~or esta_ 

fracción; 

VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que_ 

los municipios de toda la Rep~blica, tendrán ylena capacidad para 

adquirir y poseer todos los bienes ra{ces necesarios nara los se~ 

vicios piiblicos. 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los nd

cleos de población ejidales y comunales y se protege su proniednd 
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sobre 1R tierra, tanto para e]. asentamiento humano como pare act.,! 

vidades productivas. 

La ley proteeerá la integridad de las tierras de 1os_ 

eru,pos ind!eenae. 

Le ley, considerando el respeto y fortalecimiento de_ 

la vida comunitaria de lo~ ejidoe y comunidades, proteeerá la ti~ 

rra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de_ 

tierras, bosques y aguas de uso connin y la provisidn de acciones_ 

de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus poblad~ 

res. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios_ 

y comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan en 

el aproveche.miento de sus recursos productivos, regulará el ejer

cicio de loa derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada_ 

ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá loa procedimie~ 

tos por 1oe cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre 

e!, con e1 Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; 

y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios 

entre los miembros del nácleo de población; igualmente fijará loe 

requisitos y procedimientos conforme a los cuales 1a aeamblea ej~ 

dal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. ~ caso -

de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia 

que prevea la ley. 

Dentro de un mismo ndcleo de poblaci6n, ning\Sn ejida

tario podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5~ -

del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad -

de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a loa_ 

límites señalados en la fracci6n XV. 

Le asrunblea general es el órgano supremo del ndcleo -
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de población ejida1 o comunal, con ln oreenizacidn y funciones -

que 1a ley señale. El comisariado ejidal o de biene~ comunale~, -

electo democrática.mente en los términos de la ley, es el 6rge.no -

de representaci6n del ndcleo y el responsab1e de ejecutar la~ re

soluciones de la asamblea. 

La restituci6n de tierras, bosques y aguas a loe nd~ 

cleos de poblaci6n se hará en loa t~rminoe de la ley reglamenta-

~~ 
x:v.- En loa Eatadoe Unidos ~texicanoe quedan prohibi-

doa los latt:f'Undios. 

Se considera pequeffa propiedad agrícola la que no ex

ceda por individuo de cien hectáreas de riego o humedad de prime

ra o eua equivalentes en otras clases de tierras. 

Para ioa efectos de la equivalencia se computar~ una_ 

hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero -

de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en te-

rrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como peque~a propiedad, la_ 

superricie que no exceda por individuo de ciento cincuenta nectá

reas cuando las tierras ee dediquen al cultivo de aleod6n, si re

ciben riego; y de trescientas, cuando ee destinen al cultivo del_ 

plátano, ceña de azdcart caf,, henequán, hule, palma, vid, o1ivo, 

quina, vainilla, cacao, agave, nopa1 o árboles frutales. 

Se considerará peque5a propiedad ganadera la que no -

exceda por individuo la superficie necesaria para mantener hasta_ 

quinientas cabezas de ge.nado mayor o su equiva1ente en ganado me

nor, en loa t~rminoe que fije ln ley, de acuerdo con la capacidad 

forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesqQie-
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ra otras ejecutadas por los dueaoa o poseedores de una pequeaa -

propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá_ 

siendo considerada como peque~a propiedad, ru.in cuando, en virtud_ 

de la mejor!a obtenida, se rebasen los máximos seBalados por esta 

fraccidn, siempre que se re\lnan loe requisitos que fije la ley. 

cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se -

real.icen mejoras en sus tierras y ~atas se destinen a usos agr!c~ 

las, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, ee-

giln el caso, loe limites a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero de esta fraccidn que correspondan a la ca11dad que hubie

ren tenido dichas tierras antes de la mejora, 

XVII.- El Congreso de la Unión ¡ las legislaturas de_ 

los estados, en sus re~pectivas jurisdicciones, expedirán leyes -

que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y ena

jenacidn de las extensiones que llegaren a exceder los límites s~ 

fteladoa en lea fracciones IV y .,;'{ de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por -

el propietario dentro del plazo de un aBo contado a partir de la_ 

notificacidn correspondiente. Si transcurrido el plazo el exceden 

te no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pdblioe -

el.moneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de_ 

preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de fami-

lia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la ba

se de que será inalienable y no estar~ sujeto a embargo ni a gra

vamen nineuno; 

Son de jurisdiccidn federal todas les cuestiones que_ 

por límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea_ 

el origen de ~stos, se hallen pendientes o se susciten entre dos_ 



45 

o más ndcleoe de pob1aci6n: así como las relacionadas con la te-

ncncia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efec

tos y, en general, par~ la administraci6n de justicia agraria, la 

ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdic-

ci6n, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Fed!_ 

ral y designados por la Cámara de Senadores 0 1 en los recesos de_ 

ásta, por la Comisidn Permanente. 

La ley establecerá un drgano para la procuracidn de -

justicia agraria, (D. o., 6 de enero de 1992) 

En un segundo paquete ee reformaron las fracciones II 

y III del citado artículo quedando de la siguiente manera: 

II.- Las asociaciones religiosas que se constituyen -

en loa tárminos del articulo 130 y su ley reglamentaria tendrán -

capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, -

los bienes que sean indispensables para su objeto, con 1os requi

sitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria. 

III.- Las instituciones de beneficencia, p~blica o -

privada, que tengan por objeto el auxilio de loa necesitados, la_ 

investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda -

recíproca de loe asociados, o cualquier otro objeto lícito, no po 

drán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su oE 

jeto, inmediata o directamente destinados a ál, con sujeci6n a lo 

que determine la ley reglamentaria, (D. o., 28 de enero de 1992) 

Como podemos observar con las anteriores refonnas el_ 

eobierno mexicano ha pretendido liberarse de la responsabilidad -

constitucional que lo hacia partícipe del desarrollo rural, pe~! 

tiendo la participaci6n de las sociedades civiles y mercantiles -

en el campo, lo cual dará lugar a una meyor inversidn extranjera_ 

Y a una mayor injerencia de la iglesia en asuntos que debían ser_ 



resueltos por el Estado mexicano. 

En conclusi6n, el 27 Constitucional, concede fRculta

des al Estado para regular el régimen de la propiedad privada y -

e1 de los recursos naturales susceptibles de apropieci6n; adem~s_ 

de imponer estas obligaciones y derechos, señala normas de acci6n 

que debe realizar el Estado.: lograr una distribuci6n equitativa -

de la riqueza pdblica, de cuidar eu conservación, lograr un desa

rrollo equilibrado del país y de mejorar las condiciones de vida_ 

de la poblacidn rural. 

La ampliaci6n de los fines del Estado Mexicano ha im

plicado una mayor importancia de las finanzas pdblicas, en sus ª.! 

pectas de ingresos, egresos y financiamiento, así el artículo 31_ 

Constitucional. establece la obligaci6n de loe mexicanos de contr! 

buir para los gastos pd.blicoa de la manera proporcional y equita

tiva que dispongan las leyes. 

El artículo 74 de la Conetitucidn, faculta e la Cáma

ra de Diputados para exantinar, discutir y aprobar anualmente el -

presupuesto de Egresos de la federaci6n y del Departamento del -

Distrito Federal, discutiendo primero las contribuciones que, a -

BU juicio, deben decretarse para cubrirlos; as! como revisar la -

cuenta Pd.blica del ai'ro anterior. Asimismo recibe las iniciativas_ 

de Leyes de ingresos. 

En cuanto. al artículo 90; áste sertala que la edminis

tracidn }l1.1blica federal. será centralizada y paraestatal conforme_ 

a la ley orgánica que expide el Congreso, que distribuirá los ne

gocios del orden administrativo de le Federacidn que estarán a -

cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrati-

vos y definirá las bnsee generales de creacidn de las entidades -

paraestatales y la intervencidn del Ejecutivo Federal en su oper~ 
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ci6n. 

El ert!culo 115 de le primera Ley establece que las -

legislaturas de los Estados aprobarWt las Leyes de ingresos de -

los ayuntamientos y revisar~n sus cuentas p~blicas; y que loe mu

nicipios estarán facultados pera formular, aprobar y administrar_ 

la zonificacidn y planes de desarrollo urbano municipal; partici

par en la creación y adminietracidn de sus reservas territoria- -

lea; intervenir en le regularizacidn de la tenencia de la tierra_ 

urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y part1 

cipar en la creacidn y administracidn de zonas de reserva ecoldg!, 

cae. 

En cuanto al art!culo 131; ~ate establece que es fa-

cul tad privativa de la Federacidn gravar las mercancías que se i~ 

porten o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio Na-

cional. También que el Ejecutivo podrá ser ~acultado por el Con-

greeo de 1a Unidn para aumentar, disminuir o suprimir 1aa cuotas_ 

de 1ae tarifa8 de exportacidn e importación, expedidas por el P1";2. 

pio Congreso, y para crear otras, as! como para restringir y para 

prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de -

productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, e fin -

de regular el comercio exterior, la economía del pa!s, la estabi-

1ided de la produccidn Nacional, o de reeliz.er cualquier otro pr2. 

pdsito en beneficio de1 pa!e. 

La rectoría estatal del de~arrollo Nacional ea unP. f"! 
gura jurídica que se incorpora en la Constitucidn en las ref'or<nae 

Constitucionales put>licadas en el Diario Oficial el 3 de febrero_ 

de 19BJ. En eeta refor·!lE.:. Constitucional fle modificaron integral

mente los textos de los artículos 25 y 26 de la C~netitucidn y su 

contenido orieinal pP.e6 a for-nar parte del articulo ló, párrafos_ 
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tercero y cuarto, además se introdujeron re:f'ormas importantes en_ 

los artículos 27, 28 y 73. La rectoría implica en nuestro país la 

eistematizaci6n y 1a elevacidn a rango constituciona1 de 1as atr!. 

buciones del Estado en 1a economía, así como la definicidn de loe 

principios y objetivos que los distintos agentes econdmicos deben 

observar al desarrollar una act1Vidad económica. (22) 

Las reformas y adiciones introducidas en el affo de --

1982, a los artículos ya mencionados, parsigu:!.ercn tres objetivos 

tundamental.eaz l. Establecer la rectoría del Estado sobre el des~ 

rrollo Nacional; 2. Blevar a rango eupramo la planificación gube_!; 

namenta1; y J. Detenninar las áreas reservadas al sector pt1blico, 

mecU.ante el sistema de economía mixta. 

Bl artículo 25 de la Constitucidn dice: "Corresponde_ 

al Botado la rectoría del desarrollo Nacional para garantizar que 

Aste esa integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y eu_ 

rágimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento ~ 

econdmico y el empleo y una más justa distribución· del ingreso y_ 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la digni

dad de loe indiViduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad -

protege este Constitución. 

Al desarrollo econdmico Nacional concurrir4n, con re~ 

ponsabilidad social, el sector P\lblico, el sector social y sector 

privado, sin menoscabo de otras formas de actividad econdmica que 

contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector pl1blico tendrá a su cargo, de manera exclu

siva, las áreas estratégicas que se sefielen en el artículo 28, p~ 

(22) cfr. INSTITUTO DE INVBSTIGACIONBS JURIDICAS, Di~ 

cionario Jurídico Mexicano, op. cit., págs. 2699 e 2702. 
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rrafo cuarto de la Constitucidn, manteniendo siempre el Gobierno_ 

Pederal le propiedad y el control sobre los organismos oue en su_ 

caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por s! o con los sectores -

social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y org~ni-

zar les áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y procuctividsd se -

apoyará e impulsará a las empresas de loe sectores social y priv~ 

do de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el in 
ter&e pd.blico y al uso, en beneficio general, de los recursos pr;Q_ 

ductivos, cuidando su conservaci6n y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la o~ 

ganizactdn y expanaidn de la actividad econdmica del sector so- -

cia1: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperati- -

vas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritariamente o ex

clusivamente a los trabajadores y, en general., de todas las for-

mas de organizaci6n social para la produccidn, distribuci6n y cou 

su.mo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad econ6mica ~ 

que realicen loe particulares y proveerá las condiciones para que 

el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo -

econ6mico nacional, en los t~rm.inos que establece esta Constitu-

ci6n". 

La primera parte del artículo 25 Constitucional orde

na que corresponde al Estado la rectoríe del desarrollo nacional. 

En esta declereci6n se encuentran tres elementos: el Estado, la -

rector!a y el desarrollo nacional; así cuenda el ~recepto alude -

al término Estado, se está refiriendo al expresado en el artículo 

27, que en siatem~ticas ocasiones, utiliza el VOCAblo Nación para 
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atribuirle al Estado propiamente dicho su carácter social y rei-

vindicador; de manera que la idea de Estado a la que alude e1 pr!. 

cepto constitucional, atiende al gobierno, se agota en la estni.c

tura política y no comprende a la poblacidn ni a las partes dete~ 

minantea de ésta; con esto el 25 constitucional utiliza e1 t6rmi

no Estado de manera equivalente a gobierno. 

La rectoría del desarrollo nacional viene a sugerir -

la atribuoidn histdrica que tiene el Estado contemporáneo. para -

orientar y conducir a la sociedad hacia el desarrollo nacional.; -

ahora bien al ref eriree el articulo 25 a que a1 Estado se le ene~ 

mienda la rectoría del desarrollo nacional, no se está circunecr!_ 

biendo a la rectoría del desarrollo econdmico, sino, además, a la 

de aquellas áreas de la vida social como la política, la eocia1 -

propiamente dicha, la cultural y la anímica de la nacidn. 

El concepto de desarrollo nacional. contenido en el 25 

constitucional está relacionado con el ideal de democracia eata-

blecido en el artículo tercero; de taJ. manera que e1 desarrollo -

nacional. abarca lo econdmico, lo político, lo social y lo cu1tu-

ra1. En su párrafo tercero el mencionado artículo incorpora los -

conceptos de áreas estratégicas y áreas prioritarias; las prime-

ras son aquellas cuya actividad económica y financiera son de a1-

ta envergadura para el desarrollo socioecondmico del país, cuya -

conducción ordenada y consciente requiere ser atendida por el Es

tado; las áreas prioritarias son aquellas cuestiones, que de -- -

acuerdo a las circunotancias, resulta más conveniente fomentar, -

en ft.tncidn de las necesidades específicas del desarrollo nacional. 

Loa párrafos del artículo 25 reformado, posteriores -

al párrafo tercero, de éste mismo artículo establecen las conee-

cuencias de la economía mixta y fijan laa atribuciones y obliga.--
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ciones de1 Estado para desarro1lar exclusivamente e1 sector estr~ 

_tégico de la economía y para participar o asociarse con los sect~ 

res socia1 y privado en la ejecucidn de las áreas prioritarias; -

asimismo fija obligaciones positivas al Estado para apoyar, impu! 

ear, faci1itar, alentar y proteger a las empresas y actividades -

de los sectores social y privado de la economía, bajo criterios -

de equidad socia1 y productividad y con sujeción a1 inter~s pdb1i 

co. 

La pleneacidn es una actividad que es necesaria para_ 

establecer prioridades conforme a una escala de valoree o de cuea 

tiones políticas en la que se determine qué es lo que se debe al

canzar, como se debe a1canzer y que medios se deben utilizar para 

obtener esas finalida~es que pueden ser eetn.icturadas para real.i

zarse a corto, mediano o 1argo plazo. La Ley de P1aneaci6n de - -

1982, considera que la p1aneacidn del desarrollo es e1 medio, la_ 

ordenacidn racional y sistemática de acciones del 6rgano del Eje

cutivo Pederal, atinentes a la regulacidn y promoci6n de la acti

vidad aconómica, social., po1itica y cu1tura1, con e1 propósito de 

transformar la realidad nacional con arreglo a las normas, princ1 

pios y objetivos que 1a Constitución y 1a ley estab1ecen. 

El articulo 26 Constitucional. se~a1a que "E1 Estado -

organizará un sistema de p1aneaci6n democrática del desarrollo n~ 

cional que imprima solidez, dinrunismo, permanencia y equidad al -

crecimiento de la economía para la independencia y le democratiz~ 

ción política, social. y cu1tural. de 1a Nación, 

Loe fines del proyecto nacional contenidos en esta -

Consti tucidn determinarán los objetivos de la planeacidn. La ple

neacidn será democrática. Mediante la participecidn de los diver

sos sectores sociales recoeerá las aspiraciones y demandas de la_ 
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sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarro- -

llo. Habrá un plan nacional de desarrollo a1 que se sujetarán - -

obligatoriamente loe progrAJDas de la administracidn p~blica fede

ral. 

La ley facilitará al Ejecutivo para que establezca -

loe procedimientos de participacidn y consulta popular en el sis

tema nacional de planeacidn democrática, y los criterios para la_ 

formulacidn, instrumentacidn, control y evaluacidn del plan y loe 

programas de desarrollo. Asim~smo determinará loe 6rganoe respon

sables del proceso de planeacidn y las bases para que el Ejecuti

vo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las -

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares_ 

las acciones a rea1izar para su claboraci6n y ejecucidn. 

En el sistema de p1aneaci6n democrática, el Congreso_ 

de la Unidn tendrá la intervencidn que ee~ale la ley•. 

A trav~e de 1o expuesto anteriormente con esto la - -

Conetitucidn política vigente, adopta el modelo de planeacidn de

mocrática y flexible en todas las fases del proceso,. que va desde 

la ronnulacidn hasta la ejecucidn y evaluacidn de loe planea de -

desarrollo socioecondmico. Mediante este precepto se confieren f~ 
cultades exclusivas al Estado para planear el desarrollo nncio- -

na1; asimismo se recogen a nivel supremo los prop6sitoe, las atr!, 

buciones y las bases de un sistema nac1ona1 de planeacidn cuya o~ 

ganizac16n compete al Estado, con el fin de lograr la independen-

. cia y la democratizaci6n política, social y cultural. de la Na- -

cidn. 

Si relacionamos el artículo 25 y 26 constitucionales_ 

llegaríamos a la conclusi6n de que la f'unci6n rectora del Estado_ 

dirigida al desarrollo nacional, a61o será posible por medio de -
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unA ordenecidn necional,Y sistem~tice de sus acciones pdblicaP, -

lo cuAl asep.;ura la pl~neacidn. 

El artículo.27 ConRtitucionel fue, en 1982 rerormAdo_ 

en su fraccidn XX:, estableciendo que 11 Bl Estado promoverá lae:. CO!!, 

diciones para el desarrollo niral integral, con el procdsito de -

generar empleo y earantizar e la ~oblecidn campesina el bieneAtRr 

y su psrticipacidn e incorporacidn en el desarrollo nacional, y -

fomentará la actividad agropecuaria y forestal pera el 6ptimo uso 

de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, cr~ditos, -

servicios de capacitacidn y esistencie t~cnica. Asimismo expedirá 

la legislacidn reglamentaria para planear y organizar la produc-

ci6n B/"'TOpecuaria, su industrializacidn y comercie1izaci6n, cons1 

derándolas de interf!s P\iblico". 

El artículo 26 de la Conetitucidn eeffala; "En los Es

tados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las -prá.!:_ 

tiesa monopdlicae, loa estancos y lee exenciones de impuestos en_ 

loe t~rminoa·y condiciones que fijan las leyes. El mismo trata- -

miento se dará a las prohibiciones· a título de protecci6n a la 1~ 

dustria. 

En consecuencia la ley castigará eevernmente, y les -

autoridade~ perseguirán con eficacia, toda concentreci6n o acapa

ramiento en una o pocas monos de artículos de consumo necesario y 

QUB tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuer-

do, procedimiento o combinaci6n de los productores, industriales, 

comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera_ 

hagS?, pera evitar ln libre concurrencia o la comuetencia entre -

~í y oblicar e los con~umidoree a pagar precios exageradoP y, en_ 

general, todo lo que constituye una ventaja exclusive indebida a_ 

favor de una o variaa persones determinadas y con perjuicio del -



p~blico en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se seílalen precios -

máximos a los artículos, materias o productos que se consideren -

necesarios parn la economía nacional o el consumo popular, así c2 

mo pare imponer modalidedes a la organizaci6n de la distribuci6n_ 

de estos art!culoe, materias o productos, a fin de evitar que in

termediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia -

en el abasto as! como el alza de precios. La ley protegerá a 1os_ 

consumidores y propiciard su organizaci6n para el mejor cuidado -

de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Esta

do ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que 

se refiera este precepto: acuffeci6n de moneda; correos, telégra-

fos, radiotelegrafía y la comunicación v!a satélite; emieidn de -

billetes por medio de un solo banco, organismo descentralizado -

del gobierno ~ederal; petr6leo y los demás hidrocarburos; petro-

química básica, minerales radiactivos y eeneraci6n de energía nu

c1ear, electricidadr ferrocarriles y lae actividades que expresa

mente eeña1en las leyes que expida el Congreso de la Uni6n. 

El Estado contará con loa organismos y emp~esas que -

requiera para el é~icaz manejo de las áreas estratégicas a su ºB.!: 

go y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo 

con las leyes, participe por s{ o con loe sectores social y priv~ 

do. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabaj~ 

dores formados pera proteger sus propios intereses y las asocia--

oiones cooperativas de productores para que, en defensa de sus i.!l 

tereees o del interés general, vendan directamente en los merca-

dos extranjeros los productos nacionales o industriales que eea -
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la principal fuente de riqueza de la regi6n en que se produzca o_ 

que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas -

asociacionee eet~n bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal_ 

o de 1os Estados, y previa autorizaci6n que al efecto se obtenga_ 

de las leeislaturas respectivas en CRda caso. Las mismas legisla

turas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuendo_ 

asi lo exijan las necesidades pdblicas, las autorizaciones conce

didas para la formaci6n de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que -

por determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para_ 

la produccidn de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus 

inventos, ee otorguen a los inventores y perfeccionadores de a1tm, 

na mejora. 

E1 Estado sujetándose a 1as leyes podrá, en casos de_ 

inter~s general, concesionar la prestacidn de servicios pdblicos_ 

o 1a exp1otacidn, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de -

la federaci6n 1 salvo las excepciones que las mismas prevengan. -

Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aeeeuren la -

eficncia de la preetacidn de loe servicios y 1a·utilizacidn so- -

cial de los bienes, y evitarán fendmenos de concentracidn que con 

trar!en el interés pdblico. 

La sujecidn a regímenes de servicio p~blico se apega

rá a lo dispuesto por la constitucidn y sdlo podrá llevarse R ca

bo ~ediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades priorita- -

rias 1 cu~ndo sean generales, de carácter temporal. y no afecten -

sustancialmente las finanzas de la Nacidn. El estado Vi€ilará eu_ 

aplicacidn y evaluará los resultados de ésta". 

En el ant2rior artículo se introducen les bases para_ 
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regular e1 abasto y los precios. Asimismo se busca la protección_ 

de loa consumidores; de una gran importancia ea la especificaci6n 

de las actividades a cargo del Estado, las cuales no pueden estar 

sujetas a conccsidn y con ello se delimita con precieidn el ámbi

to exclusivo del aector público y los alcances de la participe- -

ci6n del Estado; asimismo se fundamenta la existencia de institu

ciones, organismos y empresas que requiere el Estado para su efi

caz desempeffo en las d.reas estratégicas y de carácter priorita- -

rio. 

Otro de los artículos reformados en 1982 y relaciona

dos con la Rectoría del Estado fu.e el artículo 73 en sus fraccio

nes XXIX D, E y F; actualmente dicho precepto seftala que: 

El Congreso tiene facultad: 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a ª!! 

brir el presupuesto; 

VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo -

pueda celebrar empr,stitos sobre el crédito de la Nación para -

aprobar esos mismos empr,stitos y para reconocer y mandar pagar -

la deuda nacional; 

IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a Est~ 

do se establezcan restricciones; 

X.- Para legislar en toda la Re-pública sobre hidroca.!: 

buroa, minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con -

a-puestas y sorteos, servicios de banca y crédito, energía eléctr! 

ca y nuclear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los -

t6rminos del artículo 28 y para expedir las leyes de trabajo re-

glamentarias del artículo 123; 

XI.- Para crear y suprimir empleos pdblicos de la Fe

deración .Y seffalar, aumentar o disminuir sus dotaciones; 
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20 Sobre el aprovechamiento y explotacidn de los re-

cursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artícu

lo 27; 

3º Sobre instituciones de cr6dito y sociedades de se-

guro; 

4o Sobre servicios pdblicos concesionados o explota-

dos directamente por la Pederacidn. 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeaci6n nacional_ 

del desarrollo econ6mico ~ social. 

xxrx-E. Para expedir leyes para la programaci6n, pro

moci6n, concertacidn y ejecucidn de acciones de orden económico,_ 

especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como 

fin la produccidn suficiente y oportuna de bienes y servicios, s2 

cial y nacionalmente necesarios; 

XXIX-P. Para expedir leyes tendientes a la promocidn_ 

de la inverei6n mexicana, la regulación de la inversidn extranje

ra, la transferencia de tecnología y la generación, dif'usidn y -

aplicacidn de los conocimientos científicos y tecnoldgicos que r~ 

quiere el desarrollo nacional. 

Con esto tenemos que el.73 Constitucional se~ala las_ 

facultades del Congreso para expedir leyes sobre las nueves mate

riRB objeto de la reforma de 1982. 

La incorporación de los artículos 25, 26 y 28 consti

tucionales el capítulo de Garantías Individuales e~ in8decuade t.2, 

da vez que ~etas son derechos o facultades que la Ley Fundamental 

reconoce a los eobernados, oponibles al Estado y a sus órganos de 

autoridad, de l8S que derivan la posibilidad de exigir de este dl 
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timo una determinada conducta, tendente a respetar esas facu1ta-

des o derechos necesarios ~ara el desenvolvimiento de la persona

lidad humana; los mencionados artículos no señalan ni eetab1ecen_ 

ninguna garantía en favor del gobernado frente a las autoridades_ 

del Estado, sino que dan las bases de la política del Estado en -

el aspecto econ6mico; por ello lo más adecuado eerío colocarlos -

en un nuevo capítulo constitucional que hiciera referencia al as

pecto econ6mico. 

Algunos autores han mencionado que loa artículos 25,_ 

26, y 28 constituciona.J.ee forman ei cap!tuio económico de 1a Con.!!, 

titucidn, pero no existe, ni se estipula de manera literal tal º!! 

pítulo en nuestra carta magna: sin embargo no cabe la menor duda_ 

de que en dichos preceptos se encuentran 1as bases constituciona

les que regulan la actividad e~ondmica del Estado mexicano y de -

1a sociedad mexicana. 

Con lo que hasta aqui ae ha mencionado podemos con- -

cluir que en México el Estado ea intervencionista y que cuenta -

con una nmpl!sima red de empresas, organismos e instituciones im

portantes que hacen que el Estado tenga el suficiente poder para_ 

e jerc.er el papel de rector del desarrollo nacional.. 

El Estado mexicano ha seguido la estrategia de buscar 

reso1ver sus responsabilidades de crecimiento económico naciona1_ 

y de bienestar colectivo, a través de runpliar progresivamente su_ 

participación en la econom!a y en la sociedad. 

La Constitución de 1917 ha definido y 1egitimado a1 -

Estado mexicano como institucidn con un papel centra1 y WlB i'u.n-

cidn hegemónica en los principales niveles y aspectos de la vida_ 

nacional, con facultades y obligaciones para una intervencidn am

p1ia y pro:funda; además deja abierta 1a posibi1idad de que e1 Es-
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tado a travás del Congreso de la Unidn por la v!a de la expedi- -

cidn de una iey, abarque actividades desempeñadas por los partiC!!, 

lares. 

En concluai6n en Mdxico el Estado ea quien rige y de

tennina e 1a sociedad participando directamente en los procesos -

econdmicoe de produccidn, distribución y comercialización de mer

cancías: es decir que el Estado mexicano es un Estado empresario_ 

que.promueve ~ar a{ mismo el crecimiento econdmico y que pretende 

ser un factor de equi1ibrio de la sociedad. 
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3.2.- LAS LEYES SECUNDARIAS 

Los sistemas jurídicos modernos se componen de normas 

que estihl jerárquicamente ordenadas; las normas inferiores imp1i

can un desarrollo de las superiores o son creadas en ejercicio de 

éstas, mismas que les sirven de fundamento de validez. Las normas 

inmediatamente inferiores a la Conetituci6n reciben el nombre de_ 

leyes secundarias y pueden tener como finalidad el regular juríd!. 

camonto ol comportamiento do los habitantes del Estado o bien la_ 

organización do loe poderes pdblicoe y de las instituciones judi

ciales de acuerdo a la propia Constituci6n. 

Las principales leyes secundarias referidas a la rec

toría de Estado son lee siguientes: 

La Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Pederal; en -

el artículo primero, precisa una serie de mercancías y serVicioe_ · 

que, de manera general, están sujetos a lo dispuesto en la ley, -

en las condiciones que la misma estipula. Dicho artícu1o compren

de diversos rubros de mercancías como eon: artículos a1imenticios 

de consumo generalizado, materias primas esencial.es para la acti

vidad de la industria nacional, productos de las industrias fund.!, 

mentales, productos de la industria siderdrsica, artículos produ

cidos por remas importantes de la industria en genera1, todos 

aquellos productos que representan renglones considerables de la_ 

actividad económica mexicana, más los servicios que afecten a la_ 

produccidn y distribucidn de las mercancías sujetas a control of! 

cial. 

El artículo 2° de la citada ley faculta el Ejecutivo_ 

Federal para imponer precios máximos al mayoreo y menudeo de las_ 

mercancías señaladas en el artículo 1°, así como para fijar las -
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tarifas a los servicios, siempre sobre le base de una utilidad r!!_ 

zonable. 

E1 art!cu1o 5° facu1ta a1 Ejecutivo para tomar medi-

das que garanticen el abasto, distribuci6n, comercielizacidn y r.!!_ 

cionamiento, en su caso y para establecer prioridades ante una i,n 

suficiencia en la oferta de mercancías com~rendides en el ertícu-

1o lº. 

E1 art!cu1o 8° de la ley aludida eeffala que el Ejecu

tivo podrd decidir sobre loa artículos que preferentemente debe-

rán producir las fábricas trat~ndose de mercancías comprendidas -

en el artículo 1° 1 siempre que no afecten los resultados econ6mi

cos de las mismas, o bien en su caso contrario que se otoreuen a_ 

éstos la compensación respectiva. 

Eet~ 1ey faculta al Ejecutivo Federal para decidir ~ 

acerca de cuestiones econdmicas básicas como; que producir, cuán

to producir, cdmo producir, para quien producir~ y 1a estabilidad 

y crecimiento econdmico. 

Otro inetl.'UJDento de1 Eatado para ejercer la rectoría_ 

de la actividad econdmica naciona1 es la ley de Monopolios, regl!?, 

mentaria del artículo 28 Constitucional que en BU artículo prime

ro reafirma la prohibicidn de la existencia de monopolios y cstsa 

coa y actos que tienden a evitar la libre concurrencia en la pro

duccidn, distribucidn o comercializaci6n de bienes y servicios, -

así como toda ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias_ 

personas determinadas y con perjuicio del ?dblico en general o de 

alguna clase social. 

En su artículo segundo le ley define al este.neo como_ 

el constituido e favor del Estado pera procurarle provecho al fi!_ 
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En e1 articulo tercero la mencionada le.v define al m2 

nopolio como toda concentración o acaparamiento industrial o co-

mercial y toda situación deliberadamente creada, que ~ermiten a -

una o varias personas determinadas imponer los precios de los ar

tículos o las cuotas de servicios, con perjuicio del ?~blico en -

general o de alguna clase social. 

El articulo cuarto describe las diversas situaciones_ 

en que se ?resumirá la existencia de monopolio. 

Por último establece en una serie de articulas, obli

~aciones a cargo de las autoridades y de los particulares a efec

to de que observen caba1mente las disposiciones contenidas en la_ 

misma, aeffalando las sanciones que deberdn aplicarse a quienes 1~ 

curran en su violacidn, siendo éstas de car~cter pecuniario e im

puestas por la autoridad administrativa. 

La Ley de Monopolios tiene por objeto establecer una_ 

perfecta coordinación entre productores, comerciantea y consumid2 

res, de modo que se eViten en lo posible los desequilibrios de la 

actiVidad económica nacional cuyo erecto sea un ~erjuicio social. 

Otra ley secundaria es la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pllblica Federal, que constitu.ve quizás la de mayor rele-

vancia en la rectoria de Estado. Esta ley en su articulo primero_ 

seffala que a la administraci6n pdblica centralizada la intem-an -

la Presidencia de la Reµt\blica, las Secretarias de Estado, loa D~ 

partamentos Administrativos y la ~rocuraduria General de la Hepd

blica. La administración pdblica paraestatal la componen loe or~ 

nismos descentralizados, las empresas de participación estatal, -

las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxi

liares nacionales de crédito, las instituciones nncionalee de se

roiros y de fianzas y los fideicomisos. 
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En su artículo noveno lr-> LOAPF establece que le.s de-

pendencia!' y entidades de la administrecitSn !Ji.fblice ~~ntralizAa.R_ 

y paraesteta1 conducirán sus actividades en forma progr~rnedP, con 

base en las políticas que para el 1oero de los objetivos y prior! 

dades de lR planeaci6n nacional del desarrollo P.stablezca el Eje

cutivo Federal. 

El artículo 45 de dicha ley, seaala que fentro de le_ 

edministracidn p~blica para.estatal serán considerados como orea-

nismos deecentra1izadoe las instituciones creadas por diBposicidn 

del Congreso de le Uni6n, o en su caso por el Ejecutivo Federal,_ 

con personalidad jurídica y patri~onio propios, cuelquiera que -

sea le forma o estructura legal que adopten. 

El artículo 46 considera como empre~as de ~articip8-

cidn estatal ~ayoritaria aquellas en que loe organismo~ ae la ad

~inistraci6n ~dblica pareestatal que aporten o sean propietarios_ 

del 50~ o más del capital social y cuyee eccionee s610 ~ueden ser 

flUBCritee por e1 Gobierno Federal y que éste nombre e le mayoría_ 

de 1os miembro~ del Consejo de administración, junta directiva u_ 

drgeno de gobierno o ya sea que pueda designar al presidente, di

rector, eerente o cuando tengA facultades de voto. 

El artículo 48 de la 1.ey aludida señala que serán em

presas de participación estatal minoritaria las socieñede~ en le.e 

que uno o m~~ orgAnismos descentralizados u otra, u otraA emorc-

BRe de pArticipnci6n' estatal mPyoriteria considered~s conjuntA o_ 

seperoda~ente, po~eon accíones o ?artes de CP?itel ~ue re~re~e~-

ten meno~ ~el 50;~ y h?~to. el 25~ de !1Cp.u~1. 

Con l'J antes mencionado tenemos nu.e ~ .... n•.iestro "9BÍS -

la Ad~inistraci6n Pdblica est~ reeuleda por 1~ ley rP(.l~mentArie_ 

de loe artículos 90 a 93 de la Constit1.1ci6n qu~ es 1:- r~~:r Orpéni-
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ca de 1a Administraci6n Pdhlica Federal. 

Otre de lz.s leyes im~ortantes en la rectoría de Este

ao en Máxico, ef" la Ley 01eneral ñe Planeaci6n, que tiene por obj.2, 

to ~er el medio a través ñel cuel sea posible 18 inetrumentaei6n_ 

de los procedimientos de planeaci6n, conducci6n, coordinaci6n y -

orientaci6n de la actividad econ6mica por ~arte del ~atado, así -

como la eveluacidn y control de los proerarnas de desarrollo inte

gral del pa!e a que alude el artículo 26 constitucional. 

El artículo 3º de esta ley se~ela que, ee entiende -

por planeaci6n nacional del desarrollo, la ordenaci6n• racional y_ 

sistemática de las acciones que, con bese en el ejercicio de lee_ 

atribuciones del Ejecutivo Federal tienen como pro~6sito la tran.!, 

formaci6n de la reRlidad de1 país, de conformidad con 1ae normas, 

principios y objetivos que la propia Constitución y la ley esta~ 

b1ecen. 

Mediante 1a planeaci6n se fijarán objetivos, metRa, -

estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilida

des y tiempos de ejecuci6n, se coordinarán accionee y se evelua-

rán resultados. 

El artículo 4º establece que es responsabilidRd del -

Ejecutivo Federal conducir la planeaci6n nacional del desarrollo_ 

con la participación democrática de los grupos sociales, de con-

formidad con lo dispuesto en la presente ley. 

Los artículos 23 a 26 de lP. Ley de Planeacidn Pe~alAn 

los cuatro tipos de pr~errunas de ~edieno plP7.o: 

l. Los Progra~as Sectori~les, son lo~ elaborados por_ 

los oreanismos ~ue integran le admini~traci1n pdhlica cen~relize-

dA; 2. Los ProgramR~ Institucionnles que son 1o~ que comnrenden -

l~s acciones de la aa~inistreción pdblicn centrnlitada; 3. Los --
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Programas Regionales, referidos a aquellas áreas consideradas co

mo prioritarias o estretágices en funcidn de l~s objetivos nAclo

nales y 4 •. Los Programas Especiales, que establecen las priorida

des del desarrollo integral del pa!s o de les actividades oue re~ 

licen dos o más dependencias coordinadas de sector. 

En el artículo 32 la citada ley reafil"'!la la oblieato

riedad del plan dentro de la administración pdblica federal, como 

establece el artículo 26 Constitucional se~Rlando el carácter in

dicativo, informativo y de orientacidn dentro de la actividad de_ 

loa sectores social y privado. 

Otro ordenamiento jurídico a travás del cual el Esta

do ejerce le rectoría es la Ley para Promover le Inversidn Mexic~ 

na y Regular la Inversión Extranjera; esta ley cumple con el do.:__ 

ble propdeito, regula la inversi6n extranjera y promueve le inve~ 

si6n nacional, pera lo cual les áreas de inversi6n y el porcenta

je admisible en etenci6n e los principios consagrados en los art! 

culos 27 y 28 de le Constitución, 

Otras leyes relacionadas con la rectoría estatal son~ 

La Ley General de Deuda Ptiblica, La Ley General de Bienes Nacion~ 

les, La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pdbli

cos, y La Ley para el Control por parte del Gobierno Federnl de -

los Or~flllis~os Descentrnlizados y Empresas de Partici~aci6n Esta

tAl. 
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3. 3.- OTRAS DISPOSICIONES 

La facultea de rectoría del desarrollo, que la Conat! 

tuci6n le conriere el Estado, se vincula con la existencia de un_ 

sistema nacion~l de planeoci6n; lR planeación es un instrumento -

con que la Con~ti tuci6n dot.8 al Estado, pera englobar y sistemati 

zar su facultad de rectoría de desarrollo Nacional. 

Loe objetivos de la rectoría del desarrollo y los del 

sistema de planeacidn pretenden los mismos ~rop6eitoe ye que am-

bos buscan el crecimiento económico, acompañado de una máa justa_ 

dietribucidn del ingreso; y en ambos casos se asocia el r~gimen -

democrático y de libertades individuales, e loe prop6sitoe del d~ 

serrallo que debe conducir el Estado. 

El Estado es e1 responsable de garantizar que el deB.!!, 

rrollo de cualquier actividad econdmica que se realice en el - -

país, contribuya a la realizacidn de los objetivos del desarrollo 

Nacional. 

La definicidn de las actividades y política que se d~ 

ben seguir para 1oBTar dichos objetivos se definen sexenelmente -

en el Plan Nacional de Desarrollo. Por ello analizaremos dicho -

plan 0ue comprende el período 1989-1994. 

El caµ!tulo dos de dicho plan ee~ela¡ "Este ee el su~ 

tento _del conceµto de rectoría del Estado acorde con su ~rooia ~~ 

dernizacidn: el Estado debe conducir el desarrollo nacional a?"'11o

nizE\lldO y articUlPndo lo~ intereses de todos los sectores concu-

rrentes, en aras a~ fomentAr el creci~i~nto econd~ico y el em

pleo, y eare.ntizar una máe justa di~tri~ución del inereso 1 lP r! 

oueza. El quehacer del Estado en la economía es, -pue~, promover,_ 

elent~r, vipilar y coorainPr lP actividad econ6~ica n0cional, en_ 
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el marco de la Conatitucidn y aus leyes, a efecto de garantizar -

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi- -

duoe, grupos y clases sociales". Asimismo señala que los objeti-

vos nacionales son: 

I. La defensa de la soberanía y promocidn de los int~ 

reses de M~xico en el mundo; 

II. La ampliaci6n de la vida democrática; 

III. La recu~eracidn económica con estabilidad de pr.!, 

cios; 

IV. El mejoramiento productivo del nivel de vida de -

1a pob1acidn. 

Para alcanzar dichos objetivos se aplicará una estra

tegia y ésta es la modenitzacidn nacional que tiene como meta, l~ 

grar la recuperación económica e incrementar la capacidad para 

crear empleos bien remunerados y buscar el incremento gradual pe

ro firme de los salarios reales. Busca ante todo, la estabiliza-

ci6n permanente de la economía, la ampliacidn de loe recursos di~ 

ponibles para la inversidn y asimismo vigila que el mismo proceso 

de crecimiento no propicie el resurgimiento de crisis recurren- -

tes. 

La estrategia del Plan Nacional de Desarrollo 1989-

1994, sería de acuerdo al mismo plan la siguiente: 

A. Soberanía, seguridad Nacional y Promoción de los -

Intereses de M~xico en el Exterior. 

B. Ampliacidn de Nuestra Vida Democrática 

- Preservación del Estado de Derecho 

- Perfeccionamiento de los Procesos Políticos 

- Modernización del Ejercicio de la Autoridad 

-'Participaci6n y Concertacidn Social 
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c. Recuperación Económica con Estabilidad de Precios. 

- Estabilizaci6n continuR de la Economía 

- Ampliaci6n de la Inversi6n 

- Modernización Económica 

D. ?t:ejora'iliento Prod'.lctivo del Nive1 de Vide 

- Creaci6n de Empleos Productivos y Bien Remune-

ra.dos 

- Atención de las Demandas Sociales Prioritarias 

- Protecci6n del Medio Ambiente 

- Erradicación de la Pobreza Extrema 

El Plan precisa tres acuerdos necesarios para modern.!, 

zar e 1a Naci6n que provienen del Ejecutivo; dichos acuerdos son: 

e1 Acuerdo para la Ampliaci6n de la Vida Democrática, e1 Acuerdo_ 

para la Recuperaci6n Econ6mica con Estabilidad de precios 1 el -

Acuerdo pare el Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida. 

En el capítulo séptimo el plan eeaala que el Sistema_ 

Nacional de P1aneaci6n Democrática tiene como propósito fundamen

tal encauzar la activiaad de todos los miembros de la coJllU?lidad -

hacia la consecucidn de los objetivos necionelee. Asimismo eata-

blece que el documento rector del Sistema Nacional de Pl.eneaci6n_ 

Democrática ee el Plan Nacional. de Desarrollo, que fija los obje

tivos y las estrategias que nor.:ian a lRe políticas sectoriales de 

loe programas nacionales de mediano plazo. los regionales y los -

especiales que ee determine for~alar para concretar lae políticas 

del Plan. 

El presupuesto es un documento oficial que contiene -

un plan preliminar elaborado por el Ejecutivo acerca de loe recu~ 

sos econ6micoe necesarios para el gaEto público. Es competencia -

exclusiva del Estado su f'ormulaci6n, discusi6o y ejecución; en M! 
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divisible y eapecirica las erogaciones en fonna precisa. 

El ~resupuesto de Egresos de la Federación ?ara el -

e.Pio Fiscal de 1992 en el artículo 1° se~ala; el ejercicio y con-

trol del easto pdblico Federal y de las erogaciones del Presupue~ 

to de Egresos de la Pederaci6n para el año de 1992, se sujetará a 

las disposiciones de este Decreto y a las aplicables a la mete- -

ria. 

El artículo 2° dice; las erogaciones previstas en el_ 

presupuesto de Egresos para la Presidencia de la Reptlblica, las -

dependencias del Ejecutivo Federal y los Ramos de Aportaciones a_ 

Seguridad Social y Erogaciones no Sectorizables para el afio de --

1992, importen la cantidad de S 87,305,727,ooo.ooo (OCHENTA Y SI! 

TE BILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLO-

NES DE PESOS, MONEDA NACIONAL). 

El Artículo 30 establece¡ las eroflBCiones previstas -

para Solidaridad y Desarrollo Regional y Participaciones a Esta-

dos y Municipios, importen la cantidad de $ 37,390,221,400,000 -
(TREINTA Y SIETE BILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS VEill_ 

TIUN &lILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

El artículo 4º dice; El Presupuesto de Egresos del P~ 

der Legislativo importa la cantided de S 348,778,400,000 (TRES- -

CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES -

CUATROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

El artículo 50 establece, el Presupuesto de Eeresos -

del Poder Judicial que i~porta la cantidad de $ 555,661,300,000 -

(QUINIENTOS CINCUENrA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESE!ITA Y UN MILLO

NES TRESCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIO!IAL). 

El articulo 6~ se~ala las Erogaciones correspondien--
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tes a las entidades paraestatales por la cantidad de S 90,047,- -

153,400,000 (NOVENTA BILT.ONES CUARENTA y SIETE MIL CIENTO cmCUE!f 

TA Y TRES MILLONES CUArROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

El artículo 70 establece las Erogaciones previstas P.!. 

ra el pago de la lleude. tlel Gobi.:rno Federal por la cantidad de -

S 34,937, 402, 500,000 (TREINTA Y CUATRO BILLO!IES NOVECIENTOS TREI!!_ 

TA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, -

MONEDA NACIONAL). 

Asimismo seffala que los intereses y comisiones corre.:!, 

pendientes a las entidades paraestatales cuyos programas se incl!:! 

yen en el presupuesto, ascienden a la cantidad de $ 6,223,284,- -

900,000 (SEIS BILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHE!f 

TA Y CUATRO V.ILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Las asignaciones para el paeo de adeudos de ejerci- -

cioa fiscales anteriores del Gobierno Federal importan la canti-

dad de S 4,146,700,000,000 {CUATRO BILLONES CIENTO CUARENTA y 

SEIS MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL). 

El artículo 8º asigna a loe Organos Electorales la --· 

cantidad de s 590,712,400,000 (QUmIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

DOCE MILLONES CUJ\TROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Otro documento de suma importancia para ln rectoría -

de Estado es la ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-

cio Piscal de 1992, que en el artículo 1° se~ala que en el ejorci 

cio fiscal de 1992, la Pederacidn percibirá los Ingresos pÍ"ove- -

nientes de los conceptos y en las cantidades que a continuación -

se enumeran: 

I.- !:'!PUESTOS.. 117, 770, 558 Millones de Pesos. 

II.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL= 22, 549,201 Mi

llones de Pesos. 
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III.- CONTRIBUCION DE MEJORAS= 3,926 Millones de Pe--

IV.- DERECHOS= 40,166,399 Millones de Pesas. 

V.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONF.S_ 

PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTE

RIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O DE PAGO= 161,-

413 Millones de Pesos. 

VI.- PRODUCTOS= 2,389,825 Millones de Pesas. 

VII.- APROVECHAMIENTOS= 10,346,267 Millones de Pesos. 

VIII.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIMIIENTOS= 8,294,-

300 Millones de Pesas. 

IX.- OTROS INGRESOS= 65,677,252 Millones de Pesas. 

En total la suma es de 267,359,141 Millones de Pesos. 

De acuerdo con todo lo anterior podemos concluir que_ 

los ingresos del Estado Mexicano dependen de los impuestos y tri

butos, así como de los recursos que obtiene del aprovechamiento -

de-sus bienes y de los servicios que presta. 
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CAPITULO CUARTO 

CONSECUENCIAS DE LA RECTORIA DE ESTADO 

La función desarrollada por una institucidn social -

produce efectos en la sociedad que la sustenta y el Estado mexic~ 

no al actuar ha provocado cambios sustanciales en la sociedad me

xicana. Todas las consecuencias de la intervencidn estatal se ma

nifiesten en loa fendmenoe jurídicos, políticos y econ6micoa ac-

tualea que hoy enfrenta la sociedad mexicana. 

En este capítulo se analizará en primer lugar las con 

secuencias de la rectoría de Estado en el ámbito jurídico nacio-

na1, para lo cual se precisará como el Estado interviene como au

toridad estableciendo le.yes y reglamentos así como nuevas diBf!OB.!, 

cianea que marcan la directriz nacional y la organización del Es

tado mexicano, hasta llegar a la desregulacidn; asimismo se hará_ 

un aná.l.isis de 1as nuevas 1eyes surgidas con posterioridad a la -

reglamentacidn jurídica y constitucionalizacidn de la rectoría -

del Estado. 

Por 1o que respecta a las transfor.naciones del siste

ma político mexicano, se verá, que el Estado como autoridad esta

blece la organización del mismo y las reglas del proceso electo-

ral; se estudiará la forma en que la sociedad ha logrado que el -

Estado mexicano le otorgue una más activa participación en los -

~roblemas de México. 

Para concluir, se hará un exa~en de las crisis econó

micas y la corrupción que han afectado el bu.en desem~eño del F.st~ 

do mexicano y que lo han llevado a la situaci6n actual; se verá -

la forma en que el Estado ha contribuido a esta crisia. 
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4.1.- EL AMBITO JURIDICO NACIONAL 

E1 Derecho es fuente de creación formal y legitima.- -

ci6n de1 Estado, además de que también significa, en cuanto a la_ 

1egis1aci6n, el ámbito del Estado pora el cumplimiento de sus fU!!, 

cienes de orientación, regulación de las relaciones sociales y -

econ6micas, acción directa y aun la función de árbitro ~ara deci

dir entre particulares a través del poder judicial. 

El Estado es quien establece mediante leyea, derechos 

individuales y colectivos, y reglamenta las relaciones del propio 

Estado con los particulares y de los particulares entre sí. 

En Máxico al ser el Estado el que ostenta mayores re

cursos económicos y mayor control sobre la población es el que -

tiene en sus manos la legislacidn y crea las leyes que considera_ 

adecuadas. Ea posible a través de 1a Ley y el Derecho em~Liar o -

disminuir la capacidad del Estado para hacer frente n loe proble

mas m~s agobiantes, aeí como pera dar solución a las crisis inme

diatas. 

La rectoría de Estado se venia dando como una situa.-

ci6n de hecho hasta que fue conotitucionalizada en 1982 y f\le co~ 

secuencia de la crisis económica y política que el país enfrenta

ba; se hizo pues urgente establecer de manera firme la rectoría -

estatal. 

El Estado en México desde 1917 hasta 1992, ha utiliz~ 

do el derecho y la ley como medios e instrumentos para marcar loe 

limites de la injerencia extranjera y la participación de la so-

ciedad; pero a la vez se ha excedido al utilizar la ley como me-

dio represivo dejando a la sociedad sin posibilidad alguna de PB!: 

ticipar en su elaboración. 
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La coneecuencia más r,rave de la rectoría de Estado en 

el ámbito jurídico ha sido la proliferacidn de leyes y acuerdos -

que el Estado ha dictado sin tomar en consideracidn 1a rea1idad -

social de Máxico. Se ha caído en el vicio de legislar para solu-

cionar los problemas y se ha hecho a la ley un fin y no un media. 

La expropiaci6n del petróleo en 1938, la nacionaliza

cidn de la industria ~etrolera en 1939, la creación de Petroleas_ 

Mexicanos, de la Comisión Federal de Electricidad y la Reforma al 

Articulo 3º Constitucional de 1946 1 vienen a constituir los ante

cedentes de nuestro actual sistema de economía mixta y asentar -

las bases doctrinarias para hacer posible la rectoría del Estado_ 

mexicano. 

La Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal en m~ 

teria econdmica constituyd otro importantísimo avance de1 Estado_ 

en el manejo directo de importantes segmentos de la política eco

nómica. A partir del Presidente Adolfo Ldpez Mateos con la nacio

nalizacidn de la industria eléctrica en 1960, y antes, con el Pr~ 

sidente Avila Camacho con la compra de Ferrocarriles Mexicanos I~ 

teroceánico y del Noreste, se inicia una poderosa y permanente 

tendencia del Estado a intervenir directamente en la economía del 

país. Debido a las exprop~acionee y nacionalizaciones surgen las_ 

leyes y reglamentos que regularizan el funcionamiento de las em-

preaas a cargo del Estado. (23) 

En la etapa de las expropiaciones y nacionalizaciones 

el Estado regulaba a través de la ley y el decreto la organiza.- -

ción y funcionamiento de sus organismos más importantes. 

(23) cfr. FAYA VIESCA Francisco, Rectoría del Estado_ 

y Economía Mixta, o-p. cit., págs. 89 y 90. 
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Actualmente e1 procef>O ;1l'trec:e revestirse 'J E'l Esti:Jóo_ 

proclc.Cl8 lf:' desregu.1.aci6n, la in·1ersi6n ext;renjere y c€'c'il?' tt>rrcno 

~ 1a iniciativa privada y a la Iglesia. Tal perece que ln inter-

·venci6n excesiva del Estado lo 11.ev6 e su actual crisis que ~e 1n,!!_ 

nifiesta a nivel mundial y en el ~mbito nacional. 

Lo que hoy sucede en ;,:~xico reEipecto f1 l.~5 ref'ormas -

Constitucionales es consecuencia de la rectoría de Bstndo¡ el Es

tado cede espacios cada vez ma.yoree y se desvincula de su respon

sabilidad ante posteriores crisis. 

Respecto a los cambios Constitucionales al artículo -

3º de la Constitución se le deroga la fracci6n IV, se reform6 la_ 

frecci6n I ?arA pasar a ser fracciones I y II, se recorrieron tas 

frac9iones Il y III para pesar a ser 111 y IV y se reform6 la - -

fracción III anterior, 

La fracci6n IV de este artículo antes de la reforma -

decía: 

"Las cor9orecionee religiosas, los ministros de los -

cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o predo~inant~ 

mente, realicen actividades educativas, y las asociaciones o so-

ciedadee ligadas con la 9ropaganda de cualquier credo religioso,_ 

no intervendrán en forma elguna en planteles en que se imparta -

educación ~rimaria, secundaria y normal, y le destinada a obreros 

o a campesinos''. 

Actualmente con la reforma constitucional de 1992 es

ta fracci6n se~ela lo siguiente¡ rtLos planteles ?Prticulares dedi 

cadas a la educación en 102 tipos y ~radas que especifica lo fre~ 

ci6n anterior, deberán impRrtir le educaci:Sn con e.9ego r: loe mis

mos fines y criterios que establecen el 9ri~er ~árrefo ~ la frac

ción lI del. pre~ente ertícu1.o; ade·n~s cum'{l1irán los 9lsnes y pro-
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gremee oficiales y ee ajustarán a 10 dispuesto en la fracci6n an

terior". 

Con esto ve:nos que 1a iniciativa privada y 1a iglesia 

tendrán mayor injerencia en la educaci6n. 

Por otra perte y debido a los problemas ~tnicos en la 

antigua U.R.S.3. y Europa así como la presión de grupos indígenas 

mexicanos, se edicion6 un primer pérrafo el artículo 40 de la - -

Constituci6n quedando de esta manera: 

11 La Nación Mexicana tiene une composición pluricultu

ral sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La Ley pr~ 

tegerá y promeverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, ueoe,_ 

costumbres, recursos y formas específicas de organización social_ 

y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la juriBdic

ci6n del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que_ 

~que11os sean parte, se to~arán en cuenta sus prácticas y costum

bres jurídicas en los t~rminos que establezca le ley". 

El articulo 5º Constitucional fue reformado en su pá

rrefo quinto, dicho párrafo antes de ser reformado se~olaba: 

"El Estado no puede permitir que se 1leve a efecto -

ninff\!n contrato, pacto o convenio que tenca ~or objeto el menoac~ 

bo, la p~rdida o el irrevocable sacrificio de le libertad de la -

persone, ya ~ea For causa de trab6jo, de educaci6n o de voto rel! 

Fioso. La Ley, en consecuencia, no per~ite el estableci~iento de_ 

órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominoci6n u objeto -

con que pretendan erigirse''. 

Con le refor~a este párrafo 6ctu~l~ente establece; -

"El Estado no pueCe per·11itir que se lleve a efecto ningi.1.n e;ontrE:

to, 9~ct~ v convenio quP. tenga por objeto el men~scebo, le r.érdi

da o el irrevacAble sncrificio üe la libertad de l~ p~rson~ ~or -
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cua1quier causa". 

Al articul.o 24 de la Consti tuci6n se le adicion6 u.n -

segundo párrafo que sef'lala: "El Consreeo no puede dictar leyes -

qUe establezcan o prohiban religión alguna". 

En su pArrafo tercero reformado indica que los actos_ 

religiosos de culto piiblico se celebrarán ordinariamente en los -

templos, los que extraordinariamente se.celebren fuera de ~stos -

se sujetarán a la ley reglamentaria. 

Con esto se le permite a les iglesias realizar, fuera 

de sus templos, ritos y actos religiosos, lo cual antes de la re

forma prohibía la Constitución. 

El articulo 27 Constitucional fu~ refonnado en su pá

rrefo tercero y las fracciones II¡ III¡ IV; VI; VII; XV y XVII¡ -

se le adicionaron los párrafos see:undo y tercero de la freccidn -

XIX; y fUeron derogadas las fracciones X a XIV y XVI. 

Al reformar este artículo se pretendió terminar con -

el reparto de tierras; asimismo se reconoció a las asociaciones -

religiosas la capacidad para adquirir, poseer o administrar bie-

nee, y se establecieron tribunales aF.rerios autónomos; y princi-

palmente se permite la participación de las sociedades civiles y_ 

mercantiles en el campo acept6ndose la intervenci6n cxtrnnjera. -

Con estas reformas se ebre la posibilidaO a la inversión extranj~ 

ra para adquirir propiedades y parn explotar tierres mexicanas, 

Debido al injusto trato qu.e he recibido la población_ 

por µarte de organiEirnos r,,iberne:nentflles y por la prefli6n interna

cional par?. respetar l-w derechos hu'llenos de 1.os rnexicanos, se r!_ 

formó el artículo 124 de la Consti tuci6n, que en el a:>Artfldo B ª!. 

'isla: "El C:>nereso de le Unión y lae 1.e17islP.tur~s de los ~e:tAóos_ 

en el fi~biti:> de !o>•.lP rPs:>ectlváfl co.np~t.encifls, e.ste:blecer~n orF,a--
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nismoE de 9rotecci6n de 1os Derechos Humanos que otorga el orden_ 

jurídico mexicano; loB que conocerán quejas en contra de actos u_ 

omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cua1q~ier_ 

autoridad o servidor pdb1ico, con excepci6n de los del Poder Jud! 

cial de 1~ ?ederaci6n, que violen estos derechos. Formularán rec.2. 

mendacionee pdblicne autónomas, no vinculatorias y denuncias y -

quejas ante las eutoridades respectivas. 

Estos organismos no ser~n competentes traUándose de -

asuntos electorales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Uni6n -

conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con_ 

las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equi

valentes de los Estados". 

El artículo 130 Constitucional ee reform6 otorgando a 

las iglesias y agrupaciones religiosas personalidad jurídica como 

asociaciones religiosas y a los ministros de cultos se les di6 el 

derecho a votar y ser votados en caso de dejar de ser ministros. 

(D. o., 28 de enero de 1992) 

Como consecuencia de las Refor:nas al Artículo 27 Con~ 

titucional se crearon la Ley Agraria y La Ley Orgánica de loe Tri 

bunales Agrarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federa- -

cidn el 26 de Febrero de 1992 1 dichas leyes buscan proporcionar -

certidumbre jurídica y capitalizar al campo así como la creaci6n_ 

de Tribunales Agrarios a nivel Federal, dotados de autonomía y -

plena juriediccidn para la aWninistracidn de la justicia agraria. 

Otro ordenamiento que se elabor6 en 1990 como conse-

cuencia de la ~resi6n de las organizaciones políticas fue el C6d! 

go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales con el -

cual el Gobierno busc6 l& forma de seguir reteniendo el Poder del 
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Estado legitimándose por 1a vía de la nueva ley electoral y a la_ 

vez formular las nuevas reglas del juego político. 

Por dltimo el Estado ha promovido una serie de cam- -

bios bajo el nibro denominado desregularizac1dn que tiene como -

cm.isa la Modeniizaci6n y para ello se aplican medidas encaminadas 

a mejorar la calidad del marco legislativo y regulatorio. 

Se destaca la disminucidn del exceso de reglamente.- -

ción, que impide un mayor nWnero de participantes en diversos se~ 

toree y la menor intervención directa del gobierno en la produc-

ci6n. 

La adecuacidn del marco regulatorio comprende secta-

res y actividades ta1es como agricultura, pesca, industria, tran~ 

porte, turismo, comunicaciones, comercio interior y exterior, se!: 

vicios f~nancieros y transferencia de tecnología. 

Se busca que la desregu~aci6n estimule a la economía_ 

y eleve 1a productividad y la eficiencia de las industrias y por 

ende mejore la calidad de los productos. 

Las principales r~formas impresas en los ~ltimos tres 

aflos se dieron en loa siguientes ordenamientos: Reglamento para -

el autotranaporte federal. de carga, Título de concesión a Telof6-

nos de M4xico, Resolución que clasifica los productos petroquimi

cos dentro de la petroquímica básica o secundaria; en esta resol!! 

ci6n ee hizo una redefinici6n de la lista de petroqu!micoe bdsi~ 

coa de 34 a 19 productos, y de la petroquimica secundaria de 800_ 

a 66; asimismo se señaló que loa permisos petroquimicos debían e~ 

tregarse en no más de 45 dias y se di6 la liberación de 748 pro-

duetos químicos en los que no se requería penniso o trámite algu-

no. 

Se reformó el artículo 11 de la Ley ReRlamentaria del 
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artículo 27 Constitucional en el ramo del petr6leo en materia de_ 

petroqu!mica señalando la supresi6n del permiso previo para la -

elaboracidn de productos resultantes de derivados básicos de ref! 

nación; se permitid la inversión extranjera mayoritaria y se did_ 

la liber&cidn de le producción de lubricantes, grasas, asfaltos y 

parafinas especializadas, eliminando el permiso de produccidn y -

de importación en la base de lubricante. (D. O., 8 de enero de --

1990). 

También se abrogó la ley sobre el control y registro_ 

de transferencia de tecnología con esto se di6 la eliminación de_ 

todos loe registros, regulaciones y restricciones en la adquiei-

ci6n y licencia.miento de patentes, marcas, asistencia t~cntca y -

otros productos de propiedad inte1ectua1. 

Otra Ley que se reform6 y adicion6 f'uo la Ley General 

de poblacidn; en esta ley se di6 la eliminaci6n del permiso pre-

vio de la Secretaría de Gobernacidn para que los extranjeros pue

dan adquirir bienes in~uebles urbanos, derechos reales sobre los_ 

mismos va1ores de renta fija o variable y realizar depdsitos ban

carios entre otros. Asimismo se hizo la ampliacidn de lee catego

rias de yisitante no inmigrante para los inversionistas, con eut~ 

rizaci6n para efectuar entradne nniltiples. (24) 

En 1990 se expidi6 el lluevo Reglamento de la Ley lllin_!! 

ra que buscaba eliminar procedimientos, trámites y trabas burocr! 

tices que restaban oportunidad en el otorgamiento de concesiones_ 

y asignaciones. 

El 16 de l'.nyo de 1989 en el Diario Oficial de la Fed,!! 

( 24) cfr. 3A~li.:'.{!:;;.c, l::xa.-nen de la situecidn Econdmica -

de J\."áxic::>, Volumen LXVIII, nd:nero 794, Enero, 1992. 
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ración se estab1eci6 una serie de cambios a1 Regla~ento de Inver

siones extranjeras y en e1 considerando de dicho reglamento se e~ 

_tab1eciero~ las ra~ones para pennitir a la inversi6n extranjera -

~ayór campo de acción¡ se arguyó que e1·a necesaria para 1ograr 1.a 

recuperaci6n del país. Además se se~al6 que dicho reglamento como 

instrumento jurídico contribuía e la actualizaci6n de la rectoría 

del Estado sobre los procesos econdmicos en M~xico, al de sarro- -

llar una regu.1aci6n eficiente, moderna y adecuada sobre la inver

sión extranjera y al establecer las bases para promover la inver

sión privada en general. Con este ordenamiento se le di6 a los in 
veraionistae extranjeros la posibilidad de p&rticipar en cual- -

quier proporci6n en el capital socia1 de las empresas en activid~ 

des reservadas a1 Estado y 1os Nacionales. 

En conclusi6n, el Estado mexicano busca a travás de -

1a 1ey otorgar seguridad jurídica a la inversión f oráriea, b~scan

do con e11o atraer e1 mayor f1ujo de capitales que sirvan para f! 
nanciar la deteriorada economía mexicana. 

El Estado en Máxico ha optado por competir a nivel 1,!l 

ternacional en la inversi6n de capitales y la desregulaci6n ha Bi 
do su mejor instrumento.para ofrecer condiciones más atractivas a 

la inversi6n extranjera. 
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4. 2.- LAS TRJ.NSFORMACIO!IES POLITICAS 

El s~ctor político cesi representa una exclusividad -

para e1 Estado, liar lo que podría considerarse como una organiza-· 

ci6n claramente ~onopólica. La función del Estado mexicano en 1a_ 

politice se manifiesta como autoridad que establece mediante le-

yes, la organizaci6n del siHtema político y la perticipsci6n de -

las organizaciones políticas. 

Como actor directo el Estado interviene en la políti

ca ~ediante el jefe del Ejecutivo, la administración pdblica en -

general, las secretarías de Estado, el partido político oficia1 y 

sus sectores. La política es una función estatal que s~brepaaa a_ 

los medios y organizaciones de la sociedad. 

Le participación en la política ea el sector más domi 

nado por el Estado, tanto por ~retarse de una funci6n natural, e~ 

mo porque hist6ricrunente ha tenido casi una exclusividad real y -

porque representa un aspecto fundamental para permitir la opcra-

ci6n del resto del sistema mexicano. En ella ae basa ia conserva

ci6n de la paz y estabilided sociales, mas que en la participa- -

ci6n en la sociedad o en la economía por parte del Estado. (25) 

Bl sistema político mexicano form6 sus princi~eles -

instituciones de 1917 a 1983; en que t.ureieron institucioneo como 

la Confederación Nacional Campesina y le Confederación de Trabaj~ 

dores de r.t~xico, la creación de la CNC puede verse en pc.rte no s~ 

lo co:;io una forma de captar el apoyo ca.'tlpesino, sino ta.mhit4fn como 

un intento !1ara evitar que el poder de la CT;i~ creciern más allá -

(25) cfr. SALDARA P.. odalberto, El Estado en la Soci~ 

Ciad t~eY.iCfU'la, Edit. Por:nia, Mt4fxico 1981. págs. 5 a 11. 
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de 1o conveniente. 

De.do e1 hecho óe que el ejército continueUe siendo un 

factor po1itico decisivo, tanto la c·rM co:no la CNC sirvieron po.ra 

neutralizarlo. 

En 1938, cuando la política Cardenista empez6 a v~r~r 

hacia una posici6n más moderada, la partici~aci6n de los erupos -

organizados estaba ya mediatizada y controlada por el nuevo p~rt! 

do oficial que sustituía al antieuo PNR; el Partido de la Revolu

cidn lllexicana. 

L~ creaci6n del PRM fue un paso más en la eliminaci6n 

del poder de los caciques locales y en favor de la centralización 

y el predominio presidencial. Cuando en diciembre de 1940 Cárde-

nae dej6 el poder a Avila Camacho las eHtro.cturae centrales del -

nuevo sistema político ya habían tomado forma y consistencia; y -

1o que habría de distinguir a esta etapa sería, por un lado, una_ 

notable estabilidad política y, por el otro un ritmo veloz de cr~ 

cimiento y diversificaci6n de la econo~ía. Con el dinamismo de á~ 

ta contrast6 1a persistencia de la oreanizaci6n y los hábitos po-

1!ticos •. 

A partir ñe la desaparición del movimiento elmazanis

tn en 1940 1 el eru90 dirieente pudo fobernRr ininterrttmpidamente, 

sin que surgiera nineuna fuerzA c0pA.z de -poner en entredicho su -

heeeinonía; y en el lri.pso co,11prenditlo entre 1940 y 1970 l.i:" preai-

dencia de la repdb1ica fue ocupada únicomente por los candidntos_ 

del partido oficial y todos concluyeron su período ~in dificulta

des. 

Una :noclificP.ci6n sustantiva en el p?.rtido en el roo~er 

tuvo lugar en 1946, cuando el FRM dej6 de exi~tir para convertir

se en el PRI. En este cruobio el. p&rtido no r.1odific6 mucho su e~--
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tructura b~~ica, pero sí FbP..n~onó definitivamente l& meta que se_ 

:.~·'tt:!a riropu~sto en 1.93S: ln creeci6n Je unn Ue:nocrecia ele los tr!! 

bajadores. Si94iendo le.s inf:trucciones de Alemán, se hizo defini

tivamente ret6rica .:le la luchn de el.ases para sustituirla por UnR 

en que el. tema do:ninr.nte lue el de le colaborac16n entre las mis

m6s. Ebt¡;;. colaborsci6n se presentó no como i.in fin, sino como un -

medio pe.ra con:.;c::uir un crecimiento económico ncelerado dentro de 

un :narco ca pi taliste, un capitalismo mixto que se dijo, ter:nina-

ría por b~neficiar a todas las clase~. Tres año~ antes y como pr~ 

ámbulo a esta traneformnci6n, se había creado ya la Confederación 

nacional de Or::onizaciones Populares ( CNOP) pera coordinar l.e.s a~ 

ciones del bector populer, que hasta entonces lo hebía formado la 

burocracia estatal pero que cade vez se hacía mds complejo. 

El proceso político mexicano entre 1940 y 1970 lleva_ 

a notar el hecho de que los grupos organizados rare vez tuvieron_ 

la capacidad para presentar iniciativas políticas sienificativas_ 

a las autoridades y presionarlas pera ejecutarlas. En general las 

inicietiv8s máE importantes ~revinieron óe la élite política. 

La extraordinaria estabilided del sistema político m~ 

xicano entre 1940 y 1970 se debi6 en buena parte n un :iortido do

minante, a través del cual se reclutaron los cuedros políticos :¡_ 

se contro16 la actividad política de lr.s ¿randcs orE&nizncioneo -

de ma~as ~iguiendo lRS directivas del presidente. 

La estabiliCad ;:iolítica per.ilit.i6 el desarrollo de las 

fuerzas productivas del p&is. El cadbio ?Olitico fue, relativn~e~ 

te modesto; laE estructur~.s y formas de pnrticip~ci6n se mantuvi!. 

ron m~s o :nc·n:'lfi iprnles ;:-, l.u lE>rgo ~el 9erí.odo. Dos de los r..cta-

res centrales del proceso 9oliti~o que ean~ron en i~?ortancia: la 

inicietiva ;:irivr. .. la ::>re;anize.da en LTu;;os cor=io le ~O::CA?i~IN, la CON-
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CA:iACO, 1a Ct,Nt.CI}l'TRA, la. COPAID1EX¡ y alQJ.nos eectores medioe:. De 

todaf' for:ias le !Jre~JOnderancia Cel B~tedo -en pe.rtic:.il~lr del '.'=O-

der Ejecutiv~ sobre las acciones y demandas Ce todos lo5 ectoreE 

del sistema se mantuvo. 

~odas los gobiernos posteriores a 1·7}40 dijcr::m re9re

~entar los intereses de los Grll!'IOS populares en nor.!bre de los CU.f! 

les ejercían el poder. Pero le 9rimúc!a de los intereses de le -

~lite industrial. -nucional y extrRnjera- sobre los de los ca'71.~esi 

nos y obreros fue clara; la di~.tri·nución sin¿ulnrnente inequi tat1 

va del ine;reso nsi lo demuestra. (26) 

Zl movimiento cf'tudiantil de 1968 y lar,, de algunof" -

otros sectores medios, representaron los primeros intentos de de

mocratizaci6n golítica de les instituciones de la socied8d civil. 

Son tambi~n estos movimientos !:'lociales los que pusieron de ;nani-

fiesto los primPros raReos ele la crisis del patr6n Ue indu~trial! 

zaci6n asumido desde 1940. 

Desde el movimiento estudiantil - go pul ar de 1968, el 

EstAclo mexicano entró en un Clcterioro que c.c1.q_uiri6 1:11~ltiples mani 

festaciones, dicho ~ovimiento constituy6 un pw1to de ruptura en -

la evolución ideolóeica del país¡ sureen las ~"':Uerrillas, movimieg 

tos estudiantiles en varios ~stadot;; de la República Mexicana, rno

Vi"!tientoe rle trRbajAdores r.e ~indicatos de e;ir>reria e industria, -

movi:ilientos campesinos y de comunidades ind!eenes, tornP.S de pre~i 

denciae rnunicipales y de oalecios de Gobierno; r-.nte estos r>conte

ci:nientos el Gobierno mexicano opt6 por le. re9re::=i6n c:c lr> :=:ocie-

( 26) cfr. 1fPUOS AlTrO:lES, ;:::ist..,ria "iP.neral ele P6xico, 

Tomo 2, tercera edici6n, Eñit. Colee;io de 1.:~xico, i•:~xico l'.:l81. --
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ña.C civil así co:110 !)Ol' la captaci6n de sus líderes,. provocando -

con el 1.o una incertidu:nbre y desanimo que r.iuy pronto se manifest6 

corno abstencionismo en las ui•nas electorales y en su momento en -

una inclinación hecia las po~turas radicales. (27) 

El período de 1970 a 1902 fue de aeudas contr&diccio

nee y conflictos ~ue condujeron a una recomposici6n del poder po

lítico en rw¡(;xico, del papel del Zstado, de SUB funciones y de SUB 

fuentes de poder. 

El Gobierno bajo el mando de Echeverr!.a retomó la bfl!!. 

dera del nacionalismo y se pretendió revitalizar y convalidar la_ 

funci6n estatal, fomentando un conjunto de medidas encaminadas a_ 

forta1ecer la participaci6n y direcci6n del Estado. 

Desde un principio, el eobierno se propuso Eo.nar e1 -

apoyo de 1os diversos sectores de la pob1aci6n, mediante una pol! 

tica de corte popular y nacionalista que pronto entró en contra-

dicci6n con sus propies estructuras de apoyo y control, y frente 

a lo cua1 retrocedi6 invariAblemente. 

De 1970 a 1976, se despliegan esfuerzos para fortale

cer la posición internacione1 de México en tres áinbitos; el mult! 

lateral, el bilaternl y el regional. LR política exterior viene a 

ser un instrumento para solucionar la crisis de la política inte-

rior. 

Así de 1970 a 1982 el Estado ·mexicano Rpoy6 a nivel -

interneci 'Jnal los :i:ovimientos revoluciJnari JS de países Ce Centr~ 

a-nérica y SudR."!l~rica y prl:!tendi6 tener una riartici paci6n ;;i~s acti 

(27) cfr. i:;o::í! . .:L1~ t;;,3,-,~0·1.;i Fablo,_ El Estado :r log -

?~rtidos Pol~ticob en ~éxic~, cuarta edici6n, Edi~. Ediciones - -
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va en ·e1 pl..ano internacional. 

El Gobierno mexicano en esta etapa, debido B una pol! 

tica populista. se enfrentó a 1a iniciativa privada y a las tran~ 

naciona1es; dicho enfrentamiento culminó con la medida de nacion~ 

lizaci6n de la banca el 1° de Septiembre de 1982. La toma de la -

decisidn f'ue una respuesta política unilateral. de oarte del Poder 

Ejecutivo. 

En el periodo de López Portillo se pretendió hacer -

una reforma política argttyendo un avance en la democracia mexica

na; sin embargo dicha reforma solo benefició al partido en el po

der otorgando a las demás organizacionen políticas la posibilidad 

de menores constreffimientos legales para su participación; pero -

la administración electoral seguía estando en manos del Gobierno. 

La reforma política aprobada en 1977 amplió, en efecto, el espec

tro de partidos con presencia legal. reconocida y estableció un -

marco más propicio para la democrntizacidn de las relaciones pal! 

ticae en el pais. 

De 1982 a 1988, en el periodo Presidencial de Miguel_ 

de la Madrid se pretendió renovar la confianza de la iniciativa -

privada y combatir la corrupción; se elevd a rango constitucional 

la rectoría del Estado delimitando las áreas estratégicas preten

diendo eefia1a.rle límites a la participación del Estado en la eco

nomía. Asimismo se buscó recuperar el prestigio del Ejecutivo de

teriorado por la política de los dos anteriores sexenios. 

En Julio de 1988 el sistema político mexicano tu.e 

cuestionado a trav~s de lns eleccionea y fue el triunfo del cand~ 

dato de1 partido en el poder, y se trastocaron tendencias y sign! 

ficados de los comicios en México. Se hnb16 de una insurgencia 

ciudadana y de un movimiento decidido en contra del r.obierno y su 
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partido, canalizados a través de dos grandes opciones políticas -

e1 Partido de Acción Nacional (PAN) y el Frente Democrático Naci~ 

nal (FDN). Las elecciones fueron realmente disputadas,· la repre-

sentaci6n nacional efectivamente se pluralizó y la democratiza- -

cidn política apareció como consigna insoslayable. 

Las elecciones de 1988 daban como ganador al Candida

to del FDN, pero debido al control del gobierno, del mecanismo de 

caJ.ificación de las elecciones, se impuso al candidato del parti

do en el gobierno. Sin embargo las elecciones reflejaron una rei

vindicación propiamente ciudadana y el surgimiento de una sacie-

dad más participativa e inconforme con el sistema político predo

minante. 

Las consecuencias de la elección de 1988 han sido gr~ 

ves para e1 partido dominante en México pues perdi6 el monopolio_ 

sobre los puestos de elecci6n y tuvo que compartirlos con otros -

partidos. Asimismo en el interior del PRI se dieron escisiones c~ 

mo la corriente democrática y la corriente crítica. 

Otra consecuencia fue la nueva aituaci6n política en_ 

la Cámara de Diputadoa. La elcccidn de julio de 1988 derivó en -

una composicidn de ese drgano, que no permite realizar reformas -

constitucionales con el solo voto del partido oficial. ni con el 

del conjunto de los diputados de la oposici6n. La Constituci6n e~ 

lo puede ser modificada con el voto de las dos terceras partea de 

la Cámara ni el PRI, ni el conjunto de la oposici6n rednen loa 

334 votos requeridos para tal fin, lo que obliP.a a loe partidos -

políticos a entablar complejas negociaciones. 

Las consecuencias de los nuevos niveles de competiti

vidad se reflejan, de manera mucho más clara, en las disposicio-

nea constitucionales relativas a la conformaci6n de la Cámara de_ 
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Diputados que en el art!culo 54 Constitucional establece lo que -

ae denominó "C1ad.su1a de Gobernabi1idad11 que, en realidad, no es_ 

más que una medida de seguridad del rágimen ante la eventualidad_ 

de que 1a competitiVidad e1ectoral ~ersiata. El mencionado artíc~ 

lo establece reglas ~ara hacer la distribución de las 200 curules 

de dicha Cámara, por el principio de representación proporcional. 

Determina en primer lugar, que para los partidos que tengan dere

cho ~--registrar listas de candidatos a diputados plurinominales,_ 

deberán acreditar previamente la candidatura de diputados por ma

yoría relativa en, cuando menoa 200 de los 300 diatritoa uninomi
nales. Para participar en la dietribucidn de cuniles proporciona

les, loa partidos .deberán alcanzar una votación nacional mínima -

de 1.5'1'. 

El artículo 54 hace referencia, asimismo, a tres si-

tuacionea límite: a) ningdn partido podrá contar con más de 350 -

diputados (setenta porciento del total) aun cuando su porcentaje_ 

de votos sea superior; de darse el caso, al partido en cuestidn -

ee 1e asignará un determinado ndmero de diputados de representa.-

cidn proporcional. A fin de que estos adicionados a los electos -

por mayoría relativa, sumen 350; b) si ningdn partido obtiene más 

del 35~ de los votos, a los que hayan cumplido con los requisitos 

estipulados, se les distribuirán curulea proporcionales hasta que 

la suma de diputados electos por ambos principios corresponda a -

un porcentaje similar al de votos obtenidos; c) al partido que -

tenga mayor número de diputaciones de mayoría y cuando menos 35~

de la votacidn total, se le asignará el número de diputaciones -

proporcionales que le permita obtener la mayoría absoluta de la -

Cámara adicionalmente, se le otorgarán otros dos diputados por e~ 

da punto ~orcentual en que rebase 35%. 



90 

'Eviñento!tlente se,:iejente disposici6n estii destinada a_ 

~~e:?UrArle al 9ertiño rubernamental la mayoría leeislativa pues -

es el que cuenta con la mRyor distribución regional de sus triun

f'os distritales. 

Los nuevos perfiles de le competitividad electoral -

han imp~ctado ta~bi~n lP. vida interna de los pF.rtidos políticos;_ 

asi el Anuncio.r E-'U triunfo Salines de r;ort·_•ri nfirm6 que h:=.:bía -

llegado ii ~u fin l&. etepr.. del p2rtido pr~cticamente dnico, y ante 

la necesidad de constituir nuevas formas de re1Rci6n entre gobie~ 

no, sociedad y partidos políticos, el Pnrtido Re·11olucionario Ins

titucional ha pretendido presentarse como partido en el E."Obierno_ 

y no como partido del gobierno. 

Las elecciones de julio de 1988 al no dejar satisfe-

chos e los electores ni a las organizaciones políticas llevaron a 

la creacidn de una nuevn ley que se denomin6 C6dieo Federal de -

Inati tucione5 y Procedimientos Electorales, asimismo ~e elaboró -

un nuevo pedron electoral y Be le di6 m~s autonomía al Tribunal -

Federal Electoral y a la vez unf1 mayor pertici~eci6n política en_ 

lo~ procesos electorales a la sociedad y a los partidos 9ol!ti- -

coe. (28) 

Las transf'or:!leciones política~ en l·'~xico de VJ82 a --

1992 han f'ido eie;nificativas puesto q1.ie por primera vez en lE\ hi_!!. 

toria del pnís despues de v~rias <l~cúdes de un partido ~nico aur

r..en cp...mbios que han llevado e. la t;_)be!'nFiturEi y el sen~do cendida

tos óe partidos ñc O!)OSición, ;::.si·:1i~:no ne he tenido que utilizP-r_ 

la renuncie de virtuales nuevos roternr>doreE e!1 los caso~ -:le Gua-

( 28) cfr • .SSCUE·::IA, !.:6xico: Las Partidof' Políticos 

en la Coyuntura Electorel, .nayo-ag::>::.to, 1990, pát;s. 11 ~ 39. 
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najuato y San Luis Potoe!; en Michoacán ante el triunfo de la op2 

aicidn e1 Gobierno se vió obligado a intervenir en conflictos - -

electora1es de carácter local, y en el caso de Tabasco el gobier

no ee vió obligado a negociar con la oposici6n para evitar mayo-

res conflictos. 

El Programa Nacional de Solidaridad ha sido una medi

da política que el gobierno mexicano he instrumentaJo ante la - -

fuerza política de la oposicidn y como una forma de volver a su -

favor la opinión de los sectores que componen a la sociedad mexi

cana; asimismo ee ha establecido la necesidad de reformar al Est~ 

do y ae ha aceptado cuondo menos en la teoría que la sociedad me

xicana es más activa y exiRente, que ya no acepta el patcrnaJ.ismo 

del gobierno y que por lo tanto pide una mayor democracia así co

mo un mayor respeto a su participación. 

La esencia del aietema político en México radica en -

la figura del Presidente de la Repdblica y ea quien decide y man~ 

ja el aparato político para sustentar sus propias decisiones. 

Hasta 1992 en algunos aspectos el sistema político m~ 

~icano se ha transformado pero en otros permanece iP,Ual, así el -

sistema presidencialista mexicano sigue teniendo la monopoliza- -

ción política real en la designación de sustituto, de gobernado-

res y otros representantes populares, de decisión en la concilia

ción de intereses de grupos y de operación del partido político -

oficial. 

Por lo hasta aquí expuesto podemos considerar que el_ 

~roblema fundamental en México es la despolitizaci6n de la sacie-

dad mexicana que se produce ~or el exceso de la influencia del E~ 

tado que limita la iniciativa individual de organizaci6n, ex~rc-

sión y de manifestación lo cual lleva a un gran desequilibrio en_ 
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la relacidn Estado-Pueblo, pues el primero opera como el ti:ren de

cisor, sustituyendo la voluntad ~)ol:!tica de l..:>s ciudadPnos. 

Considero.moa que la trane.fonuaci6n política fundamen

tal en México, y que hace falta establecer, es el respeto n l~ V.2, 

luntad del pueblo mexicano que se troduzca en un cambio del :nocie

lo Estado-Gobierno, al de r.:~tFido-'Pueblo ¡ r~6lo de eE'tP -:i~ nera es -

como se .riodrá loerar una verdacierr.._ democrncin. 

L~. rectoria G.e Estado en f•í.5xico llev6 nl ·::iobi~rno al_ 

exceso de abarcar todos los RSpectos fundamenteles de la sociedad 

.nexicana e hizo R un lado le prirticipaci6n de la pobloci6n en las 

soluciones de sus riroblemas; por ello la mfts imports.nte reforma -

que necesita el Estado mexicano es ln de convertirse en un Estado 

responsable de lo c:.ue dicta la Constitución mexicana vieente, RSÍ 

corno de servir a la socicdnd mexicana como un medio e instrumento 

para el locro de ~us objetivos. 
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4. 3.- CilISIS ECONOMICAS Y CORFlUPCION 

La relación que se ha establecido entre e1 Estado y -

la economía en Héxico es de carácter est:ructural., toda vez que es 

el Estado el que se encarGe do la reproducci6n del sistema en su_ 

conjunto. Las crisi~ económicas en M6xico tienen su oricen en lo._ 

actuaci6n e intervención del Estado en la economía y el enfrenta

miento del mismo con la inversión extranjera y la iniciativa pri

vada; así se manif'est6 en el período presidencial de 1970 a 1976. 

Los sectores más importantes de la burguesía necio- -

nal, que en décadas pasadas se hobían desarrollado bajo la prote~ 

ci6n del Estado y en estrecha vinculaci6n con el capital extranj~ 

ro, no solamente no apoyaron las acciones del gobierno sino que -

manifectaron su oposici6n y determinaci6n de imprimir un nuevo d~ 

rrotero al desarr~llo del pe.!s, en el cual el papel del Estado h.!!, 

bría de modificarse sustancialmente y expresor de manera más di-

recta sus intereses. Apoyados en el intervencionismo de Estados -

Unidos, emplearon sus recursos y su enorme poder para debilitar -

a1 Estado y forzar su recomposici6n. 

En cuanto a la corrupción, ~sta ha sido en M~xico uno 

de los patrone9 ~~s constantes Ce la actividad política y consti

tuye el acto de ter&iVersar las nor~as sociales para ncrecentar -

los intereses personales, así co~o los intereses de Brupos ?Olít! 

cos en op~sición a los intereses de la colectividad. En W.~xico la 

corrupci6n data de la colonia pero se ha manifestado ad.n más al -

ampliarse los órganos del Estado; es decir que le a~pliaci6n del_ 

sector pdblico resoecto del ~rivado ha ocasionado Wl au~ento en -

las posibilidades óe: co 1t~;?rt.e.:-niento corrupto. 
Coneidera:~os que lns crisis econ6~icas y 1a corruP---
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ci6n en i·Mxico est6n estrechemente ligadas a le mayor interven- -

ci6n de~ E~tado en los asuntos político$, econ6micos y socieles -

de lo Nación mexicana; aunado a esto la falta de controles leea-

lea de ciertos 6rganos del Estado como es el Ejecutivo propician_ 

conductas que desestabilizan la economía de un país. 

El enorme problema do le corrupci6n llee6 e ser c:rave 

para Wi~xico al darse la fu[a de capitales y las erandes sumas su~ 

traíd0s del gasto pdblico por funcionarios y líderee para ser in

vertidas en otros países. 

"A partir de 1971 la crisis económica se me.nifiesta -

en todos los terrenos; de 1971 en adelante hay un notable descen

so en la actividad 9roductiva; decae la inversión; se reetrinee -

la oferta, crecen las presiones inflacionarias, la especulación,_ 

el rentismo y la fuea de capitales. Aumentan los tasas de utili-

dad, disminuyen los salarios reales, aumenta el subempleo y el -

dese:npleo. 

El saldo de la deuda externa pasa de 4545.8 millones_ 

de dólares en 1971 a 22912.l millones en 1977 y el servicio de la 

deuda de 743.3 millones de d61ares a 3544.2 millones en esos ~is

mos a~os. Los índices de concentraci6n de cttpitel, las eltas uti

lidndes, lu óesigu8ldad y dependenciR crecientes se &centd~n c~n

unn crisis qtte en otro Este.do habría ~in duda dado lucar a explo

siones po:;iuleres y ;iolíticas de rn0yor clcence. En México, el Est!:; 

do le enfrentR en ~edio ~~ serias dific~ltades que en el terreno_ 

econd~ica·sdlo en ~~rte ,~rece a~in3rPr el petr1leoH. (29) 

L;: devaluaci6n de l~ •r.aneñn :~cxic8:1E1, la ~eudr: exter-

( 29) 1or:zALSZ CASANOVA Poblo, El Estado y L~s Parti-

doe ?alíticos en i:~xico, op. cit., págs. 1L:J y 141. 
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na Y e1 excesivo easto eubernamenta1. as! como 1a fuga Oe capita

les hacia el extranjero produjeron, desde 1970 a 1982, una crisis 

econ6mica que se refl.ejd en desempleo, inflaci6n y mayor pobreza_ 

de la pob1aci6n mexicana, aunado a eso la producci6n agrícola di~ 

minuy6 y se tuvo que importar alimentos de1 extranjero. 

Con la explotaci6n del petr6leo el Eetado loer6 hacer 

a un lado el problema de estabilizaci6n al que se había comprome

tido con ei P~I en 1977, pero el tipo de ~anejo de estos recursos 

y la agudizaci6n de1 endeudamiento hicieron que ei Estado se hi-

ciera vulnerable por parte dei sistema financiero nacional e in-

ternacionel, proceso que conc1uy6 con la naci~nalizaci6n banca- -

ria, recuperándose en alguna medida 1a autonomía perdida frente -

al. capital financiero nacional. e internacional, aunque ei daño -

econdmico aJ. pa!s ya hab!a sido realizado; 80,000 millones de d6-

1e.res fue el monto de los capitales fugados. 

Los dos elementos esenciales entre las circunstancias 

que propiciaron el decreto de nacionnlizaci6n üe la banca en - --

1982, fueron; la crisis financiera del Este.do y el carácter espe

culativo del capital rinanciero, factor determínNlte del saqueo -

de divisas que eufri6 el pa!s entre 1981 y 1982, 

Ante la crisis de 1982, en 1963 el gobierno plasmó en 

la conatituci6n los medios para lograr controlnr ln crisis econ6-

mica y as! en la Con~tituci6n c9arecen los conceptos de rectoría, 

econom!a mixta y pleneaci6n democrAtica del desarrollo nacional. 

Se estableció que al desarrollo económico naci~na1 -

concurrir!e.nJ con responsabilidad social, el sector p~blicot el -

sector social y el sector privado; a~i~i$~o ~ue el sector pdblico 

tendría a au cargo las áreas estratéeicns 1 y al Bstado corrcspon
d!e orge...-1izflr e1 sistema de 9leneeci6n dernocrática del des.arrollo 
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naciono.1. 

El punto de uertida del acelerado proceso de desinco~ 

poraci6n fueron 1.e~ modificaciones constitucionales hechas en - -

1983 con el fin de inscribir la rectoría estatal en la economía. 

De acuerdo con el texto refonnodo de los artículos 25 y 28 de la_ 

Constitución el Estado debía limitar su perticip~cid~ en ~ateria_ 

econ6:nica al manejo de manera exclusiva de las árees estretégi- -

cas. 

LP. déc&dn de los ochenta es el período donde se pone_ 

en ~archa un nuevo modrlo de nrticu1oci6n entre la economía y el_ 

Estado que presenta como carPcterísticns principales: 

1.- El ~stado tiene a su cargo co~o productor sol.amen 

te las actividades altamente estratégicas y prioritarias en tármi 

nos económicos y sociales que est~n referidos en la Constituci6n. 

2.- Que el Estado persieue como objetivo fundamental_ 

el orientar, estimular y concertar a los distintos eeentes econ6-

micos ~mra que o. travás de garantizar su libre movil.ided se obte!!; 

ea el crecimiento de la economía de una forma racional y sobera--

na. 

3.- E1 Estado utilizará los recursos e su disposici6n 

paro combatir las distorsiones social.es creadas por el modelo de_ 

crecimiento adoptado en ~pocas anteriores con el fin de '.JOnerlos_ 

en circunstancias ~ociales similares a los Ue~ás individuos, co~_ 

lo que eetarfill en condi~iones de poder elcn.nzar la ma.xi~izaci6n -

dé loe beneficios que cenerEirá el desf"rrollo econ61:iico. 

El EstRtlo abandona su carácter desarr~lli~ta tanto en 

tárt!linos ;Jroductivos co.'10 ~ubsidiP.d:)rcs y dentro de gu c::·rticter -

de benefector, ndquiere lr: forna q·.le ee óeno;nina residual donde -

ln etenci6n fe lo=' ;:iroble:;iAs de distribución son s61o un CJ.Bpecto_ 
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dentro de todo un 9rogre.me v no el objetivo primordial. 51 Est2do 

ejerce e1. contr:>l ?Olitico y deje en rle~ventr: ja :;. los f.:Tll'.>OS eco

n6micemente d~biles, puesto que la economía va quedando en me.no~_ 

de 1n iniciativa priveida Y la inversión extranjera. { 30) 

ti pertir de 1982 el Gobierno en turno 0pt6 por le re~ 

tricci6n del gasto, la reducci6n del Estado y lP :=1!Jerture Comer-

cial. Desde 1983 se inició un proceso firme de reducci6n del gas

to público, e1.imin5.ci6n de subsidios, cance1.oci6n de fif!eico~.1isos 

obsoletos y eliminaci6n de empresas estatales de membrete que co~ 

taban y no producían. Al final de 1985 y debido n este proceso se 

consideraba que la economía era estable pero los sismos de 1985 y 

lP. enorme baja del petr6leo en enero de 1986 obliceron al !"Obier

no e un nuevo ajuste para absorvcr u..~e reducción de ineresos suu~ 

riores a ocho mi1 millones de dólares, con l.a consecuente devalu!!_ 

cidn de nuestre monede., e1evaci6n de la infl.aci6n y reducci6n del 

poder adquisitivo de l.os sa1orios. 

LB corrupción trotó de ~er combPtida por medio de 1a_ 

renovación ~oral. y le creoci6n de le Secretaria de ln Contraloría 

General. de le. Federaci6n nsi como le reforma e l.a Le1 Federal de_ 

Re~ponsabilidades de los ServiCores P~blicos; además se actuó co~ 

tra funcionarios del anterior r~~imen y se promovió la lucha con

trG ln corrupción pe.rn de jnr satisfecha :: l.a población que recla

~aba del ~obierno una acción ~ás decidida para erradicar el ~al -

que babia sido una de las cauFas de la cri~is del. pnis. 

Sin embareo al. combetir el fenómeno ~e rudo observar_ 

(30) cfr. 'SCOHO?,:IA IiiFO!l:'.A, XUERfü'\ ii'O!ill Osear, Lr. Rc

l.aci6n Estado y Economía en y.:~xico. Facultad de zcono:n!a, U.H.:..

V~., Julio-Se?tic,1bre 1990, ::~xico. p1es. 13 Y 14. 
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Que la corrupción estaba institucionalizada en todos los niveles_ 

jerárquicos del e.pt!.rei.to burocrático y que era un& forma recíproca 

óe control entre el ,oaer político y el económico; además de go-

zar de le 1egiti~eci6n socinl, al grado de ser una especie de co~ 

tu~bre en la sociedad nexicana. 

La Cnrts C.e intención firmada ?Or de la Kadrid con el 

FY.I llevó al Estado a eliminar subsidios, bajar el déficit del 

gasto P\iblico como proporción del producto in~erno y a constreair 

el área estatal de la economía, así de mil ciento cincuenta y ci~ 

co einpresos y organismos del Estado se desincorporaron les dos -

terceras partes, es decir cerca de 800. 

En el caso de las relaciones económicas multiletera-

les destaca la adhesión de M~xico al GATT en 1986¡ esta decisión_ 

ne tom6 con base en el argumento de aseeurar un mayor acceso de -

les exportaciones mexicanas a los mercados internacionales e imp~ 

dir la aplicación de eravámenes y restricciones en los demás p&!-

ses. 

Las medidas económicas implementadas de 1982 a 1988 -

:fueron i'.llpuestas f)Or el Banco ¡.¡undial y el Fondo I1ionetario Inter

nacional. 

La cri8is econ6mica de 1982, se había vuelto tAmbi~n_ 

U."lE. crizia de leciti11idad del Estado y su8 instituciones, la nee2_ 

ciaci6n con los exbanqueros llevó al :_obierno a óevolver el 34~ -

de las E.cciones de los bancos y se les per:niti6 1€· creaci:Sn de 

nuevi;!.s Cé>8t>E de bolsa, b·.isct-.nd·:i. con ello O.·~volver 1~ co:¡fianzE\ e_ 

le 't!UrGUes!a 9riVf?óe. y lo~rar c-:>n ell:l la repatric.ci6n de capita

les. 

El rt'l"r-iern? a trBvés del PI!l.E (Proera:na In'!ledie.to de_ 

Reordeni=ci6n Econ'1!'.lice) tuvo c:>!!?o estrateeia frener el desarrollo 
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econdmico ~ediente le mani?Ulacidn del si~tema monetario; elimi-

nar los d~ficit de le econo~!a 1 en especial el déficit del easto_ 

pd.blico¡ el repuntar la inflación en 1985 se instrument6 el PERE_ 

(Proerama Extendido de Reordenacidn Econ6mice) para corregir los_ 

errores de instrumentaci6n, la falta de precliccidn en los niveles 

de inflación y gasto y la caída de los precios del petr61eo y de_ 

otras materias primas. Ante el fracaso del PIRE y el P3RE debido_ 

a una inflación alta, persistente e impredictible, en 1986 y 1987 

se busc6 la concertaci6n de les fuerzPB políticas y sus cdpulas,_ 

en el Pacto de Solidaridad Econ6~ica (PSE) loe salarios se dijo -

que se ajustarían al alza, y el Estado despues de numentar las -

cuotas de loe bienes y servicios que prest8ba en un Bo~, as! como 

sus proaramas de ea&to, inversi6n y creci.niento econ6mico; cele-

br6 el pacto que fue un esfuerzo de concertación para reeular el_ 

ciclo econ6mico y mediar entre los agentes económicos y les fuer

zas pol!ticas. 

El PSB pes6 a convertirse en 1988 en el i'ECE (Pacto -

pP.ra ln Estabilidad y Creci.:iiento Ec::>n6mico) y cuyo fin principal 

fue eli~inar la inflaci6n, por ello se reforzaron las meCides 

antiini'lacionarino y lo::· precios guío. de lu economía ar:i&r~cen bf1-

jo control pero el resto mantiene e:u ascenso. El P"SCE: ciebióo ~ 

su!-- ref:ultados ha sido e.1.1pliE1do r.l 31 de enero ele 1993. (31) 

En al·ril de 1969, ~e inició le rencgociaci6n de 12 

deuda externa de 1:~xico, lo c~ol represe?lt6 pnrf1 el ::;:>'tierno r::iexJ:. 

Ueoliberiilis::io Tecnocrfitico en ~.~t.xico: del 3~t&do ttect·:>r Pl 'SstP-

do ae 108 :.:o:ior:i:>lios, Edit. Fe.cn.ltr·d de Econ')·niri, u.·~.A.7~., .. T•.J.- -

lio-Se?tie~bre. 133~, ~~xic~, ~t(s. 41 2 43. 
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cano un alivio temporal pero no C·:msirui6 elirninar o t·educir :ül'.'

nificotiva~ente el problemA de sobreendeuda~iento. 

En el. PJ.an Nacional. de Desarrol.lo 1989-J.994 en el. SeE, 

tor Comercio y Fomento Industrial destacan cuatro acciones: l~ -

desreFUlaci6n, la Apertura comercial, las reformas r. lPs di~!)oBi

ciones jurídicas en 11aterie>. de inver12'i6n cxtrrinjera y le ree.:itru.2_ 

turP.ci6n de lR Co~::>e'í!a rfr.cional de Sut-!:ietenciE'S Pop•_ilrres (CON.:1 

3!IT'O) • 

PE:.ralelamente u lc nnertura co·:iercinl se han readecu~ 

do los esquemas re1Acionados con la inversión extre..njere directa; 

en este Rentido le~ ~cciones plF.nteadse son: la simplificeci6n de 

los per:nisos, trá~ites y re~Ui$itos ~nra la inversión, la transf~ 

rencia ñe tecnolo:>ría y el control ñe ln inversi6n extranjere '!Jara 

que no desestebilice al mercado :inanciero nacional. 

Estos prop6~itos se concret[ron en le rerorms del ~e

~lamento de la Ley para Promover la Inversi6n :.1exicane y ReeulE>.r_ 

l~ Inversión Ex~renjera que es~ecific~ los porcentejes de inver-

si6n foránea en 122 ~ctividades de lP economía nacional. Así un -

total de 58 n~ti vidades quedan ::biertas al 100 por ciento de in-

ver$i6n extranjera, 24 hR9te un 49 por ciento, ocho h~sta un 40 -

por ciento y cuatro hasta un 32 por ciento. De estas 122 e.e ti vid~ 

cics 28 f'!Uedan re~ervedae al Estt>do 'le>xicf>.no, ~t~ óecir, CQ~ lE "lr~ 

~encia de organismos ~escentreli~ados, erupre~af' y fici.eico·niFo~. 

Le. obra de comunicacioneE" y tran~9ortes con tocios SU$ 

['llcances y límites ha sido :ier·nanente y exclusive ~.el 3stRUo ~1ex!, 

cano. Sin embnrco la crisiG econ5~ic~ de los ochen~a obli:~ 2 CP-2 

biar lri mneni tud ¡ ln inteeraci6n de este sector, lu ~e.lid~ fue -

en un primer .narnento le de5incorporaci6n de e!'ltideC.es y po~teri.),! 

·:iente 'Lo cQ;nbinaci5n e:itre de~incor~or;;ciSn J coinverr:i-,:-ii::-r- C':>7l -
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el sector ~rivedo dentro de l't 9r~gra~a~ de trabejo del sector. 

1\sí fueron lic:uidaña!=·, extinr:uidf!S, t'usionedElS y ven

Cidse vsrias cntidP.des ~obre~aliendo las reprivRtizRciones de ee

ron9ves Ce U~xico { Aero:'!l~xico), Compañía Mexicena de Aviaci6n, -

Servicio de ·rransborde.dores ( 3K~RA) y !'el61·onos de. r.:éxico ( TEir- -

:.:EX). (32) 

El Este.do ·:iexiceno hn contribuido con lt:> crisis econ2, 

mica actual debido a su obstine<la Cecisi6n de industriAlizar al -

país que lo llevó a sobre ,?rotee:er o las e1:Jpresas pri vsdRS con fa

cilidades que fueron deede el mantenimiento de unB política fis-

cal muy beniena y flexible, hastD la contrPtaci6n de cr~dito ex~ 

terno en beneficio de ln propin inversi6n ,riv8Ca. ; lo anterior_ 

contribuyó el m1m.ero de empresas con ,:JP.rticipaci6n e~tatal que -

fue increment~ndose a medida ~u.e lo& ~royectos de inver~i6n '{)riV_!! 

da fracasaban, lo q1J.e llev6, <lure.nte ~és de cuerentR c~os, a un -

crecimiento coyuntural y desorg2nizedo. La e'Tlpresa priveda obser

vaba al Estado como su seeuro de quiebra cu~ndo surrríen dificult]! 

des de competitividad en los mercados nacionol e intern2cional. 

En conclusi5n podemof" Pfir.nar que la pol!"tica inter

vencionistn y aere~ive por ¿~rte del E~tedo que utilizó todos 8UB 

in&tru.nentos y facultades ;i::>lítices, ed·ni:"li~tretive~ y ec:>n6"D.icas 

pare i~,ulsnr a le indubtrielizeci5n neci~nal, llev6 e ~~xico a -

un11 crif'is econ1::1ica C:'..le F.ú.n -<;iene ~eries repercu~iones en lr o.e-

tualidad. 

( 32) cfr. :E'TI !;"]J. u::; ALJ .. I::I3TRJ.1:IO:·~ PUJLICA, Bl Des&

rrollo Reciente de le J.ctividF~C óel S~tado, Edit. r;AP, :i:ayo-Ap:o~ 

to 1930, m1-':lero 77, If.éxico 1390. p~¡;s. 81·" 94. 
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de cubrir con recursos extern'Js el d~ficit de les fine.nzes 9~bli

c.·,..e 'JC~sio:tado ryor 12 ~"Jl!tic!? fi~ca1, la cuRl llev6 e un abuso -

del endeudru.;iento externo¡ y a todo ello se ·au:nenta la falta de -

control del Estado de ~s oreanismoB y '?.'!lpreses. 

Bl :SstadY .nexicétno ha C'Jntribuiñ.o el creci:niento eco

n&rnico l"1e le f.:'Ocieded ·nexicr".ne !]ero e lC' vez. ho. sido el cau~antc_ 

principe:l de le f\ctusl cri.~i8 económica de Máxico y flhora ;mra C.,2. 

rregir BUfi errores y al no poder scr,~ir obteniendo cuantio~os - -

présta.nos cte los oreanismos internacion2les ha O!Jtado por la c6m.2. 

da decisi6n de la venta de las empresas nacionales, la mayor in-

versión extranjera y mayor asignacidn de recltrsos a ln iniciativa 

privada. 
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CAPITULO ,,urn·ro 

CRISIS ACTUAL lJEL E,;rADO 1!ECT0.{ 

El Estado en 1992 está en crisis y lo oi.te e~ ;ntín e,:ra

ve está en retirada de los ~rnbitos político, econ6~ico y social¡_ 

el fen6meno es nacional ~ero a la vez es internacional. 

Las ideoloe:!::>.s que sustentaban ln :::.cci:Sn e interven-

cidn del Estado en la sociedad entreron en decadencia y ~or lo 

tanto en una grave crisis que llevó 2 las sociedades del mundo ª.!l 

tero & buscar un ce..mbio que les proporcionara ~ayer libertad y -

mi1s participación en el desenvolvimiento y desarrollo de f!US res

pectivas naciones. 

En est;e capitulo en primer lugar se e.na.li7erén los -

ce.mbios internacionales que hen condicionado &l Estado mexicano;_ 

se hará ~nfasis en los cambios 9olíticos, económicos y sociales -

que han producido nuevos polos de poder r:mndial y el resurei·:1ien

to do potencias, así como la desE19nrici6n de é~tps; se efltudierá_ 

la nueva composici6n de bloques econ6micos ~ue han influido en 

l&s decisiones actuales ele México. 

En segundo tér~ino se preciearén los pr,blemas inter

nof.l que en la actur.lided han desacreditedo nl E~·tn.do en liéxico y_ 

la for:-:w, en que lri ~ociedad 1lexicena ha mcu1ifestPdo su falta de -

confianzp en el e~arato e~tatal. 

Por dltimo se se~alerá..~ la~ rAZones por l~s cu3les el 

Estado mexicano ha cn~biado su p~sici6n de 2st~do rector e 3~tPdo 

gendar.ne se !)rccisrrá lri. cauf<a de lfl Cer:isi6n estr.tel De <'•iO:JtRr_ 

el ca:nbio r;ue en lfi :=..ct1.inlida6 lo hace ane.recer co110 un ".'.::;t13do --

neolibersl o libcrali~~o zocir.l. 
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5.1.- CA!·:BIOS INTER:lACIONJ.LES QUE P.AN CONDICIONADO /,L ESTADO !•'EX!, 

Deede f"ll. inde9endenci0 e1 Estado oexicano ee ha visto 

Pfectado por los c~~bios ocurridos en e1 mundo, esí por ejemplo -

~er~ 1ograr su inde~endencia influyó óe ~~nera detert!linante la in 
vesi6n de Francia a Espa~a, as! co~o le independencia de Estados_ 

Unidos de Norteamérica y el apoyo de las actuales Repdblicae de -

Centroam~rica. 

México ha pndccido intervenciones extranjeras, tanto_ 

de Europa como de loa Estados Unidos, las revo'lucione,s y las gue

rras han determinado ~u posición política, sus decisiones econ6mJ:. 

cas y su ideología. 

Al fina.l. de 10 primera guerra mundial, Y.~xico quedd -

definitivamente dentro del ~rea de influencia nortea.mericena. Nin. 

eún.país Europeo pudo ya contrarre8tar1a. De ahí que 1cs relacio

nes exteriores de M~xico e1 ter:iine.r e1 período ar:nado de 1.a rev2. 

1ucidn estuvieran determinadas por su relación con Estados Uni- -

dos. 

Las razones in~ediates del crecimiento ele 1t> ind;.ie- -

tria ~exicana a ~artir de 1.940 las di6 en baene ~edida 1a ~eeunda 

gucrrc> ?IlUildia1¡ e1 desarrollo de le econoo!a -nexicane <· :Ji:>rtir de 

1940 e~ un proc~so que 11.ev6 e.1 país de un~ econo;nía pred-:>:ninantJ;, 

inente RCr!cola o unr ind?.J.~trial. ( 33) 

Despues Ce le se~~nda r.uerra ~un~iel 1P8 p~tenci~s 

tri•.infa.doras se dividieron e1. :nundo 1 s-e inici:S 1.e euerra fr!a 

( 33) cfr. V.t.:tI03 NJ~OR3S 1 Eistoria General de t,~áxico, 

O!}. Cit., ")l•·t .• 126Ó !?. 1.271. 
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entre los bloques $Ocialista y ce~italists que se ra~nifest6 en --

!. continuns enerras civiles y re.;ionRles buscaban lP incorp::>raci&n_ 

de las naciones a cua~quier~ de las potencias, ia pol!ticn econ6-

11ice de las naciones ·7n ·.desorroiio s.e vi6 innuida por arabo$ "'lOd.!, 

los y 1a economía mixta y la rectoría estatal en pc!sea subdeea-

rrollRdOS como 1.:~xico non consecuencia del en.frente..1\i'Jnto entre -

el ~ode1o cnpitalista y el socialista. 

Los socinlistas pu&naban por la liberAoi6n de los pu~ 

bloü, ln deeapa.rici6n de la propiedad 9rivada y 1~ lucha de cla-

ses que llev~ría al establecimiento de una sociedad comunista y -

le dessparici6n del Estado. 

Los capitali~tas defendían la libertaU individuol, 1a 

propiedad privada y el libre ~ercado. El Est~do solo era un guar

. dian del orden que podía ieeislor as! como benef'iciar n los scct2 

res más despro~ezidos. 

El ~odelo liberal se impuso al dese9arecer en Europa_ 

del Este el réeimen socialista debido a las reformas en 1a uass,_ 
la Perestroika motiv6 a los países de Europa e bU inQependencia y 

libereción as! como a. la e.dopcir:Sn del modelo libera1 de econo:n!a, 

es decir el libre mercado; nsi~ismo la Perestraika perniti6 le -

reuniricacidn de Alemania y puso fin a la euerrn fria, y en la -

URSS se destt"Uy5 ~l sistema totaliterio, se ~er~íti6 la de~ocra-

cin y lF-. libertad .de expresidn, lo cual llev6 e. la deser:iarici6n -

de uno de loe i;nperios más grandes del mundo, la U3.SS fue disuel

ta. y en su lut;.ar a?areci& 1a CEI 1 Cauunido.d de E~tadas I11deren- -

dientes ~~e desde un principio ~e sujet6 c. 1~ política de nortea

márica, as! lo demuestran las bases de laf reformas econ6micgs i~ 

~lementadas en la CEI. Con estos aco~teci~ientos y desnues Ce hv

ber triu."lfe.do en la .~erra del Ool"fo Pér~ico lo!:I 3str?Cas Unido~ -
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de Norteamérica ~e perfilan co~o 1a potencia ~u.ndial más grande -

6.e1 orbe :¡ al encontrarse r.:éxico ubicado cerca de dicha Naci6n h,!. 

eem6nica se encuentra actualmente presionedo e cu.~plir con cier~ 

tas imposiciones econ6mica.s y políticas exigidas yor Norteam~ri--

ca. 

Asi::iie:no 1a ep~ricicSn de bloques econ6r:-.icos como le -

Comunidad Bco~dmica Europea y la Cuenca del Pacífico, las presio

nes estadounidenses han llevado, nl Este.do mexicano, a la posibi

lidad de un Trat6do Trilateral de Libre Comercio con los Estados_ 

Unidos y Canadá; los norteamericanos buscan con este tratado con

for.nar el marce.do más grande del mundo que sirva a los intereses_ 

norteamericanos para hacer frente a la competencia eco~6mico tec

noldgica que está librnndo en lo actualidad con Europa Y Jep6n. 

La experiencia más avanzada en eete terreno es la Eu

ropea; en Europa se ha avanzado de ~anera vertieinosa hacia la iB 

tegraci6n política, econ6mica y militar. El esquema europeo ha s~ 

euido las siguientes fases: el aermen de las uniones aduaneras y_ 

1as comunidades especializadas en un producto dieron orieen a un_ 

mercado coiiIWl en 1958; desde entonces los peíses signatPrios del_ 

tratado de Ro~a ha~ ido pre~aranóo el terreno pnra culminnr con -

el Acta Unica Euro9en que sella ln uni6n ~~l!tic~ 7.0~etaria j ec2 

nómica de un espacio sin fronteras. Lo experiencia euro~en puede_ 

servir al Estndo :nexice.no pera "."rever loE> pr1Jble:nes :r les contra

dicciones q_ue poCr!an ~obrevenir de lleecr ':'"• ?"ee.lizarse lr, fil""'!ia_ 

del Trate.do t'e Lit.re Coierci:.. 

21 :1roceso c1e inteeraci6n :.:~xico - ::2t?dos Unidos -

CE':n~d~ no es si :q:le:t.ente ·..t~í<: egtr&tecie coraerci::.l; sus co:itC'nidor' 

¿olíticos, c1..tlt·...:.r::i.les, ~ociale~ e incluso hist1ricos :rueden ser -

?erfectaJente iGent~ficaOos; el que s~ldr~ ¿e...~~~do será el peís 
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m~s industrializado. 

TJA. :u~rOid: o cesi6n de soberr..ni:i., laE desi,Dla1dades -

reeioneles y la mayor dependencia extranjera pueden ser las cona~ 

cuencias pera rr:éxico, de suscribirse el Tratado de Libre Comer- -

cio; o lo que sería peor, la desinte~raci6n del Estado Mexicano. 

Existen encuestas que se~~lan que l~ crisis econdmica 

y ln sensible baja en los niveles de vida h2cen pensar que e1 59~ 

de los ~exicanos estarían a favor de crear un solo peía con los -

Estados Unidos de Horteamérica si ello conlleva un el.za en los n! 

veles de vida. 

El tercer infor:ne de cobierno del periodo presiden- -

cial. l.988-1.994 dado en noviembre de l.991., se~al.a que l.n particip_!!; 

ci6n de México en el exterior se ha transfonnado de manera signi

ficativa y que la nueva estrateeia fundamental es la diversifice.

cidn de las relaciones externas. Se argUye que el Tratado de Li-

bre Comercio con Bstados Unidos y Canadá nos permitirá crecer más 

de prisa y con solidez, crear empleos ~ejor remunerados y elevar_ 

el bienestar de la poblncidn nRcional. Lo que no se dice es e1 -

tipo de consecuencias que puede eenerar el Tratado y se olvida o_ 

se hace a un ledo la experiencia de México al heber ine;resedo a1_ 

GATT. 

Sin enbario s:e :J:-etcnde 1 :wrn l".>.E ;-:i~o~ de 1992 e - --

1994, see;uir pro~?Viendo la divereificaci6n de lr: relaciones¡ -

con Estados Unido~ y 0:?.!1::.Cá b'.1.ecrulóo un int:enso dif.l-;>t_:o político; 

y se tiene el ~r~p6sito 3e lograr lB inteeraci6n e~~ Américr Lat! 

na, osí co:n:> con s~9a.fia y Fortu&al si:-•.tiendo ""11 •::io6elo de los tr_!; 

tados C:e libre co:iercio. Asirni~.:io se .:.retenden :nayores vínculos -

con E'.J.ropa y l;:i. Cuenca del Pr:cífico b".lscE..ndo abrir nuevos merca-

dos y otreer inversiont::~ J :r;c:::>l:>,-íes que creen n•.ievo~ e':'l_~leoz -
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que fortalezcan a1 país. Al respecto al ~obierno actual se le vl

vida que el capital extranjero sólo busca ~itios don¿e se obten-

gen mayores ganancias y ·_que no .le interesa el desarrollo de ~f:~xi-

co. 

Desde una perspectiva eeopolíticu el más i~portante -

desaf!o que he enfrentado el pa!s desde sus inicios como Naci6n -

independiente, lo constituye su vecindad con Estados Unidos. Este 

hecho unido a las amar6ns experiencias de las intervenciones, po

nen en alerta a 1a eocieded oexicana ante cualquier actitud hacia 

M~xico de parte de Norteamérica. Actualmente Estados Unidos yG ha 

manifestado eu intencidn de apoderarse de los sectores claves de_ 

la economía mexicana por vía del Trntado de Libre Comercio y as!_ 

en un futuro no lejano, imponer sus condiciones el Estado mexica--

no. 
En conc1usi6n los crunbios que ocurren actualmente en_ 

el mundo condicionan e.1 Estado en México o la ado!)ci6n de medidas 

q•J.e van en contra de f.'US intereses pero que tiene que asumir deb!, 

do a la cada vez mayor dependencia del exterior del CJbierno ~ex_!. 

cano ~ara lograr segUir detentando el poder político Cel Estado._ 

Nunca co~o ahora los cambios mWldicles he!1 afectado tanto r!l sis

tema político mexicano y es de prever que al d~rse una meyor npeE 

tura y al existir .nás intcre::e~ extr::!.11jeros, cu.alC'!,uier e:-: ntiJ C"Ue 

suceda en el mundo im:rnctnrti. con ncyor luerza :r rc.pidez E lr· Ue.-

ci6n inexicf!na sujete.ndo con ell::i, e- la sociedad que le co~::·one, f. 

los vaivenes del mercedo inter.iacionnl y a las decisiones de los_ 

é}"l"U?Os fina..~cieros due~os Ue las ~r~ndes tr~ns~ncionales. 
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5.2.- PROBLEMAS INTERNOS QUE HAN DESACREDITADO AL ESTADO 

El Estado mexicano actual enfrenta una serie de difi

cu1tadea que cada vez l~ ori1lan a tomar decisiones que le restan 

autonomía y lo hacen menos soberano y vulnerable. 

J,os problemas nacionales que más afectan al Estado en 

Máxico son la deuda externa y la deuda interna, la falta de tecn~ 

log!a propia, la falta de recursoo econ6micos, de autosuficiencia 

alimentaria, de educación y seguridad social, vivienda y desem- _ 

pleo. 

Respecto a la deuda, ésta ha sido el problema que más 

afecta al Estado toda vez que se le acusa de haber Ilevado a Méx_! 

co a un sobreendeudamiento y las cantidades así lo demuestran; -

hasta diciembre de 1991 la deuda interna total ascendía a 58,566_ 

·millones de dólares y la deuda externa hasta diciembre de 1990 -

era de 98,158 millones de dólares, y para algunos la deuda es im

pagable ya que sus intereses hacen que se incremente de una mane

ra desorbitante, aun cuando ha oido renegociada sigue siendo un -

problema no resuelto que acarrea r,raves consecuencias v se const! 

tuve en uno de los más P,randes obstáculos para el desarrollo de -

la nación, se calcula que al finalizar el actual sexenio, la deu

da externa total de México podría situarse en un valor equivalen

te al que tenía a principios de 1989; es decir de casi 110,000 m! 

llenes de d6lares. (34) 

La deuda pública externa es una cxnresi6n acrecentada 

(34) cfr. ECONO•UA INPORMA, ·rELLE'.'. TREJO José ~~ario y 

VARGAS rr.F;NDOZA José, El acuerdo de rencp,;ociaci6n de la deuda ex-

terna de México, Facultad de Economía, U.N.A.Y.., Marzo 1990. 



110 

·~e 1.-:.r:- ¿r".>'tle-•r-!' -5.e 1.in -:;erce~10 ine!"ici~n~e -'Jri,:inedo ")Or la exce

e-i v:· 11r?teC'1'i -5"1, r:ue "."lr:>voc'5 >:.Vt?._ ~~·~1t~ ~~\ ~M:JV:>:c_:i.6n tec!'lolópic?.._ 

y nocA ··:i,r)fatcti•..ric1.N1 f:<OCiAl c~e~ t~Pbl'._j?;~ __ ':Y __ pire.- ~l[;Unos sectores_ 

'~e 1e ~:.:>ciec11?a. e~ un obfl-t1~c....tl? par-.-. rei!'licic.r unP nueve etapa de_ 

L'CU:n~1lpci6n C";'li trliet;.i. 

Lr" !"ee=t?"'.J.Ct~trcci~:i de le. 6.e•trl<? e:-:terne h,..., !:=-iro vre--

~entsde corno \L'l ele11ento que ¿er·,i tiri!í: reiniciar el crecí "JJ.iento -

econ5~ico y elevar lr~ condicion~s de vidP de la pob1aci6n; ein -

embareo le deuda !~icue siendo u..'1 ;iroblernP no resuelto ~ue afecte_ 

a lfl ~·ociedE1d f'lexicNla y del cuel r:.e c:tlpa el E~teclo mexicano. 

Le fAlta de tecnolo~!e propir. es una ñe la~ ce.racte-

rÍ$ticFs de lr; Ne.ci1n rnexicp..na y en este ospecto nuestro peís he_ 

Oependié!o de la tecno103!a extr8.njerP.. y tnnto el E,!-;tP.do co,10 los_ 

inclu!:ltrieles no hi?n i;np1.ementado un proc;rama que oe:r .. ;ü tiera deea

rro11nr unr-: tecnolog;ía !)ro::>ia lo cual he. conducido tr;;nto Fil Ssta

do como a 12 iniciotive Jrive~a ~ &estor ~ran6es centi~ade~ en la 

&dq·.~iHici6n ele ·:t·Jóernos equipos e lnRtrurnentos neces::·rios -pf'r[> l::i. 

:>rodn.cci1n, con el lo se exril)rtP-'1 ::-re..nde~ sum:=is ;.e <:incro e la~ 

nC1cione~ in.Justriolizaaa~ ~rov~eé'.ora!' l~E nueva tecnolo:-!~; P.Ctuc.!. 

mente ~e ::>rr:tenae E<dquirir !lUeVF! tec:10lo::!c::i :~or l~ v!R de la!;; em

pref>C.$ e i:-.ve:r.:::i::ines cz:rr:.njer.::s y C-''.m c-ll"J el "S! -;:~-do y 1..., inir::-i~ 

tiv:i :)ri·,¡~ .• ~;~ ~e der:li¿T.n Ce- ~u respon!:-al::.ilif..ad ::-in tr:i·.1Er en cons,i 

üerFci1n ~u.e e!'=tc- ;.edid~. !lr-::ivoca -:_ue el :>~íi:: ~~ieo..::rf> ef-'"t~ de·Jc;-n

dien~o de 1~ tAc~::i~o:·fp extr~njer~? c~n esto no e~ d~ fOl11ci6n e 

un ~roblemF "JUe r·~<=:ct:;: ·5; ·;:r,nf!ra t.:r:-ve l~ ec:m-:>~:i!r· nexicf'n?.. 

3n e!- ti? ~,.e?c·cto el ~f->tr:~o :1::: ·)ertHdo cré•'i "bilidaC en_ 

:.·~xico, yr· <·'...l.-::; !"l') i:;· ;-i:fo cr·y;.z de. co:it~r ~on u."'1:: tec:iol?.:::íi· f!UC'_ 

:.irvr: J °.Je::e!'i~ie r-. lo~ intere~:e· n-~ci::in~le~; ::;Ce7!~!:-. de que der:ti 

:1 :":i:...r-~-, rec".lr"°'o~ ~ lr i'1•:e.:.tic.r::·ci6n e in::.:>vc:.ciS:--. tecn::>l6=-ice :¡_ 
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1oa nacionales han tenido que buscar el apoyo extranjero para re~ 

lizar sus proyectos científicos. 

~l Estado mexicano no es autónomo en el plono econ6m! 

co, siempre ha buscado la independencia econ6mica, pero las pre-

siones externas y la falte de una mejor distribución del inereso_ 

ha ll.evado al pa.1'.s a los grados de pobreza. que actualmente enfreg 

ta. 

La pobreza es el gran mal que la Neci6n ha resentido_ 

desde la crisis de 1982 y que el gobierno pretende resolver con -

la implementación de planea de ayuda a los pobres; las cifras se

~a1an que existen 40 millones de mexicanos que no ~atisfacen sus_ 

necesidades básicas de alímenteci6n, vestido, vivienda ,y educa- -

cidn; y 17 millones de ellos que padecen pobreza extrema sobreto

do en áreas ru.rales. Con esto podemos observar que es la pobla- -

cidn de menos recursos la que ha tenido que pagar loe errores de_ 

las políticas econ6mícas del gobierno. 

El problema de la falta de recursos económicos es pa

·ra México lo fundamental a resol ver; en la. medida en que cuente -

con recursos económicos propios el Estado podrá lograr cierta - -

autonomía. 

La autosuficiencia alimentaria surgió como un t;rnve -

problema en M~xico debido al abandono del sector aeropecuario y -

al auge petrolero; con una poblnci6n de más de 80 millones de hn

bitantes y con un sector BRropecuario descapitalizado el Estado -

mexicano dure.nte la dltima década ha sorteado el uroblema de le -

baja produccídn agropecuaria que llevó o la irnportaci6n 1~e Ali"l'IC!! 

tos con la consecuente erol!ación de recursos nue af'ect6 lr- yB ae

teriorRda. economía mexicana. !,a población mexicana ha llctzatio ha_ 

evtar en su mayoría rnal alimentPda debido al eleVRdo ?recio de --
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los productos de consumo diario; actualmente el sector agropecua

rio es uno de los más vulnerables ante la eminente apertura comeI 

cial ya que ha sido durante mucho tiempo el más estancado y dese~ 

Pitalizado y rnnvormente afectado por la corrupción. 

En 1990 las importaciones de alimentos alcanzaron la_ 

cifra de 4750 millones de dólares (tres veces el ahorro loP.T"ado -

por México en sus pneos anuales de intereses en la negociación de 

la deuda externa). La autosuficiencia alimentaria es un problema_ 

interno que el Estado mexicano, a pesar de los planea instrument~ 

dos, no ha podido resolver y que en la actualidad es de suma im~ 

portancia para la soberania nacional. {35) 

La educación es otro de los problemas que han puesto_ 

en entredicho 1B intervención del Estado; en México la educacidn_ 

a partir de Echeverria empezó a perder la calidad haeta entonces_ 

obtenida y pas6 de los primeros lugares en el mundo a ocupar uno_ 

de loe ~ltimos en la actualidad, las principales causas que moti

varon la crisis de lo educación en México son el cambio de siste

ma educativo y la sindicalización magisterial así como la imt>lan

tación 1e un sistema lineal. Todo ello llevó a le educación a pe~ 

der el dinamismo que tenía y además se fue mPsificPndo y cadn vez 

fue más difícil mantener su anterior posición. 

En México hacen ralta eocueloa y profesores en árens_ 

marginadas y las oportunidedes de educación l10n cadR vez 'lll=!TIOres_ 

y maB limitadns lJOra los (!r..ipos sociales de menoree in .. ~resoe; 

( 3?) cfr. PHOBLEMAS DEL ~,¡~:·iARnot.T.O, C/·L'lh Josc Lui~,_ 

El eventual TrA.taiJo de Libre t::omerci? y suP ;io:::ibler; i:np::ictoH eri_ 

el campo mexicano, U.N.A.~., octubre-diciembre 1991. oá~e. 27 a -

31.. 
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ello a pesar que la Constitución señala al Estado la rcs?onsnbili 

dad de brindar educación laica y gratuita al pueblo mexicnno. Ac

tual.mente ln educación en escuelas públicas es cada vez mas pobre 

y la preparaci6n de lo~ alumnos deja mucho que desear, además el_ 

Estado ha cedido terreno en este rubro a la ielesia y a la inici~ 

tive privada; por lo que a pesar de ciertos avances obtenidos, el 

sistema educativo mexicano no ha podido cubrir la necesidad de la 

población en esta materia. 

E1 bajo nivel de la educación en todos sus grados es_ 

un grave problema a resolver, máxime cuando en la actualidad M~xi 

co pretende competir comercialmente con países industrializados y 

con un mayor nivel educativo en sus poblaciones. 

Las causas principales del problema educativo en nue~ 

tro pa!a se encuentran principalmente en la burocratización del -

magisterio, falta de modernos equipos educativo~, programas obso

letos, desvinculación de la escuela con la realidad social, masi

ficación escolar, bajos salarios de loa profesores y la sindical!, 

zación del personal docente y administrativo. 

Actuo.lmente se busca que la educación mexicana tenga_ 

un nivel de calidad competitiva en el mundo y se pretende igualB.!: 

la a la calidad de los sistemas educativos de Europa y Asia, con_ 

ello se busca que la educación deje a un ludo su objetivo hu.mani

tario y social para convertirse en una educación que tenga como -

objetivo la mayor utilidad y la productividad. La sociedad mexic~ 

na ya no confía en ln educación impartida por el Estado ya que -

éste no ha logrado mejorar los niveles de enseñanza y tampoco ha_ 

loP,Y"ado cumplir con lo e~tablecido en la Constitución. 

El dert?cho u la salud en un precepto consti tuciona1 -

que entá muy lejos de cumplirse toda vez que el Estado mexicf..110 -
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no ha podido brindar al pueblo mexicano la seguridad socia]. que -

beneficie a todos loe miembros de la sociedad mexicana; 1a segur! 

dad social en México es un problema sin reso1uci6n, ya que la ma

yoría de la pob1aci6n no cuenta con acceso a los servicios m~di-

coa de una manera permanente y sólo una cuarta parte de la pobla

cidn recibe los beneficios de la atención médica; el Estado al. -

proporcionar eate servicio ha Dido deficiente y los beneficiarios 

han protestado contra la falta de responsabilidad de los encarga

dos de brindarlo. 

La falta de vivienda ea otro de los grandes problemas 

nacionales y aunque también la Constituci6n establece el derecho_ 

a la vivienda digna y decorosa para todos los mexicanos, el Esta

do solo ha beneficiado en este rubro a sus trabajadores y a los -

adeptos al gobierno en turno y la población solo ha recibido las_ 

promesas de campaña electoral para obtener una vivienda; el pro-

blema sie;ue af'ectando a la mitad de la población mexicana que coa 

tinua sin tener un lugar donde vivir. 

En cuanto al desempleo, loe niveles de ~ste han ido -

aumentando debido a la modernización, la venta de paraestntalca y 

la reducción del gasto pd.blico que ha llevado a1 recorte de pers~ 

na.1; además cada cito existe la nec~sidad de crear un millón de -

empleos, lo cual no ha sido posible realizar al gobierno mexicano 

y actualmente se pretende resolver este problema por la vía de -

una mayor inversión extranjera, el ingreso de maquiladorns y el -

establecimiento en México de industrias extranjeras. 

El Estado mexicano ha quedado desacreditado por eu -

propia ineficiencia para proveer al pueblo de México, de 1os ele

mentos necesarios para su mejor desarrollo¡ la población ha espe

rado durante década2 la respuezta del Estado a sus peticiones y -
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ha visto que no ee han resuelto sus problemas y por ello actual-

mente se ha organizado buscando resolverlos sin la ayuda estatal. 

La causa del rechazo de la sociedad mexicana a la or

ganizacidn estatal· la encontramos en la burocratizaci6n de las -

instituciones y organismos estatales que al brindar servicios a -

la población lo hacían con ineficiencia y fuera de tiempo, sin -

que el pueblo mexicano tuviera los int:rumentos necesarios para r~ 

clamar la ineficacia de estos organismos, que si existían. no op~ 

raban adecuadamente. 
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5.).- EL ESTADO MEXICANO, DE ESTADO RECTOR A ESTADO GENDARJ4E 

En México en 1992 los estudiosos-del sistema político 

mexicano, hablan de un regreso al liberalismo y concretamente se_ 

asevera que el neoliberalismo es el modelo que el Estado mexicano 

ha adoptado, tambi~n lo denominan liberalismo social. 

El Estado mexicano al privatizar industrias que antes 

estaban a au cargo, aceptar las políticas del Fondo Monetario In

ternacional y el Bwico Mundial., admitir una mayor·inversi6n ex- -

tra.njera así como vender empresas a la iniciativa privada, ha pa

sado de ser un Estado rector a ser un Estado gendarme; es decir -

se ha convertido en gua.rdian y vigilante de los intereses ya no -

de la bUrguesía nacional., sino del capital financiero internacio

na1. 
En M~xico el Estado ha optado por quitarse responsab!. 

lidadea y obligaciones que le eatipu1a la Conatituci6n; ha decid!. 

do abandonar su papel y entregarlo a la iniciativa privada y a -

las transnacione.1ee; por ello desde e.hora se anticipa que las cr! 

eis por venir serán responsabilidad de los particu1ares ya que el 

Estado ha ido dejando graduo..l.mente, en sus manos la actividad ec.2. 

n6mica nacional.. 

Actualmente se pretende renreear en México al. Estado_ 

liberal clásico, característico del siglo XIX. En occidente, esta 

es la manifestacidn tradiciona1 del Estado en la vida social. Ba

jo esta estn1.ctura de organizacidn política, el Estado se preocu

pa por sentar las bases jurídicas que permitan el libre desarro-

llo de Wla economía de mercado, en ln que ee puedan manifestar, -

con la mayor nitidez posible, las leyes de la oferta y de la de-

manda, que son las principeles rectoras del mercado y frente a --
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1as cual.es se subordina, finalmente, el conjunto de la actividad_ 

econdm.ica. 

Bajo este eequema el Estado no debe interferir con el 

1i.bre comportami.ento del mercado. E1 ejercicio de la actividad 

econc:Smica ee entiende c:fomo una actividad propia y exclusiva de 

loa particulares. El Estado participa en e11o de manera excepcio

na1 y so1amente en aquellos casos en que sea necesario que subsi

diariamente apoye 1a actividad econdmica que realiza la sociedad_ 

civi1. La sepa.ración entre 1a sociedad política y civil implica y 

define un claro sistema de división social del trabajo. Bajo este 

esquema, loa particulares desarrollan la actividad econ6mica, - -

mientras que a1 Estado le corresponde aeegu..re.r que la sociedad e!. 

vi1 desarrolle sus actividades de la manera más libre. Dejar ha-

cer. dejar pasar. eaa ha sido desde sus orígenes, hasta la actua

lidad, 1a fdrmu.la del liberaJ.ismo. 

A este tipo de Estado ee 1e conoce como Eetado Genda!: 

me o polic!a, 7a que su principal función es la de ser t)Uardian -

de1 orden y de ia paz para permitir ei libro ejercicio de le act!_ 

vidad económica. 

En M6xico el Estado rector no pudo lograr superar a1_ 

Estado policía y 1a consecµencia es un regreso a la posición de -

Estado liberal. {36) 

Con el cambio loa que salen perdiendo son los grupos_ 

sociales de ~enoree recursos económicos y los beneficiados serán_ 

los pocos detentadores del capital; wite esta situación se corre_ 

el riesgo de caer en excesos que llevarían a una sobreexplotaci6n 

(36) cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Di~ 

cionario Jurídico Mexicano, op. cit., pág. 2700. 
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de las masas trabajadoras, contando por supuesto la clase en el -

poder, con lo protecci6n y el auxilio del Estado. 

Las muestras claras de que el Estado mexicano está d~ 

je.ndo de ser un Estado rector se observan en loa hechos que han -

llevado a la orgnnizaci6n estatal a un repliegue en la actividad_ 

econ6mica, privatización, liberalización de controles al comercio 

y la inverei6n extranjera aei como la búsqueda de una relación e~ 

pecial con Estados Unidos. 

La privatización de la economía estatal no solo eu~o

ne un Estado débil en lo econdmico, sino la mayor injerencia de -

los monopolios nacionales y extranjeros en la estrategia económi

ca de la nación, ello tambi~n implica un CB.Dlbio en la naturaleza_ 

del Estado y una respuesta factib1e de independencia de 1os orga

nismos hasta hoy subordinados. 

E1 gobierno actual ha justificado la venta de empre-

sas paraestatalea seffal.ando que 1o que fue garantía de crecimien

to se volvió en su contrario; que la participación creciente del_ 

Estado en 1a economía generd fuertes desequi1ibrioe macroecondmi

cos e ineficiencias que termina.ron frenando la actividad econdmi

ca y debilitándolo; y que más Retado significó más debilidad del_ 

Estado. Otro de los argumentos del gobierno es que un Estado más_ 

propietario no es un Estado más justo, y adem'e se seffal6 que más 

Estado significó desatención de1 bienestar social, as! como que -

la atención a las empresas llevó al gobierno a distraerse de su -

función política. 

Si todo lo anterior se di6 en México fue debido o que 

la participación estatal no se dirigid a resolver los pro·olt!mas -

de la estructura productiva, ni desarrolló los verdaderos secta-

res estratégicos y prioritarios indispensables para configurar un 
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desarro1lo nacional integral, sostenido y que fortaleciera la so

beranía naciona1 atendiendo al bienestar social. 

La presencia, del Estado en la economía se justifica -

.Para"Tegular la actividad económica y evitar las distorsiones que 

loa mecanismos del mercado originan. Estos a1 privilegiar la maxi 

mizaci6n de las ganancias, relegan el desarrollo de sectores es-

trat&gicoe y el cumplimiento de loa objetivos nacionales, de cre

cimiento sostenido, soberanía y equidad; de ahí la importancia de 

los artículos 25, 26, 27 y 28 constitucionales que fijan las nor

mas de participación del Estado en la economía para garantizar t~ 

les propdsitos. 

El hecho de que el Estado no haya desempeffado el pa-

pel rector que la Constitución le confiere, devino en una situa-

cidn de crisis que se ha vuelto en contra de la participación de1 

Estado en la economía. 

E1 Estado mexicano para garantizar el bienestar de la 

población y para ser justo, tiene que apegarse a los dictámenes -

de la Constitución sobre su intervención en la economía, ello ex! 

ge una participación directa, eficiente y a1tamente productiva 

del Estado. 

En M~xico el Estado no ha cumplido con el mandato - -

constitucional y opta en la actualidad por dejar su responsabili

dad a la iniciativa privada, la inversión extranjera y las trans

nacionales. 

El proceso de ajuste en M~xico se caracteriza por la_ 

disminución de 1a participación del Estado en la economía, con e1 

consecuente proceso de liberalización y privatización. Se deja a_ 

los mecanismos del mercado de economía abierta la regulación de -

1a actividad económica, se reduce la f'Uncidn del Estado tanto por 
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las restricciones financieras que enfrenta como porque favorece -

la eficiencia y crea confianza para promover la inversión del se~ 

tor privado. 

En México se pasa a privilegiar la libre operatividad 

del Estado deseando que loa individuos persigan el interás nacio

na1 porque es en su interés; se circunscribe la acción del Estado 

a hacer coincidir loa objetivos privados con los objetivos socia

les: se reforma así, al principio de la mano invisible de Adam -

Smith, segdn el cual la acción de loa individuos por maximizar -

aus ganancias lleva al bienestar de la sociedad. 

Por lo visto no hay memoria hist6rica de lo aconteci

do en el período del liberalismo econdmico antes de 1930 y no se_ 

recoge la experiencia que el neoliberalismo ha tenido en países -

de1 Cono Sur de Sudamérica en 1aa dltimaa décadaa. (37) 

La evidencia histórica ha demostrado que loa mecanis

mos del mercado no persiguen el interés social. La decisi6n del -

gobierno mexicano de adoptar el modelo liberal convierte al Esta

do mexicano en un Estado neoliberal; ea decir en Estado policía -

al servicio de los intereses de los dueffos del ca~ital y de tal -

forma se incumple el mandato constitucional y los objetivos nact2 

nales de crecimiento sostenido, soberano y equitativo. 

En conclusidn el Estado mexicano al demostrar que no_ 

está preparado y organizado para producir, ha pasado por ello de_ 

Estado rector a Estado gendarme; dejando al pueblo mexicano en m~ 

nos de intereses extenios. 

( 37) cf'r. ECONOMIA INFOHMA, HUER'fA G. ~rturo, Privat.!_ 

zacidn versus rcgulaci6n estatal, Pacultad de Economía, junio - -

1990. 
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CONCLUSIONES 

l.- El Estado es el modo de aer o estar organizada -

~o1iticamente una comunidad humana. 

2.- E1 Estado es una sociedad formada por hombres es

tab1ecidos pe:nnanentemente en un territorio dotada de un poder ~ 

premo bajo un orden jurídico y destinada a promover el bien co- -

an1n. 

3.- La crisis es un momento difícil, ea una :n.iptura -

del equilibrio en lo econ6mico, político, o social en una sacie-

dad determinada. 

4.- El Estado rector y el Estado gendarme, son fonnas 

de organización politi~a que se distinguen en función de la mayor 

o menor intervención estatal en los asuntos econ6micost políticos 

y sociales de un pueblo; en este sentido el Estado rector inter-

viene y el Estado gendarme vigila. 

5.- El Estado se originó cuando el hombre se estable

ci6 en un lugar, dejó de ser nómada y se hizo sedentario. 

6.- El Estado es una forma de organización político-_ 

social que ha evolucionado desde el siglo XV a1 siglo XX transfo!: 

mándose de Estado absolutista a Estado benefactor. 

7.- La rectoría estatal del desarrollo implica en - -

nuestro país, la sistematización y la elevación a rango constitu

cional de la intervención del Estado en la econo~!a. 

8 .- La recto ria de Estado en Mt1xico no s6lo abarca lo 

económico, sino tnmbián incluye loa aspectos jurídico, político y 

social de M6xico y esto ha originado que el gobierno se constitu

ya en el gran decisor de la voluntad del pueblo. 

9.- La incorporaci6n de los artículos 25, 26 y 28 - -
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constitucionnles a1 capítulo de garantías individuales, es inade

cuada toda vez que éstas son derechos o facultades que la ley fU!!, 

damental reconoce a los eobernadas, oponibles al Estado y a sus -

6rganoa de autoridad. 

10.- El Estado mexicano tiene a su favor una serie de 

instrumentos jurídicos para poder ejercer la rectoría de la acti

vidad económica nacional. 

11.- En México la función legislativa en lugar de ve

lar por los intereses de sus representados se limita a dar su 

aprobacidn a las iniciativas gubernamentales. 

12.- La consecuencia más grave de la rectoría de Eet.!!: 

do, en el ámbito jurídico, ha sido la proliferación de leyes y -

acuerdos que se han dictado sin tomar en considerncidn la reali-

dad social de México y peor aún sin tomar en cuenta la Constitu-

ci6n. 

13.- Lae refonnas actuales a la Constituci6n y 1oe -

cambios en la legislación naciona1 son consecuencia de la recto-

ria de Estado que, en lugar de lograr un desnrro11o nacional han_ 

conducido a una pérdida gradua1 de soberanía. 

14.- La transformación política fundamental que hace_ 

falta en México es la de convertir al actual Estado-Gobierno en -

un Estado-Pueblo, que permita la iniciativa popular en su organi

zación, expresión y manifestación. 

15.- Las crisis económicas y 1a corrupci6n en M~xico_ 

están estrechamente ligadas a lR mayor intervención del Estado en 

los asuntos políticos, econ6micos y socia1es. 

16.- Los cambios inteniacionales y el nuevo orden mUE; 

dial condicionan las decisiones y la política actual del Estado -

mexicano y le restan autonomía. 



17.- Los problemas nacionales que más han afectado y_ 

desacreditado al Estado mexicano debido a la.falta de solucidn de 

1os ~ismos, son, la deuda externa e interna, la falta de tecnolo

gía propia9 la fa1ta de recursos econdmicos, de autosuficiencia -

alimentaria, de educacidn y seguridad social, vivienda y desem- -

pleo. 

18.- El Estado mexicano a1 privatizar industrias que_ 

antes estaban a BU cargo, aceptar las políticas del Fondo Moneta

rio Internacional. y e1 Banco Mundial., ndn¡itir une mayor inveraidn 

extranjera asi como la venta de empresas nacional.es a la iniciat! 

va privada, ha pasado de un Estado rector a un Estado genda.nne. 



124 

BIBLIOGRAFIA 

AKZIN Benjamin, Estado y Nación, primera reimpreeidn, Bdit. Pondo 

de CUltura Económica, M6xico, 198). 

ALONSO Jorge, B1 Estado Mexicano, primera edición, Edit. Nueva -

Imagen, México, 1982 • 

.ANDRADE SANCHEZ Eduardo, Teoria General del Estado, s.n.e., Edit. 

Harla, México, 1987. 

ABNAIZ AMIGO Aurora, Del Este.do y su Derecho, primera edición, -

Bdit. Miguel Angel Porrúa, M6xico, 1987. 

AB.NAIZ AMIGO Aurora, Estructura del Estado, primera edicidn, Edit. 

Miguel Angel Porrda, México, 1979. 

ARNAIZ AMIGO Aurora, ¿Que ea el Estado?, s.n.e., Edit. U.N.A.M.,

M6xico, 1979. 

BBLLOC Hilaire, El Estado Bervil, segunda edición, Bdit. Huemul.,

Buenoe Aires, 1963. 

BOBBIO Nico1e. Matteucci, Diccionario de Política, primera edici6n, 

Bdit. Siglo XXI, M6xico, 1981. 

BUCI-GLUCKSM/\NN Chrietine, Crisie y Transformaciones del Retado -

en los Países Capitalistas Deaarro11ados, s.n.e., Edit. U.N.A.M., 

M6xico, 1981. 

CARMONA AMOROS Salvador, La Economía Mexicana Y el Naciona1iemo -

Revolucionario, s.n.e., Edit. El Caballito, México, 1974. 

CASSIRER Ernet, El Mito del Estado,tercera. reimpresión, Bdit. Fo!!. 

do de Cultura Económica, M~xico, 1974. 

CORDOVA Arnaldo, Sociedad y ~stndo en el Mundo ~ademo, seJSUll.da -

edición, Edit. Grijalbo, México, 1976. 

CROSSMAN R.H.B., Biografía del Estado Moderno, Edit. Fondo de Cu1 
tura Económica, México,1986. 



DE LA CUEVA Mario, La Idea del Retado, segunda edición, Edit. 

U.N.A.M., M6xico, 1980. 

PArA VIESCA Francisco, Rectoría del Estado y Economía Mixta, 

s.n.e., Edit.'Porrda, México, 1987. 

U5 

PBRBANDO BADIA Juan, El Estado Unitario El Pederal y El Estado -

Regional, e.n.e., Edit. Tecnos, Madrid, 1978. 

GARCIA-PELAYO Y GROSS Ramón, Diccionario Larouaee, quinta edición, 

Bdit. Laroueee, M6xico, 1974. 

GONZALEZ CASANOVA Pablo, El Estado y loe Partidos Políticos en M6 

~. cuarta edición, Edit. Ediciones Era, México, 1985. 

GONZALEZ URIBE Héctor, Teoría Política, sexta edición, Edit. Po-

rrda, M'xico, 1982. 

HAMILTON Nora, México: Loe Límites de la Autonomía de1 Estado, -

primera edicidn, Edit. Era, Máxico, 1963. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Diccionario Jurídico Mexi 

.E.!!'!2.• segunda edici6n, Edit. Porrda.-U.N.A.M., M~xico, 1987. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, La Constitución Mexicana, 

·Rectoría del Estado 1 Economía Mixta, primera edicidn, Edit. Po--

rzúa, ll!lxico,1985. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, La Ponnación del Retado -

Mexicano, primera edición, Edit. Pornta, M~xico, 1984. 

JEANNOT Pernendo y otro~, Estudios Sobre Economía y Estado, prim~ 

ra edicidn, Edit. Pondo de Cultura Econ6mica, México, 1988. 

KAPLAN Marcos, Estado v Sociedad, primera reimpreai6n, Edit. U.N. 

A.M., México, 1980. 

LOPEZ PORTILLO Y PACHBCO José, Génesis y Teoría General del Esta

do Moderno, tercera ndici6n, Edit. IEPES-PRI, México, 1976. 

MARAVALL Joe~ Antonio, Los Fundamentos del Derecho y del Estado,

s.n.e., Edit. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1947. 



126 

>IARQIJC:T GIJEl!llERO Porfirio, La Estructura Constitucional del Esta

do Mexicano, primera edición, Edit. IJ.N.A.M., M&xico, 1975. 

MELO GUEVARll Gabriel, El Estado y la Constitución, s .. n.e., Edit. 

Temis, Bogotá, 1967. 

MYRDAL Gunnar, El Estado de1 Futuro, primera reimpresi6n, Edit.-

Fondo de Cultura Econ6mica, M6xico, 1971. 

N.G. Alexandrev y otros, Teoría del Estado y e1 Derecho. segu.nda

edici6n, Edit. Grijalbo, México, 1966. 

PORRUA PEREZ Francisco, Teoría del Estado, viesimoaegunda edición, 

Edit. Pornia, México, 1988. 

POIJLANTZAS Nicos, El Estado, segunda edición, Edit. Uca Editores, 

San Salvador, 1985. 

POIJLANTZAS Nicos, La Crisis del Estado, primera edición, Edit. 

Fontanella, Barcelona, 1977. 

POULANTZAS Nicos, Hegemonía y Dominación en el Estado Moderno, -

cuarta edici6n, Edit. Pasado y Presente, Máxico, 1977~ 

REYES HRROLES Jeeds, Tendencias Actuales del Estado, e.n.e •• Edit. 

IJ.N.A.M.-Pornia, M6xico, 1988, 

RE~ES HEROLES Jeeds, En Busca de la Razón de Estado.primera edi-

ción, Edit. Miguel Angel Pornia, ~;.!xico, 1982. 

RIVERA Jos.!, La Justificación del Estado, s.n.e., Edit. IJ,N.A.M., 

111.!xico, 1931. 

SALD~RA H. Adalbcrto, ~l Estado en la Sociedad Mexicana, primera

edici6n, Edit. Porrd.a, Yéxico,1981. 

VARIOS AUTORES, Historia General de México, Tomo 2, tercera edi-

ci6n, Edit. Colegio de M~xico, M6xico, 1961. 

WITKER V. Jorge, Derecho hconómico, s.n.e., Edí~. Harla, México,-

1965. 



127 

LEGISLOGRAFIA 

Cddigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, --

e.ne., Edit. Secretaría de Gobernación, M~xico, 1991. 

Conetitucidn Política de loe Estados Unidos Mexicanos, 92a. edi-

ci6n, Edit. Pornia, México, 1991. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 94a. edi-

ci6n, Edit. Porrd.a, M~xico, 1992. 

Ley Agraria y Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, s.n.e., -

Edit. Porrda, México, 1992. 

Ley de Monopolios, reglamentaria del artículo 28 Constitucional,

duodecima edición, Bdit. Ediciones Andrade, México, 1964. 

Ley de Planeación, 25a. edición, Edit. Por.rúa, México, 1991. 

Ley Federal del Trabajó, tercera edición, Edit. Ediciones Delma,

México, 1991. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatalea, 25a. edición, Edit. -

Porrd.a, México, 1991. 

Ley Pederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 25a. 

edicidn, 8dit. Porrúa, M~xico, 1991. 

Ley Genera1 de Bienes Nacionales, 25a. edición, Edit. Porrda, --

M~xico, 1991. 

Ley General de Deuda Pdblica, 25a. edición, Edit. Porrd.a, M~xico, 

1991. 

1~ Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal, 25a. edi~i6n,

Edit. Porrd.a, M~xico, 1991. 

;"' Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 1a Inversión -

Extranjera, 16a. edici6n, Edit. Porn1a, Máxico, 1991. 

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, 

duodecima edicidn, Ed1t. Ediciones Andrade, Máxico, 1964. 



128 

DIARIOS OPICiftLES CONSULTADOS 

Diario Oficial de 1a Federación, Decreto que reforma y adiciona -

1oe artículos 16, 251 26, 27, Praccionea XIX y XX¡ 28, 73, 

fracciones XXIX-D; XXIX-E y XXIX-F de la Constitucidn Pol!tica de 

loa Estados Unidos Mexicanos, Tomo CCCLXXVI, No. 24, Mfxico, 

D.F., jueves 3 de Febrero de 1982. 

Diario Oficial de la Poderaci6n, Resolucidn que clasifica los pr.2. 

duetos petroquimicos que se indican dentro de la petroquimica bá

sica o secundaria, Tomo CDXXX:I, No. 12, México, D.F., Martes 15 -

de Agosto de 1989. 

Diario Oficial de la Federacidn, Decreto que reforma el artículo-

11 de la .Ley Reglamentaria del art!culo 27 Constitucional en el -

ramo del petrdleo en materia de petroqu!mica, Tomo CDXXXVI, No. 5 1 

M'xico, D.F., Lunes 8 de En.ero de 1990. 

Diario Oficial de la Federacidn, Modificacidn al t!tulo de conce

sidn de Teléfonos de M'xico, S.A. de c.v., Tomo CDXLVII, No. 6, -

M'xico, D.F., Lunes 10 de Diciembre de 1990. 

Diario Oficial de la Federacidn, Decreto por el que se reforma y 

adiciona la Ley General de Población, Tomo CDXLII, No. 12, M'xico, 

D.F., Martes 17 de julio de 1990. 

Diario Oficial. de la Federacidn, Ley sobre Propiedad Industrial e 

Inversión Extranjera, Tomo CDLIII, No. 20, Máxico, D.F., Juevee -

27 de Junio de 1991. 

LJiario Oficial de la Federscidn, Ley de Ingresos para el Ejerci-

cio Fiscal de 1992, Tomo CDLIX, No. 15, Mdxico, D.P., Viernes 20-

de Diciembre de 1991. 

Diario Oficial de la Federacidn, Preaepuesto de Egresoo de la Pe

deracidn para el Ejercicio Fiscal de 1992, Tomo CDLIX, No. 17, -

M~xico, D.F., ~artes 24 de Diciembre de 1991. 



-r 
' 

1-2~ 

Diario Oficia1 de la Federaci6n, Ley sobre 1a Ce1ebraci6n de Tra

tados, Tomo CDLX, No. 1, M6xico, D.P., Jueves 2 de Enero de 1992 • 

. Diario qrtcia1 de 1a Pederaci6n, Decreto por el que se reforma el 

Articuio 27 de ia Constitución Pol.itica de ios Estados Unidos Me

xicanos, Tomo CDLX, No. 3, M~xico, D.F., Lunes 6 de Enero de 1992. 

Diario Oficial de la Pederaci6n, Decreto por e1 que se reforman -

los artículos Jo., 5o., 24, 27, 130 y se adiciona el Articulo De

cimoséptimo Transitorio de la Constitución Polit1ca de los Estn-

doe Unidos Mexicanos. Decreto por el que se. refo~a el Articulo--

4o. de la Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto por el que se reforma el Articulo 102 de la Conetituci6n

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Tomo CDLX, No. 19, M~x! 

co, D.P., Martes 28 de Enero de 1-992. 

Diario Oficia1 de la ~ederacidn, Ley Agraria y Ley Orgánica de --

1os Tribunales Agrarios, Tomo CDLXI, No. 18, México, D.P., Mi~rc~ 

1-•s 26 de Pebrero de 1-992. 



1.30 

INDICE 

Pé.g. 

Introducción 

CAPITU~,PRIMERO 

].. Conceptos Fundamentales .........•.......•.•••....•••..•. _ 1. 

1.1.- Diversos Significados de 1.a palabra Estado ••••••••••• 2 

i. 2.- Definición de Crisis ••••••••••••••••••••••••••••••••• 7 

1.3.- Concepto de Estado Rector y Estado Gendnrm.e •••••••••• 12 

CAPITULO SEGUNDO 

2. Antecedentes . . .. . . . • . . . . . . . • • . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. . • • . 17 

2.1..- Origen del. Estado •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.B 

2.2.- Tranefonnaciones del, Estado del, sig:Lo XV al. sigl.o XX • 23 

2. 3.- E:L Surgimiento del. Estado Mexicano ••••••••••••••••• , • 28 

CAPITULO TERCERO 

3. Reg:Lamentaci6n Jurídica de 1.a Rectoría de Estado •••••••• 34 

3.1.- Pundamento Constitucional ............................. 35 

3. 2.- Las Leyes Secundarias ......................... , , ••••• 60 

3. 3.- Otras Disposiciones ••••••••• , ••• , •••••••••••••••••••• 66 

CAPITULO CUARTO 

4. Consecuencias de la Rectoria de Estado .......... ~ •••••••• 72 

4.1..- El. Ambito Jurídico Nacional, .......................... 73 

4.2.- Las Transformaciones Políticas ••••••••••••••••••••••• 82 

4. J.- Crieie 'Econ6micae y Corrupción ••••••...•.....•......• 93 

CAPITULO QUINTO 

,/ 5. Crisis Actual, del. Estado Rector••••••••••••••••········· 1.03 

5.1.- Cambios Internacionales que han condicionado al Estado 

Mexicano • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1.04 

5.2.- Problemas Internos que han Desacreditado al Estado ••• 109 

5.3.- El Estado Mexicano; de Estado Rector a Estado GendaT!De 116 



131 

PAg. 

Conclusiones ••..•••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••• 121. 

Bibliogre.fi~ •••••••••••••••••••••••••••~;;;~·;·.;.>.: •• ••••••• l.24 

Legisl.ogre.fie. ••••••••••••••• ; •••••••••• : , ; • ; ; .,,:;. ! ~, •• :; ••• l.27. 

Diarios Oficia1es consultados ..••••..•.•..•••. -.•. ~. ~ •...•.• 128 

Indice •••••••••••••••••••••••••••••••••• .,. •."• •• ,.· ••••••••••• l.29 



1.31. 

P4g. 

Conclusiones ............................. ·-••••••• -•..• .; •••••.• 121 

Bibl.iografie. •••••••••••••••••••• ; ••••• ; ••••••••• -~.o~ • • • • • • • 1.24 

Legiel.ogre.fie. •••••••••••••••••• -•••••••• u;_~; •• ;.·,.,.,~:•••• 1.27 

Diarios Of'icialee consultados ..... .- •....••. ,o' ...... ·.~·.·.- ••••••• 128 

Indica ............................. __ '."•••.-·.·················· 1.29 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. Conceptos Fundamentales
	Capítulo Segundo. Antecedentes
	Capítulo Tercero. Reglamentación Jurídica de la Rectoría de Estado
	Capítulo Cuarto. Consecuencias de la Rectoría de Estado
	Capítulo Quinto. Crisis Actual del Estado Rector
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislografía
	Diarios Oficiales Consultados
	Índice



